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Señor Alcalde, para su cor.ocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos a
usted el siguieme Informe ernitido per la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territoria), con
las Aguientes consideraciones:

).- ANTECEDENTE:

En sesiòn ordinaria de 24 de er.ero de 2011, la Comisión de Suelo y Ordenamiento Ten·itorial,

analizó la documentación terciente a la aprobaciór. de los siguientes barrios:

L La Toli÷a;
2. El Cisne:
3. Poñal de San Ju2n;
4. Mercedes 1;
5. San Marcos;
6. Núñez;
7. Vida Nueva;
ö. Santa Rosa del Norte, y;
9. Santa Rosa de Gaynabamba.

A:iereis, en la mism2 sesión, la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, analizó la
sol.icitud ciereforma de las siguientes barnos:

1. Los Retof.as de los Servidores del MAG,y;
2. benito Juárez.

2.- DICTAMEN DE LA COMIGIÓN:
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Secretaría
General del
Concejo

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación técnica

y legal que reposa en los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x) y 322
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, y 30 y 82 de
la Ordenanza No. 255, en sesión ordinaria realizada el 24 de enero de 2011, emite DICTAMEN
FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quitoconozca y apruebe los siguientes
proyectos de Ordenanza que se adjuntan:

3. Ordenanza Aprobatoria del barrio La Tolita;
2. Ordenanza Aprobatoria del barrio El Cisne;

. 3. Ordenanza Aprobatoria del barrio El Portal de San Juan;
4. Ordenanza Aprobatoria del barrio Mercedes 1;
5. Ordenanza Aprobatoria del barrio San Marcos,
6. Ordenanza Aprobatoria del barrio Núñez;
7. Ordenanza Aprobatoria del barrio Vida Nueva;
8. Ordenanza Aprobatoria del barrio Santa Rosa del Norte
9. Ordenanza Aprobatoria del Barrio Santa Rosa de Guayllabamba;
10. Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza No. 3756 de 29 de septiembre de 2008,

que aprobó al barrio "Los Retoños de los Servidores del MAG";
11. Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza No. 3564 de 18 de marzo de 2005, que

aprobó al barrio "Benito Juárez".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Isidented(E) de la Comir ión

Dr.,Fibricio Villainar Lic. Ed ánche
Concejal Metrópolitano Conce etropolitano

D ManueV drian Badillo '

oncejal Met politano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas

Diego X. Almeida C.
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O Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Participacion

Oficio No. UERB- 0157-2010

QuitoDMQ,02 de marzo de 2011

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegosde 2 láminas, correspondientes al
Comité Promejoras "Núñez", ubicado en la parroquia de Llano Chico, con la finalidad de
que se continúe con el trámite pertinente.

Atentamente,

g. Dieg áv a
irector Ejecutivo de la UERB

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 02-03-2011
REVISADOPOR: Ing. CristinaTipanta 02-03-2011 /

SECREJARiA
GENERAL

RECEPflDNDEDDDRENTO'ECHA;.
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Unidad Especial

"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial y
Participaci6n

Oficio No. 308-UERB-2010
Quito,15 de octubre de 2010

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro No.
68, con documentación original, correspondiente al COMITÉPROMEJORAS DEL
BARRIO "NUÑEZ".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, de agosto 23 de 2010.
2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo.
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

él i co
DI CTOR UNIDAD ESPECIAL METROPOLITAkt
REGULA TU BARRIO SEORE.TARIAGENERAL

RECEPCIONDED0CilMENTOS
SP/ct =ECHA.............,.......).§

Adj. 1 carpeta "°" '
··---

Detalle de cantidad de documentos NOMBRE..--...-......
.....



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DE
EXPEDIENTE No. 68-C

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO NUÑEZ

DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD
ACTAS (f.u) 3

DOCUMENTOS HABILITANTES INFORME (f.u) 8
PARA CONOCIMIENTO DE CALIFICACIÓN DE ASENTAMIENTO (f.u) 6
COMISIóN PROYECTO ORDENANZA (f.u) 8

Anexo proyecto de Ordenanza (f.u) 2
CD 1
CONTENIDO DE EXPEDIENTE (f.u) 3

SOLICITUD (f.u) 2

ESCRITURAS (x) 6

DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO - REGISTRO PROPIEDAD (f.u) 3

PAGO PREDIAL (f.u) 5

PERSONERIA JURÍDICA (f.u) 4

DOCUMENTOS
SOCIO-ORGANIZATIVOS DIRECTIVA (f.u) 1

SOCIOS (f.u) 14

EMAAP (f) 13

EMAAP (f.u) 3
DOCUMENTOS
TÉCNICOS EEQ(f) 14

EEQ(f.u) 1

ANDINATEL (f)

ANDINATEL (f.u)

I.R.M (f.u) 4

PLANOS 11

COMUNICACIONES
INTERNAS (f.u) 28

COMUNICACIONES RECIBIDAS 98
DEL BARRIO ENVIADAS 9

CDs 3
COMUNICACIONES

OTROS INTERINSTITUCIONALES 10

VARIOS 16
(f.u) : Fojas útiles TOTAL FOJAS ÚTILES 228
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL ESCRITURAS 6
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 27

TOTAL PLANOS 11
TOTAL CDs 4



Unidad Especial
egulatuBarrio'

Calderón
Tenhedel y

UNIDADEOPEGIAI.RE 91.ATUBARRIOGAI.DERÓN
ACTAUERB-AZCA-002-2010

ACTA DELAMESAINSTITUCIONALDELPROCESO DE
REGULARIZACIÓNDEBARRIOSDEVEINTEY TRESDE AGOSTO DE DOS

MILDIEZ

En el Distrito Metropolitano de Quito a los veinte y tres días del mes de agosto de 2010, en la Sala de Reuniones de la
Administradora Zonal de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de Calderón (UERB-AZCA), se reúnen los señores (as):
Economista Luis Reina- Administrador Zonal, Arquitecto José Morales Representante de la Secretaría de Territorio
Hábitat y Vivienda, Doctor Gerardo Espinoza-Subprocurador de la Administración Zonal, Arquitecto Eduardo Pavón-
en representación del Coordinador de Gestión y Control Zonal, Arquitecto Colon Serrano en representación de la
Jefe de Catastro de la Administración Zonal, Arquitecta Gissela Bravo-Coordinadora UERB Calderón, Arquitecto
Roberto Espinoza- Responsable Técnico, Doctor Miguel Viteri-Responsable Legal, Licenciado William Carvajal-
Responsable Socio Organizativo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal, debidamente
citados mediante CONVOCATORIA No.UERB-AZCA-001-2010 el 16 de agosto de 2010 con el propósito de tratar el
orden del día:

1.- Revisión y aprobación del Informe técnico, legal y socio organizativo final del asentamiento humano irregular de
interés social Comité Pro-Mejoras del Barrio Núñez que se encuentra ocupando el predio No. 1293713, de propiedad
de Comité Pro-Mejoras del Barrio Núñez.

BARRIO PARROGUIA ZONA EXPEDIENTE
COMITEPROMEJORASDELBARRIO Llano Chico CALDERON 68NUÑEZ

INFORMES OBSERVACIONES

L SOCIO ORGANIZATIVO Sin observaciones

2. LEGAL Sin observaciones

3. TECNICO 1.- Se solicita a la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial el cambio
de zonificación de la A8 (A603-35) por la D3 (D203-80) en vista que el
porcentaje de consolidación actual está acorde con la zonificación
propuesta.
2.- Solicitar a la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial la aprobación
de los pasajes peatonales de 3,00 m en vista de que existen construcciones
colindantes y que permiten el acceso a solo dos lotes cada uno.

4. TRAZADOVIAL

6. AREAS VERDESY ESPACIOS Proponer al Concejo Metropolitano que la faja de protección de
COMUNALES quebrada pase a propiedad municipal a fin de completar el porcentaje

de área verde y equipamiento comunal y así reemplazar el pago de la
compensación económica.

Una vez leída y aprobada el acta los asistentes firman en conformidad.

Página 1 de 2
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con. Luis eina
ADMINIST DOR

ZONAl CA DERON

Dr Gerardo Espinoza †q. uardo Pavón
UBPROCURADOR RE ESENTANTEDEL

ADMINIS ACIÓN ZONALCALDERON COOR NADORDECONTROLY
GESTION ZONAL

DMINISTRACIÓNZONAL
CALDERON

A . Colon Serran Arq.*José Morales
REPRESE ACION DELJEFE ZONALDE REPRESENTANTEDELASECRETARIA

CATASTRO DE ORDENAMIENTOHABITATY
ADMINISTRACIÓN ZONAL DE CALDERON VIVIENDA

Arq. Gissela Bravo Arq. Roberto Espinoza
COORDINADORAUERB- CALDERON RESPONSABLETÉCNICA

UERB- CALDERON

Dr. Uel Viteri Lcdo. WilliamCarvajal
RESPONSABLELEGAL RESPONSIBLE-SOCIOORGANIZATIVO

UERB-CALDERÓN UERB-CALDERÓN

Página 3 de 3
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INFORMESOCIOORGANIZATIVO,LEGALYTECNICO
UERB-AZCA-002-2010

ASENTAMlENTOHUMANODEHECHODEINTERESSOCIAL:
ELCOMITÉPROMEJORAS"BARRIONUÑEZ"

ADMINISTRACIONZONALCALDERON

EXPEDIENTEN°68

UBICAClÓN:

Uso de Suelo Principal

COMITÉPROMEJORASBARRIONUÑEZ
Area de Promoción Pabímonial Residencial 1A

Parroquia: Uano Chico Equipamento Protecoción Ecol6gica Residencial2

Barrio/Sector: Uano Chico industrial 2 ProteccionBaelsfl0 Residencial3[¯¯]
IndustrW 3 RNNR

g industnal 4 nna
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ANTECEDENTESDELASENTAMIENTOHUMANO
Se creó a través de la compra de lotes de terreno por parte de 50 socios, a los señores: Rocío
Lourdes Galarza Becerra, Luis Gustavo y Elba frene Hinojosa Galarza, Holger Galarza, Santiago
Galarza Burbano, Giovanny Alexander Galarza Burbano y Alexis Javier Galarza Burbano. Por la
necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman el Comité Pro-Mejoras

para que les entreguen la escritura de compray venta del predio al mismo, consiguiendodicho
objetivo. Desde ese entonces han trabajado en beneficio del barrio obteniendo algunas obras
como: agua potable, adoquinado de algunasvías, luz eléctrica,teléfono y espaciodeportivo,

INFORMESOCIO-ORGANIZATIVO
TIPODEORGANIZACIÓN: COMITÉPROMEJORASBARRIONUÑEZ
PRESIDENTEY/O
REPRESENTANTELEGAL: JORGECHAVEZ
AÑOSDEASENTAMIENTO: 10 AÑOS
NE DESOCIOS: 50
PAGODE IMPUESTOPREDIAL
AÑOANTERIOR: FECHADE PAGO: 13 ENERO 2010

ANEXOSSOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial No. 0302 del 21 de septiembre del 2005 otorgado por el
Ministerio de Bienestar Social, aprobando los estatutos y otorgando personería jurídica al
Comité Pro mejoras del Barrio NUÑEZ,e inscribiendo el listado de los socios fundadores.

• Copia del oficioNo. 0352-DAL-AL-MIES-2010.OF del 5 de abril del 2010, emitido por la
Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión Económica y Social en la cual se
registra la Directiva del Comité Pro-mejoras del Barrio "NUÑEZ",parroquia de Uano Chico,
para el periodo 2009-2011.

• Copia del Oficio No. 3637-DAL-OS-JNR-2008.Trámite No 2008-9633-MIES-E en la que se
procede a registrar a los nuevos socios del Comité Pro-mejoras del Barrio "NUÑEZ".

• Copia del acta de la asamblea general ordinaria realizada el día 27 de junio del 2010.
• Copia del oficio de fecha 4 de agosto del 2010, en donde se solicita proceder a la

legalización e inscripción de socios activos al Comité.

INFORMELEGAL
ANTECEDENTESLEGALESDELAPROPIEDAD

1. DATOS
ESCRITURA DELPREDIOA
FRACCIONARSE: ESCRITURADE COMPRAVENTA(UNIPROPIEDAD)
FECHA: 08 de juniodel 2009

2
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OTORGADA POR: LOS SEÑORES ROCIOLOURDESGALARZABECERRA,LUISGUSTAVO Y
ELBA IRENE HINOJOSA GALARZA, HOLGER SANTIAGOGALARZA
BURBANO, GIOVANNY ALEXANDER GALARZA BURBANO y ALEXIS
JAVIERGALARZABURBANO.

A FAVORDE: COMITÉPROMEJORAS DEL "BARRIO NUÑEZ", DEBIDAMENTE
REPRESENTADAPORLOSSEÑORESJORGEOSWALDOCHAVEZCHAVEZ,
EN SU CALIDADDE PRESIDENTE,EL SEÑOR ROMEL OMAR NOGUERA
LEON, EN SU CAUDAD DE SECRETARIOY [A SEÑORA NANCYBOLIVIA
LEONORT1Z,EN SU CALIDADDEVOCALTERCERAPRINCIPAL, COMO SE
DESPRENDEDEL NOMBRAMIENTOOTORGADOPOR PARTE DEL
MINISTERIODE INCLUSIONECONOMICA Y SOCIALQUE SE ADJUNTA
COMO HABlUTANTE. ES NECESARIO MENCIONAR QUE EL COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO NUÑEZ UNIFICO EN UN SOLO LOTE DE
TERRENO,ALMISMO SE LEDENOMINO LOTEA.

INSCRIPCIONENELREGISTRO 08 de septiembre del 2009 EN EL REGISTRODE LA PROPIEDADDEL
DE LAPROPIEDAD: CANTONQUITO.

2. SI LAPROPIEDADCONETANDE DERECHOSYACCIONES
100% DE COPROPIETARIOS
DERECHOSYACCIONES NOSE ENCUENTRAENDERECHOSYACCIONES
UNA SOIA ESCRITURAS O
VARIAS:
TRANSMISIÓN DE LA
PROPIEDAD (POSESIÓN
EFECTIVADE LOSBIENESDEL
CAUSANTE) DE LAREVISIONDELADOCUMENTACIONNO EXISTE
TRANSFERENCIA DE LA
PROPIEDAD (TERCERAS
VENTAS) DELAREVISIONDELADOCUMENTACIONNO EXISTE
DOCUMENTOSPRIVADOS DE
LATRANSFERENCIA DE LAREVISIONDELADOCUMENTACIONNOEXISTE
PODERESYDEQUECLASE DE LAREVISIONDE LADOCUMENTACIONNO EXISTE

3. PREDIOSE ENCUENTRADIVIDIDOEN HUASIPUNGO,IDENTIFICARCUANTOSHUASIPUNGOSY
DETALLARDATOSANTERIORESDE CADAUNO.

NOPORCUANTOESTAA NOMBREDELCOMITÉ
• ANTECEDENTESLEGALESDELAORGANIZACIÓNSOCIAL
TIPO DE ORGANIZAClÔN
SOCIAL: COMITÉPRO MEJORAS
CERTIFICADODE REGISTRO
EN ENTIDADESTATAL: MtNISTERIODE BIENESTARSOCIAL
CERTIFICADODE REGISTRO
DELADIRECTIVA: MINISTERIODEINCLUSIONECONOMICAYSOCIAL
• CONFUCTOS:
SOBRE LA PROPIEDAD, TIPOS
DECONFUCTOSLEGALES NO TIENENPROBLEMAS
SOBRE ORGANIZACIÓN NO TIENENPROBLEMAS
SOCIAL, TIPOS DE CONCLUSIONLEGAL:

3



Undad Especial
egule tusamo'

seemiansde

CalderõnTerritansi y

CONFLICTOSLEGALES 1.-SE HA DETERMINADOQUE LA PROPIEDAD SE ENCUENTRA A
NOMBRE DE UNA CORPORACION DE PRIMER GRADO DENOMINADA
COMO COMITÉPRO MEJORASCONFORME LO DETERMINAELCODIGO
CIVILECUATORIANO.
2.- POR LO TANTO,REUNETODOS LOS REQUISITOSLEGALES,QUE SE
REQUIEREPARA SER APROBADOCOMO UNA URBANIZACIONDE
INTERESSOCIALY DESARROLLOPROGRESIVO.

ANEXOSLEGALES:

• Copia de la escritura pública de compra y venta que otorgan los señores Rocío Lourdes
Galarza Becerra, Luís Gustavo y Elba Irene Hinojosa Galarza, Holger Santiago Galarza
Burbano, Giovanny Alexander Galarza Burbano y Alexis Javier Galarza Burbano, celebrada
ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito con fecha 08 de junio del 2009, e inscrita
en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,el 08 de septiembre del 2009, adquieren
un lote de terreno compuesto de tres partes con una superficie de 29.210.07m2, ubicado
en la parroquia de de Llano Chico, del Distrito Metropolitano de Quito, provincia de
Pichincha, propiedad que lo adquiere el Comité Pro mejoras del Barrio NUÑEZ.

• Copia de la escritura pública de Unificación de Lotes, el Comité Pro mejoras del Barrio
NUÑEZ,representado por los señores Jorge Oswaldo Chávez, en su calidad de Presidente,
el señor Romel Omar Noguera León, en su calidad de Secretario y la señora Nancy Bolivia
León Ortiz, en su calidad de Vocal Tercera Principal, como se desprende del nombramiento
que se adjunta como documento habilitante, celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto
del Cantón Quito, el 27 de octubre del 2009, e inscrita en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito, el 15 de enero del 2010, UNIFICARONEN UN SOLO LOTE DETERRENO,
denominado lote A.

• Copia de la escritura pública de compraventa que otorga la señorita Victoriana Pullas,
celebrada ante la Escribanía Pública de Pompeyo Jervis Quevedo con fecha 17 de
noviembre de 1928, e inscrita en el Registro de la Propiedad el 10 de mayo de 1929,
adquirió un lote de terreno llamado NUÑEZ, perteneciente a la parroquia de Zémbiza,
propiedad que lo adquiere Nicanor Galarza.

• Copia de la Escritura pública de Protocolización de Testamento, celebrada el 13 de junio
de 1989, protocolizada en la Notaria Décimo Séptimo el 5 de septiembre de 1989, inscrito
en el Registro de la Propiedad del cantón Quito 19 de febrero de 1990.

• Escritura Pública de Declaración Juramentada, otorgada por los señores Luis Gustavo y
Elba frene Hinojosa Galarza, y, Holguer Homero y Rocío de Lourdes Galarza Becerra,
celebrada el 19 de octubre del 2007, ante la Notaria Trigésimo Segundo del cantón.

• Certificado de hipotecas y gravámenes otorgado por el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito,no. ¢41405709001, de fecha 10-08-2010.

4
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INFORMETECNICO

N° de Predio: 1293713

Clave Catastral: 12612 05 013

Zonificación: AS ( A603-35)

Lote mínimo: 600 m2

Formas de Ocupación: (A) Aislada

Uso principal del suelo: (R1) Residencial baja densidad
NO
APUCA APUCA

Cambio de Zonificación: Zonificación: D3 (D203-80)

Lote mínimo: 200 M2

Formas de Ocupación: CONTINUA SOBRE LINEADE FABRICA

Uso principal del suelo: R1(RESIDENCIALBMA DENSIDAD)

Número de Lotes: 48
onnAs clVILES Vías 50% Aceras 50% Bordillos 50%

Consolidación: 60% OBRAS DE Agua

INFRAESTRUCTURA Potable 100% Alcantarillado 100% Electricidad 100%

Áreaútil de Lotes: 19324.65 m2 65.87%
Áreade vías y pasajes: 5054.84 m2 17.22%

Ancho de pasajes: PASME 1: 6 m PASME A: 3.00 m PASME B: 3.00 m

PASME C: 3.00 m

CALLEPRINCIPALA: 10.0 M CALLE1: 8.00m.

Área Verde y Área de
Equipamiento
Comunal: 2121.86 m2 10.97%

Áreade afectaci6n vial:

Área de Afectación de
quebrada:
Área de afectación por
ribera de río:
Área de afectación
especial: Especifique: ALTATENSION 441.16 M2

Área de Faja de
protección por Borde
Superior de Quebrada: 3766.72 M2

Área bruta del terreno
(ÁreaTotal): 29341.95 m2 100%

Áreade lotes a
escriturar: 19324.64 m2 65.87%

ÁreaVerde 1: LINDEROS SUPERFICIE

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vaccari.
Telf. 022 428401/022425430/022428469/022425534ext: 126/126/127/128/129/130175
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Norte: 31.58 m con lote Nj 5; 28.20 m con pasaje 1
Sur 47.02 m con lote Sr .Mariano Guañuna
Este: 25.42 con lote N°4 909.30 m2

Oeste: 39.67 m con quebrada El Carmen

Equipamiento 1: LINDEROS
Norte: 194.43 m con quebrada Chaquishcahauyco
Sur: 8.39 m con calle B

1212.54 m2
Este: 12.23 con propiedad privada.

Oeste: 97.31 m con quebrada el Carmen

ANEXOSTECNICOS:

• Factura de servicio de agua potable N°001-001-761073 del 28 de junio de 2010
• Factura de servicio de agua potable N°001-001-761077 del 28 de junio de 2010
• Factura de servicio de agua potable N°001-001-761075 del 28 de junio de 2010
• Factura de servicio de agua potable N°001-013-3116310 del 28 de junio de 2010
• Factura de servicio de agua potable N°001-001-761071del 28 de junio de 2010
• Factura de servicio de agua potable N°001-001-319359 del 18 de junio de 2010
• Factura de servicio de agua potable N°001-001-761057 del 28 de junio de 2010
• Factura de servicio de agua potable N°001-001-761072 del 28 de junio de 2010
• Factura de servicio de agua potable N°001-001- 319335 del 27 de mayode 2010
• Factura de serviciode agua potable N°001-001-761062 del 28 de junio de 2010
. Factura de servicio de agua potable N°001-001-0319341del 14 de junio de 2010
• Facturas de servicio de Empresa Eléctrica Quito N°001-007-0709358 del 5 de mayo de

2010
• Copia de facturas de servicio de Empresa Eléctrica Quito N°001-007-221G863 del 7 de

diciembre de 2007
• Facturas de servicio de Empresa Eléctrica Quito N°001-007-1182270 del 6 de julio de

2010
• Facturas de servicio de Empresa Eléctrica Quito N°001-007-0476954 del 05 de abril de

2010
• Facturas de servicio de Empresa Eléctrica Quito N°001-007-0949841 del 04 de junio de

2010
• Facturas de servicio de Empresa Eléctrica Quito N°001-007-0476978 del 05 de abril de

2010
• Facturas de servicio de Empresa Eléctrica Quito N°001-007-0949849 del 04 de junio de

2010
• Facturas de servicio de Empresa Eléctrica Quito N°001-007-0949854 del 04 de junio de

2010
• Facturas de servicio de Empresa Eléctrica Quito N°001-007-0476959 del 05 de abril de

2010
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• Facturas de servicio de Empresa Eléctrica Quito N°001-007-1182283 del 06 de julio de
2010

• Facturas de servicio de Empresa Eléctrica Quito N°001-007-1182284 del 06 de julio de
2010

• Facturas de servicio de Empresa Eléctrica Quito N°001-007-0949855 del 04 de junio de
2010

• Facturas de servicio de Empresa Eléctrica Quito N°001-007-2423048 del 06 de enero de
2010

• Informe de Regulación Metropolitana N° 313939 del 18 de agosto de 2010 a favor del
Comité Pro-Mejoras Bario Núñez.

• Oficio No 184-GCBIS-2010 del 1 de septiembre del 2010 emitido por el Director
Metropolitano de Catastro, adjuntando la certificacióndel Borde Superior de Quebradae
informe actualizado de Cabidas, Coordenadas y Linderos. (Se adjunta un CD utilizado para
la revisión).
Informe de Afectación Y replanteo vial N° RVCDZ114-JZTV -- 2010 emitido por la Jefe
Zonal de Territorio y Vivienda del 6 de agosto de 2010(Se adjunta plano en papel y 1 CD).

• Archivo digital (1 CD), de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor
del Comité Pro Mejoras del Barrio "Nuñez".

• 1 Plano de Implantación de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a
favor del Comité Pro Mejoras del Barrio"Nuñez". 14 Planos del Diseño de áreas verdes y
equipamiento comunal de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a
favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Comité Pro Mejoras del Barrio"Nuñez".

• 1 Plano del Memoria Técnica del Proyecto de la Urbanización de interés Social de
Desarrollo Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "Nuñez".

CONCLUSIONES

Toda vez que se ha analizado la situación socio organizativa,legal y técnica del asentamiento la
UERBpone en conocimiento de la Comisión de Suelo para su dictamen, previo a la autorización
del concejopara proceder a la legalización y expedición de la Ordenanza de Regularización del
Asentamiento Humano de Hecho ELCOMITIÍPROMEJORAS"BARRIONUÑEZ".
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Para los nuevos lotes se sugiere la zonificación: D3 (D203-80},de acuerdo al Plan de Uso y Ocupación del
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EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que: "Los
gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdicciones territoriales".

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Magna dentro de las competencias
exclusivas de los gobiernos municipales, establece: "La de planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural".

Que, los numerales 1 y 3 del artículo63 de la codificaciónde la Ley Orgánica de
Régimen Municipal, refiriéndose a los deberes y atribuciones generales del Concejo, en
su orden establecen lo siguiente:

1ro.- "Ejercer la facultad legislativa cantonal a través de ordenanzas; dictar
acuerdos o resoluciones, de conformidad con sus competencias; determinar las
políticas a seguirse y fijar las metas de la municipalidad;

3ro.- "Dirigir el desarrollo físico del cantón y la ordenación urbanística, de
acuerdo con las previsiones especiales de esta Ley y las generales sobre la
materia";

Que, el Capitulo VII "De los Actos Decisorios del Concejo", artículo 123 y
siguientes de la Ley Orgánica de Régimen Municipal establece el procedimiento para la
emisión de ordenanzas;

Que, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia
exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo
control sobre el mismo, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo2
de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito;

Que, la decisión, mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés general,
relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanistica del Distrito, le corresponde
especialmente al Concejo Metropolitano, conforme lo establecido en el artículo 8 numeral
1 de la Ley Orgánica de Régimen para el DistritoMetropolitano de Quito;



Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio, será la encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularizaciónde la ocupacióninformaldel
suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes para la
legalización de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de la ciudad,
conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución No A 0010 del 19 de marzo del
2010;

Que, el Comité Pro Mejoras del Barrio "NUÑEZ",fue constituidomediante Acuerdo
Ministerial No. 0302 del 21 de septiembre del 2005, y que se encuentra ubicado en la
parroquia de Llano Chico, del Distrito Metropolitano de Quito, dentro del predio No.
1293713, Clave Catastral No. 12612 05 13.

Que, el Comité Pro Mejoras del Barrio "NUÑEZ" es propietario mediante escritura
pública de compra venta celebrada ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito, el 8 de
junio del 2009 e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, el 8 de
septiembre del 2009, un lote de terreno compuesto de tres partes, de la parroquia de
Llano Chico, del Distrito Metropolitano de Quito, con una superficie de veinte y nueve mil
doscientos diez metros cuadrados con cero siete centímetros ( 29.210.07m2). Y de
conformidadal certificadoconferido por el Registrador de la Propiedad del cantón Quito, y
de acuerdo al cuadro de legítimos posesionarios que se adjunta y que se encuentra
implantado en el plano.

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por: el Administrador Zonal de
Calderón, la Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio, la Secretaría de Ordenamiento
Territorial, Hábitat y Vivienda, la Subprocuraduría de la Administración de Calderón, la
Jefatura de Catastro de Calderón, la Coordinación de Gestión y Control Zonal, los
Responsables Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad, emitió el INFORME
TECNICO LEGAL FAVORABLENUMERO001 DE FECHA 23 DE AGOSTO DEL 2010,
para que se autorice la Aprobación de la Ordenanza de la Urbanización de Interés
Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio NUÑEZ.

Que, la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, mediante Informe No
xxxxxxdel 2010, emitiódictamen favorable, para que el Concejo Metropolitano apruebe
el Proyecto de Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio NUÑEZ.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en el artículo 240, y artículo
264 numeral 1 de la Constitución de la República, artículo 63 numerales 1 y 3, y artículo
123 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal; artículo 2 numeral 1 y artículo 8 numeral 1
de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, Art. 2 de la Resolución
numero A 0010 del 19 de marzo del 2010;
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EXPIDE

LA ORDENANZA DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO A FAVOR DEL COMITÉPRO MEJORAS
BARRIO NUÑEZ, UBICADOENLA PARROOUIA DE LLANO CHICO.

Art. 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los
dirigentes del Comité Pro mejoras del Barrio "NUÑEZ", sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto que
hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los propietarios del
predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano que se
aprueba siendo en el futuro indivisibles.

Art. 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación actual: A8 (A603-35)

Lote Mínimo: 600 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

Etapa de Incorporación: Etapa 1 (2006 hasta 2010)

Uso principal: (R1) Residencial baja densidad

Número de Lotes: 48

ÁreaÚtilde Lotes: 19324.64 m2 (65.87%)

Áreade Vías y Pasajes: 5054.84 m2 (17.22%)

Áreaverde y equip. comunal: 2121.86 m2 (10.97%)

ÁreaTotal de Predio (Lev.Topog): 29341.95 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 29210.07 m2

Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 131.88 m2



Número de lotes 48, signados del uno (1) al cuarenta y ocho (48), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjuntoal plano aprobatorio.

Art. 3. ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificación propuesta es: D3
(D203-80), Lote Minimo:200.00 m2., Continua sobre línea de fábrica, Suelo Urbano, (R1)
Residencial baja Densidad. En este Asentamiento Humano de Hecho de Interés Social de
Desarrollo Progresivo, existe un 60% de construcciones levantadas respecto al totalde
los lotes y supera los 10 años de antigüedad.

Ésta zonificación se propone de conformidad a la última revisión del PUOS, de
conformidad con la Ordenanza No. 0031, publicada en el Registro Oficial No. 83 en
octubre del 2008, y que propuso el cambio de la zonificación de varios asentamientos en
el sector, incluidoéste barrio, y en razón de la propuesta de la Mesa institucional de fecha
23 de agosto del 2010.

Art. 4. DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTOCOMUNAL.- El Comité Pro
mejoras del Barrio "NUÑEZ", de conformidad con lo que establecen los Arts. 210 y 63
Numeral 34 de la Ley Orgánica de Régimen Municipaly en concordanciacon el Art. 42 de
la Ordenanza Metropolitana No. 0255 (publicada en el R.O. 413 del 8 de agosto del 2008),
transfiriere al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas
verdes y áreas de equipamiento comunal, la superficie de dos mil ciento veintiún metros
cuadrados con ochenta y seis centímetros cuadrados (2121.86 m2),que corresponden al
10.97% del área útilde lotes, distribuidos de la siguiente manera:

Áreaverde 1

Ubicación: Entre propiedades particulares, lotes 4, 5, 6 y pasaje 1

Superficie: 909.30 m2

Linderos:

Norte: lotes 5 longitud 31.58 m

Sur: propiedad particular longitud 47.02 m

Este: lote N°4 longitud 25.42 m

Oeste: Quebrada el Carmen longitud 39.67

Áreaverde 2 y Equipamiento comunal

Ubicación: Entre propiedades particulares, lotes 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46

Superficie: 1212.54 m2

Linderos:



Norte: Quebrada Chaquishcahuayco longitud
194.43m

Sur: Calle B longitud 8.39 m

Este: Propiedad privada longitud 12.23 m

Oeste: Quebrada el Carmen longitud 97.31 m

Por tratarse de un Asentamiento Humano de Hecho de Interés Social de Desarrollo
Progresivo, desde hace más de 10 años y por encontrarse todos los lotes de terreno en
un 100% en posesión de los moradores y con una consolidación de construcciones en un
60%, ejecutándose varias obras de infraestructura, y haberse realizado una reforma
urbana que permitió regularizar los lotes, las vías e incrementar el área verde y
equipamiento comunal, el Comité Pro mejoras del Barrio "NUÑEZ", entregará al
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como contribución de área verde y
equipamiento comunal, el 2.03% del área útil urbanizable del terreno y que corresponde a
trescientos noventa metros cuadrados con treintay cuatro centímetros cuadrados (390.34
m2),del Comité a urbanizarse, por lo que se comprometen a compensar monetariamente
al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de acuerdo al avaluo que determine la
Dirección Metropolitana de Catastro.

Art. 5.- ESPECIFICACIONES DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.-

Las obras a ejecutarse son las siguientes:

Juegos infantiles.

Encespado y arborización.

Cancha deportiva.

Art. 6. DE LAS VIAS.- La urbanización contemplaun sistema vial de uso público, pero
internamente la trama vial, no está acorde a lo que establece el Art. 41 de la Ordenanza
No.0255 ( publicada en el R.O. 413 del 28 de agosto del 2008), debido a que este es un
asentamiento informal de más de diez años de existencia, el mismo que se encuentra con
obras de infraestructura ejecutadas, como energia eléctrica, agua potable, alcantarillado y
su creciente consolidación, ha sido un gran aporte, por parte de los socios del Comité Pro
mejoras del Barrio NUÑEZ.

Se considerará el Informe N° RV CDZ 114-JZTV-2010 emitido el 6 de agosto del 2010,
por la Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda de la Administración Municipal Zonal
Calderón, respecto a los estudios viales realizados en el barrio.

Art. 7.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización
son las siguientes:



Bordillos

Aceras

Capa de rodadura

Áreasverdes y de equipamiento comunal.

Art. 8. DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecuciónde la
totalidadde las obras de urbanización,incluido el equipamientodel área comunal, es de
seis (6) años, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza.
Pagará las contribuciones y mejoras de ley.

Art. 9. DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Zonal de
Calderón se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existiráun informe técnico
tanto del Departamento de Fiscalización y Obras Públicas de la Administración de
Calderón cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la
hipoteca y cancelar la prohibiciónde enajenar.

Art. 10. DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de urbanización, el Comité Pro mejoras del Barrio
"NUÑEZ", pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de
retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.Emitidos los informes correspondientesestableciendo la multapor incumplimiento de
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el título
de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva conforme la norma.

Art. 11. DE LA GARANTÍAPARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De conformidad
con lo dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la Ordenanza No. 0255
(publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), todos los lotes que conforman el
Comité Pro mejoras del Barrio "NUÑEZ" quedan gravados con primera, especial y
preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, quedando
además prohibidos de enajenar, hasta la terminación total de las obras. Queda
expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se adjudiquen
los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de socios que forma parte
integrante de éste expediente.

Art. 12. DE LA TASA RETRIBUTIVA.- El Comité Pro mejoras del Barrio "NUÑEZ",
cancelará la tasa retributiva por servicios administrativos, tasa que será pagada dentro del
plazo de sesenta días contados a partir de la fecha de la sanción de la ordenanza



aprobatoria a los beneficiarios de la presente ordenanza de interés social y desarrollo
progresivo, de conformidadcon lo establecidoen el Libro IIdel Código Municipal para el

Distrito Metropolitano de Quito, previa la emisión de los títulosde crédito, emitidos por la
Dirección Metropolitana Financiera, valor que determinara basándose en el Cronograma
Valorado de Obras presentado junto con los planos aprobatorios y de conformidad con los
valores que le proporcione la Empresa Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas
EMMOP-Q.

Art. 13. DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- El Comité Pro mejoras del
Barrio "NUÑEZ", se compromete en el plazo de noventa días, contados a partir de la
fecha de entrega recepción de la copia certificadade la Ordenanza Aprobatoria por parte
de la Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante notario
público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus
documentos habilitantes de conformidadcon el Art. 210 de de la Ley Orgánica de
Régimen Municipal, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta autorización,
notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones
pertinentes.

Art. 14- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.-El Comité Pro mejoras
del Barrio "NUNEZ", deberá entregar las respectivas escrituras individuales a favor de
los posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios
constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse, y al listado de legítimos
beneficiarios de los lotes que en dos fojas utiles se adjunta,en el plazo máximo de un año
contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civil y penal de los propietarios en caso de
incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse transferenciasde dominio hasta la
protocolización e inscripción de la presente ordenanza en el registro de la propiedad del
cantón Quito, estas sean avalizadas con el correspondiente certificado de ventas
conferido por el Registro de la Propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes.

En caso de no hacerlo en el plazo estipulado, quedará sin efecto esta autorización y se
notificará del particular al Comisario de la Zona, para que se inicie las acciones
pertinentes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el...... del 2010.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja

VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERALDEL

METROPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANO

DE QUITO DE QUITO



CERTIFICADODE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitanode Quito, certificaque la presente Ordenanza fue
discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de XXXXXXXy XX de XXXXX de dos mil diez.- Lo
certifico.-Distrito Metropolitano de Quito, a los XXX días del mes de... de dos mildiez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja

SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.-Quito, XX de XXXXXXXde XXXXXX.

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas

ALCALDE METROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera Guarderas, Alcalde
Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil diez.- Distrito Metropolitano de Quito, a los XX dias del mes de
XXXXXXdel dos mildiez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja

SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO



COMITÉPROMEJORAS BARRIO NÚÑEZ
PARROQUIA LLANO CHICO

QUITO - ECUADOR

Accorão-MiwigertabNœ 0302 Jeb 21 desebuembredeb2005

NOMINADE SOCIOS DEL BARRIONUÑEZ

LOTE NOMBRES Y APELLIDOS No. de CEDULA AREA Afectación

1 ALMEIDA JIMENEZ ANGELICA MARIA 171444290-0 292,3

2 ANDRANGO HIDALGO LUIS HERIBERTO 170802589-3 283,4

3 NEPAS NECPAS WILSON APARIClO 170832815-6 287,9

4 PAREDES SIMBA CARMEN HERMELINDA 170915826-3 292,5

5 FREIRE DIAZ RITA MARIA 170601551-6 1142,7 410,31

6 CAIZA LLUMIQUINGA MARIA FABIOLITA 170918396-4 416,8

7 GUASHPA MANOBANDA JORGE GUILLERMO 020142903-2 437,1

8 GONZALEZ HINOJOSA ELBA CAROLINA 170815756-3 428,8

9 ALMEIDA JIMENEZ ANGEL WASHINGTON 170820332-6 421,1

10 PAREJA TENESACA RIVERTH JOHNNY 171177756-3 413,2

11 ALMEIDA JlMENEZ WILSON ALSIBIADES 171024401-1 402,7

12 CAMPUES OTAVALO ENMA BEATRIZ 171338393-1 206

13 CACUANGO IPIALES MARIA CLEMENCIA 171393662-1 206,1

14 CONLAGO PULAMARIN LUIS ALBERTO 170763013-1 413,3

QUILO CACUANGO LUlS JAIME 171358774-7 862

QUILO CACUANGO GLORIA ISABEL 171943593-3

15 QUILO CACUANGO MARIA CLEMENCIA 171265538-8

CHOLCA TUQUERRES LUIS FABIAN 171358113-8

CATUCUAMBA QUILO CESAR ALFONSO 171626154-8

16 NARVAEZ CEDEÑO MIGUEL OMAR 171444269-4 424,2

17 CALCAN LECHON SEGUNDO PEDRO 170889783-8 426 9

18 ERAZO MALTE LUIS ALBERTO 171209883-7 421,6

19 GALARZA BURBANO HOLGER SANTIAGO 170976375-7 1295 162,1

20
: GAIBOR VILLENA GLORIA RITA 170478987-2 263,45

, QUILUMBA DIAZ JORGE ANIBAL 170823296-0

21 QUILUMBA DIAZ LUIS ENRIQUE 171096857-7 220,95

22 DIAZ PILLAJO LAURA 170270956-7 170

23 NOGUERA LEON SANDRA SOLEDAD 171143418-1 325,8

24 LEON ORTÍZ NANCY BOLIVIA 170293062-7 345,5

25 ACARO NARVAEZ MARIA PIEDAD 110214552-9 1319,5

26 USHIÑA SINGO SEGUNDO JORGE 170798941-2 630,7

27 PARDO MASACHE NANCY BELEN 110314580-9 200,4

28 PARDO MASACHE NANCY BELEN 110314580-9 200,3

29 USHIÑA SINGO SEGUNDO WILLIAM 171409299-2 198



COMITÉPROMEJORAS BARRIO NÚÑEZ

PARROQUIA LLANO CHICO
QUITO - ECUADOR

30 CHAFLA CUENCA CARMEN ESPERANZA 171079099-7 238,3

31 PILLAJO CHUNI FANNY VERONICA 171296154-7 308,2 30,3

32 CHUNI VILLA JULIA ESTHER 010045362-0 240 6,38

33 PATIÑO CAMPOVERDE TELMO JULIO 110187863-3 267,3

34 NOGUERA LEON ROMEL OMAR 171143406-6 593,5

35 LÓPEZ CHAFLA LUIS ALFREDO 171639917-3 335

LÓPEZ CHAFLA ANGEL POLIBIO 060419870-5

36 NAVARRETE PALACIOS ABDON POLIBIO 170004686-3 242,7

37 OJEDA CARPIO GERMANIA DE JESUS 110354266-6 189,7

OJEDA CARPIO SERGIO ALCIDES 110317783-6

38 MALTE HERNÁNDEZ CRUZ ELENA 040026283-8 363,5

39 SIMBAÑA ACHIG PATRICIO FERNANDO 170976918-4 238,15

40 ERAZO MALTE SEGUNDO GREGORIO 170921232-5 232,1

41 DIAZ SUNTASIG SEGUNDO FAUSTO 170667249-8 237,8

42 ACHIG SIMBAÑA MARIA ESTRELLA 171165827-6 357,85

43 ACHIG SIMBAÑA MARCELO 170956524-4 385,75

44 LEON ORTÍZ NANCY BOLIVIA 170293062-7 421,5

45 FERNANDEZ ARMUOS JULIANA 110157391-1 424,8

46 AZA JOSE FIDENCIO 040090007-2 335,8

47 CHAVEZ CHAVEZ JORGE OSWALDO 040058959-4 205,6

48 GUERRERO CUAICAL LUIS ANIBAL 040076206-8 739,1
Los datt s arriba detallados son verdaderos y corresponden a l as propietarios y morad·>res del barrio

me ado firman:

Jorge Oswaldo Chávez Romel Omar Noguera
PRESIDENTE SECRETARIO

C.I040058959-4
, I 171143406-6

Celular: 085361331 ! / 109•$ elular: Ò99161720- 097052485



Umdad Espeaal
Regula to Barre

Terntonal y
PartopacW

CALIFICACIONDEASENTAMIENTOHUMANO DEINTERES
SOCIALDE DESARROLLOPROGRESIVO

Nombre del Barrio: Comité Pro- Mejoras del "Barrio Núñez".
Administración Zonal: Calderón
Parroquia: Llano Chico
Unidad UERB: Calderón
Organización: Comité Pro Mejoras
Acuerdo Ministerial : Ministerio de Bienestar Social: 0302
Ubicación Geográfica: Se encuentra ubicado en la Parroquia Llano Chico, junto al
"Colegio Nacional Llano Chico"
Limites: Norte: Con la quebrada Chaquishcahuayco en ciento noventa y un metros
ochenta y cuatro centímetros de extensión; Sur: Con el Colegio Llano Chico, en treinta y
cinco metros treinta y cuatro centímetros; con la propiedad de herederos Belisario Pullas

, en noventa y tres metros y dos centímetros ; y , con la propiedad de Mariano Guañuna
en ochenta y ocho metros noventa y cinco centímetros de extensión ; Este: Con
propiedad privada en treinta y dos metros veinticinco centímetros ; con el Colegio Llano
Chico, en ochenta y tres metros sesenta centímetros ; con calle pública sin nombre en
cuarenta y ocho metros sesenta y cinco centímetros ; con propiedad de Mariano
Guañuna, en treinta y un metros diez centímetros ; Oeste: Con quebrada el Carmen en
ciento setenta y dos metros sesenta centímetros de extensión.
Uso de suelo: Suelo Urbanizable- residencial de Baja densidad.
Impuesto Predial: Pago 2010
Directiva: 2009-2011

Número de expediente: 68

FOTOS



Antecedentes.

Se creó a través de la compra de lotes de terreno por parte de 50 socios , a los señores:
Rocío Lourdes Galarza Becerra, Luis Gustavo y Elba Irene Hinojosa Galarza, Holger
Galarza, Santiago Galarza Burbano, Giovanny Alexander Galarza Burbano y Alexis Javier
Galarza Burbano. Por la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna,
conforman el Comité Pro-Mejoras para que les entreguen la escritura de compray venta
del predio al mismo, consiguiendo dicho objetivo. Desde ese entonces han trabajado en
beneficio del barrio obteniendo algunas obras como: agua potable, adoquinado de
algunas vías, luz eléctrica, teléfono y espaciodeportivo.

• CRITERIOSPARACAUFICAClONCOMOASENTAMIENTOHUMANOIRREGULARDE

INTERESSOCIAL(AHIIS):
Al comprobar la consolidaciónel barrio supera el 60% según nuestro técnico de
consolidación de viviendas, las mismas que constan en el proyecto de plano que
poseen en la actualidad. Hace aproximadamente 10 años los posesionarios se
asentaron en el terreno, esto quiere decir que supera los 5 años de antigüedad.

• SITUACIÓNDEOCUPACIÓNDELASENTAMIENTO:
Los posesionarios del Comité Pro Mejoras del "Barrio Núñez", poseen escrituraen
unipropiedad a nombre del Comité Pro Mejoras.

NECESIDADDE ORDENAMIENTOY PLANIFICACIÓNDELTERRITORIOEN Q.UE SE
ENCUENTRAELASENTAMIENTOHUMANO.

De la documentación ingresada a la Unidad se desprende que no poseen una
ordenanza emitida por el Concejo Municipal del Distrito Metropolitano de Q.uito,
poseen un proyecto arquitectónico de urbanización, elaborado por la Arq. Patricia

Almeida.

• INTERESSOCIALDELASENTAMIENTO
Dato obtenido de la Jefatura Zonal de Avalúos y Catastros de la Administración

Zonal de Calderón.

VALORACIONDELTERRENOURBANO
VALOR TERRENO

CODIGO N° AIVAU HOJA CATASTRAL usd/m2
802 08020013 12612 13.00

INDICESDE POBREZADELBARRIO:
P. CRONICA P. ESTRUCTURAL P. RECIENTE TOTAL

0% 78% 0% 78%

Las actividades más comunes son la artesanía, agricultura, empleados públicos.
Poseen agua potable, adoquinado de algunas vías, luz eléctrica, teléfonos y
espacio deportivo.



CONCLUSIONESDE LACALIFICACIÓNCOMOAHIIS:

El asentamiento humano del Comité Pro Mejoras del "Barrio Núñez" parroquia
Llano Chico tiene un asentamiento de 10 años, una consolidación de viviendas
del 60%, con un índice de pobreza del 78%. El costo del suelo es 13.00 usd/m2,
requisitos necesarios para ser considerado como un Asentamiento Humano de
Interés Social de Desarrollo Progresivo y con la necesidad de ser regularizado a fin
de solucionar la tenencia de la tierra a favor de los legítimos posesionarios; para
posteriormente obtener la escritura individual, la Integración del barrio a los
procesos urbano, infraestructura y servicios básicos.

Cumpliendo con el Ordenamiento y Planificación de la ciudad como un derecho
ciudadano del Buen Vivir.

Arq. Gissela Bravo Lic.William Carvajal
COORDINADORADE LA RESPOSABLESOCIOORGANIZATIVO

UERB-AZCA UERB-AZCA

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vaccari.
Telf. 022 428401/022425430/022428469/022425534ext: 126/126/127/128/129/130175



Un dad Espeaal
Regu a tu Bamo

Secretana de

Terntonal y
PartKapacsoft

PLANDE REGULARIZACIONDELASENTAMIENTOELCOMITÉPRO MEJORAS
"BARRIONUÑEZ", EN ELASPECTOSOCIO-ORGANIZATIVO.

OBJETIVOS:

• Lograr la seguridad jurídicade los legítimos posesionarios.
• Incorporar al asentamiento humano al proceso de urbanidad, en el

marco del buen vivir.

PROCEDIMIENTO.

1. Inspección al Barrio por parte de los Responsables Socio-organizativo y
Responsable Técnico de la UERB.

2. Informe de Calificación como Asentamiento Humano de Interés Social de Desarrollo

Progresivo; bajo los criterios de consolidación,años de asentamiento e índices de
pobreza.

3. Reunión con dirigentes del Barrio y suscripción de acuerdos.
4. Elaboración de INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGAL Y TECNICO DEL

ASENTAMIENTOHUMANODE HECHODE INTERESSOCIALELCOMITÉPROMEJORAS
"BARRIONUÑEZ" DE LAADMINISTRACIONZONALDE CALDERON.

5. Seguimiento del proceso de regulación hasta la culminación del mismo.

FICHA DEACCIONESYACUERDOS

SITUACIÓNSOCIO-ORGANIZATIVA:
ACCIONES-ACUERDOS TIEMPO RESPONSABLE OBSERVACIONES

9 de julio ACTIVIDAD
Inspección al Barrio del 2010. UERB (R.SO.) CUMPLIDA

Reunión de



Socializacióny de
suscripción de
acuerdos, con

dirigentes y socios del
Barrio., para la

SITUACIÓN presentación de 29 de
SOCIO- documentos que juliodel UERB(R.SO.) ACTIVIDAD

ORGANIZATIVA fortalezcan la 2010 CUMPLIDA
consolidación, cartas
de agua potable, luz

eléctrica,alcantarillado
y fotografías de obras

de infraestructura.
Entrega de 8 de

documentos agosto UERB(R.S.0) ACTIVIDAD
solicitados. 2009 CUMPUDA

SITUACIONLEGAL:
ACCIONES-ACUERDOS TIEMPO RESPONSABLE OBSERVACIONES

Elaboración y
verificación del Listado

de los posibles 15 días UERB(R.L.) CUMPLIDO
adjudicatarios.

Documentos
SITUACION actualizados por parte

LEGAL del Registro de la
Propiedad (Certificado 15 días UERB(R.L.) ACTIVIDAD

de Hipotecas y CUMPLIDA
Gravámenes) y Listado
de Socios calificados

por el MIES.

SITUACIONTECNICA:
ACCIONES-ACUERDOS TIEMPO RESPONSABLE OBSERVACIONES

1.Entrega de
requerimientos

técnicos:
a) IRM N° 313939 del 16
de agosto de 2010.
b) Informe de cabidas
coordenadas y linderos y
borde superior de 12 de agosto ACTIVIDAD
quebrada N° 028-BIS de 2010. UERB(R.T.) CUMPUDA
fecha 13 de enero de

SITUACION 2010.
TECNICA c) Informe de afectación y

replanteo vial N° RV CDZ
114-JZTV-2010 del 8 de
agosto del 2010.



d) 1 Plano de
Anteproyecto
Arquitectónico con fecha
de agosto 2010 firmados
por la Arq. Patricia
Almeida.

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMgLA

ELABORADO POR: ES
OANMS

E
OACLIO

ORGANIZATIVO

ELABORADO POR:
SPUO

S
BELRELNEGAL

ROBERTO ESPINOZA
ELABORADO POR: RESPONSABLETECNICO

REVISADO POR : RDIN
DAOR

UERB - CALDERON

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vaccari.
Telf. 022 428401/022425430/022428469/022425534ext: 126/126/127/128/129/13





Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
coorttinación Calderón
Territorial y
Participación

COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO NUÑEZ
EXPEDIENTE No. 68

UERB-AZCA

2010



Nivel de F ión: 001

.L:.: Calderón

UNIDAD REGULA TU BARRIO F-IATD-UERB-01-01 Fecha de Vigencia: 20/08/2010

CONTENIDO EXPEDIENTE UERB-AZCA-068

NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO NUÑEZ
CLAVE CATASTRAL: 12612-05013-000-000-000

Hoja No.1
FECHA DOCUIL ENTOS LEGALES DOCUMENTOSSOCIO ORGAdlZATIVOS DOCUMEN13S TÉCNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
INFORME DE

PAGO DE PERSONERÍA FACTIBILIDADDE INFORME FACTIBILIDAD
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS IMPUESTOS JURÍDICA DIRECTIVA SOCIOS SERVICIO EMAAP DEL SERVICIO E.E.Q.

1. Protocolizaciòn implantaciðn General
Resumen de Aras Corte Logitudinal 1,1 Memo No2284
Herederos Galarza, Ubicación Llano Chico Fecha 4-Mar-2002 (1) (*)
Fecha 25-Oct-2007 (4) (*) 1. No 4617222 1 Factura
2.Declaraciòn Juramentada Fecha 28-Oct-2005 (1)(*) 1. Contrato No.0000581311 No 001-007-2423048
A Favor Luis Gustavo,Elba Irene Hinojosa 2 No 5235981 Fecha 1-Mayo-2000 (2) (*) Fecha 21-Ene 2010 (1)
Galaraza Holguer Homero y Rocio de Fecha 11-Ene-2006 (1) (*) 1 1 Detalle Econòmico de los 2 Factura

1 No 135533 Lourdes Galarza Becera 3 No 8603768 1. Acuerdo No 0302 Trabajos Alcantarillado No. 001-007-0476962

GESTION U JIDAD ESPEC1AL REGULA TU BARRIO MARZ >-2010

2 Factura No.001-001-0319341 3 Factura No 001-007-0949855

Fecha 18-Jun-2010 (1) Fecha 21-Jun-2010 (1)

3 Factura No 20100730 4 Factura No.001-007-1182284

Fecha 30-Juk2010 (1) Fecha 19-Jul-2010 (1)
3 Protocouzaciòn de Testamento 4 Factura No 001-001-319335 5 Factura No. 001-007-1182283

Otorgado por Nicanor Galarza Carvajal Fecha 18-Jun-2010 (1) Fecha 19-Jul-2010 (1)
Fecha: 5-Sep-1989 (6) (*) 4 No 9321827 1. Acuerdo No 0302 5 Factura No 001-001-761072 6 Factura: No 001-007-0476959
4 Venta Terreno Fecha 13-Ene-2010 (1)(*) Fecha 21-Sep-2005 (4) (1) Fecha 19-Jul-2010 (1) Fecha 21-Abr-2010 (1)
A favor de: Nicanor Galarza 5 No 9321827 2. Listado Barrio 6 Factura No 001-001-761057 7 001-007-0949854

23-jul-10 FEcha 17-Nov-1928 (4) (*) Fecha: 13-Ene-2010 (1)(*) Fecha Jul-2010 (2) Fecha 19-Ju 2010 (1) Fecha 21-Jun-2010 (1)

7 Factura No 001-001-319359

Fecha 18-Jun-2010 (1)
8 Factura No 001-001-761071 8 Factura No.001-007-0949849

Fecha 19-Jul-2010 (1) Fecha 21 Jun-2010 (1)
9 Factura No 001-013-3116310 9 Factura No.001-DO7-0476978
Fecha 9-Abr 2010 (1) Fecha 21 Abril-2010 (1)
10 Factura No 001-001-761075 10 Factura No 001-007.0949841
Fecha 19-Juk2010 (1) Fecha 21-Jun 2010 (1)

5. Compra -Venta 11 Factura No 001 001-761077 11 Factura No 001-007-0476954

A favor de Comite Promejoras Barrio Nuñez Fecha 6-Jul-2010 (1) Fecha 21-Abril-2010 (1)
Cuantla 470.500,00 12 Factura No 001-001-761041 12.Factura No 001-007-1182270

Fecha 8-Jul-2000(9)(*) Fecha 5-Jul-2010(1) Fecha 19-Jul-2010(1)
6 Unifcaciòn de Lotes 1 Of 0352-DAL-AL-MIES-2010 3 Of 3637 13 Factura No 001-001-761073 13. Factura No 001-007-2216863

Afavorde ComitePro-mejoras Barrio OF Fecha 6-May-2008(1) Fecha 12-Jul-2010 Fecha 22-Dic-2009(1) (*)
Nuñez 1. C41405709001 Presidente Jorge Chevez 4 Of S/N 14 Factura No.001-001-761062 14. Factura No. 001-007-0709358

05-ago-10 Fecha 27 Oct 2009 (6) (') Fecha 10-Ago-2010 (3) (1) Fecha 5-Abril-2010 (1)(*) Fecha 4-May-2010 (2) Fecha 14 Jul-2010 Fecha 20-May 2010 (1)



Hoja No.2
EOCUMENTOS TÉt:NICOS INTERNAS COMUNICACIONEt DEL BARRIO OTI:OS OBSERVACIONES

11 12 13 15 16 17 18 19 20
INFORME INFORME DE

COMUNICACIONES
FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN INTERINSTITUCIONALESERVICIO DE METROPOLITANA PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS CD S IVARIOS

TELEFONÍA I.R.M.

1.Of.No J.PLLCH796

Fecha 10-Sep-2003 (91) (*)
2. Acta Asamblea

1 implantaciòn General Fecha 22-Nov-2009 (2) (*)
Fecha Julio-2004 (1) S/F 3 Convocatoria

2 Implantaciòn General Resumen de Fecha 21-Nov-2009 1. Ofc S/N Ministra de Inclusiòn
Areas y corte Longdudinal 1, Estado Trèmite No. USV-017-06 4, Ofc S/N 1. Of. No. 0000208 (1) y Social Fecha 8/Mar/2010 (1)(*)

Fecha:Oct -2005 (1) S/F Fecha 16-Ene-2006 (2) Fecha 8-Mar-2010 Anexos (7) (*) 2 Ficha Tècnica del Exp (2)

GEST ON UNIDAD ESPE IIAL REGULA TJ BARRIO RARZO-2010

3,Ubicaciòn Implantaciòn General
Resumen de Areas y Corte Longitudinal

1. Informe Preliminar Fecha: Ene-2008 (1) s/f
Fecha 2-Dic-2003 (1) (*) 4.Memoria Técnica Implantación Areas 1 Acta No.001 5 Reseña Històrica S/F (2)
2.No 285740 Verdes 2Acta No.002 8 Of SIN 2 Ot. SIN Directora Financiera de
Fecha 9-Dic-2009 (1) (*) Fecha: Ene-2008 (1) S/F 3 Acta de Mesa Instducional 001 Fecha: 9-Jul-2010 (1) Rentas Fecha 29-Jun-2009 (9) (*)

5.Memoria Tecnica Areas-Verdes

Fecha Enero-2008 Plano (1)
Fecha Agosto-2010 (1) 1 Informe Of.028-BIS-2010

7.Plano Informe de Replanteo Vial Fecha: 12-Feb-2010 (3)
Fecha Julio-2010 (1) 2 informe Reptanteo Vial No.
8.Plano InformeO28-BIS-2010(1) RVCDZ114-JZTV-2010 1 Fotografias(8)

9.Plano InformeC28-BIS-2010(1) Fecha 6-Ago-2010(12) 2.ContratoBordillos
3. Informe Suspenso 10 PLANO APROBADO Sellado y 3.Informe Tècnico Predial No.184- 1 CD Nomina Moradores Fecha 10-Jun-2008 (4) (*)
Fecha 11 Ago 2010 (1) (*) Firmado Implantación General GCBIS-2010 2 Pianos Ener-2008 3. Contrato de Ejecuciòn de Obra
4.IRM No 313939 Informe 184-GCBIS-2010 (1) Of No 0006296 3 Piano No 6 Agosto -2010 Adoquin
Fecha 16-Ago 2010 (1) (+)(2) Copias Fecha 01-Sep-2010 (8) 4 Informe No. 0184GCBIS-2010 Fecha 26-Julio-2010 (2) (*)



(No) Nùmero de Fojas (*)C , o

Hoja 3
Elaborado Por: Revisado Por: Aprobado Por:



MUNICIPlO DEL DISÌRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECClON METROPOUTANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

SOLICITUD DE REGULARIZ,AC10N DE OCUPACIÓNINFORMAL DEL SUELO

Quito ÀQ de Almenage del 2ow Número

Señor General
Paco Moncayo Gallegos
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva, a nombre y representación de la
organización coHITE iMOHETOllh Agl2/O QUNES

.

ante usted comparecemos y atentamente decimos:

1.- ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbei ción son:
• Fecha de inicio del asentamiento poblacional
• Sector ßAMio Womez. " ,Parro.gka RA µa eeneo
• Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria N°0.302 Fecha 2 A - 09- 2<

2.- PETICIÓN

Atentamentea usted solicitamos se sirva disponer:
a Declaratoriade UISP
o Emisióndel Informe Básico
a Aprobación anteproyecto
o Aprobación proyecto definitivo

Urbanizaciónde Interés Social Progresiva

Garcia Moreno 130 y Chile Tlfs: 2281 126 2955 138 Fax: 2580 813 E-mail: doo gulto.gov.ec http :
//www.guito.gov.ec



.,
MUN]CIPlO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE ClUITO

DIRECClON METROPOLITANA DE TERRITORIOYVIVIENDA'

3 - REQU!SITOS.
Alefectose acornpeñaa documentaciónde la que constael compimientode bs siguientes
requsnos:

- Ar:.!!.41C.M.-para declaratoriade UlŠP
. Ari. \\.106C.M.paraemisiónde informeBasico
. Art 107C.M.para aprobaciónanteproyecto
. Art !! 108 C.M.paa aprobación proyectodefinitivo

4.- INFORMACIONADIClONALPARASOLICITUDESPOR PRIMERAVEZ

• Se acompañ8CTOOUISGet bemo con indicacion de vias, manzanas ybles.
• Señeism;entode su ubicaciónen la hoja cartográficade!!nstitutoGeográficoMiltar!GM
• Los seracios con oue cuenta actualmente elbarnocon relaciona lascaibs que b circundan

son:
Nomore ce calle Agua Alcantañilado Energia Alumbrado

° Tipovia : Matenalvia Aceras y Anchodevia i
Eèctnca Pubico oordilos :

CALtÇ "A" E / 5 i St S / SË¢thU gid 7/E/2/24 poT(EN g g,2

Codigos:
Agua:slono
Alcantarillado: si o no
Energia Electrica: sio no
Alumbrado público: si o no

Tipo via: Aven:da. calle principal. secundaria. calle de retorno. Pasaje peatonal. autopista. Carretera. o
cam;ñoisendero.
Material via: Asfaito. piedra. adoquinado.iastre, tierra.

Aceras y Bordillos: No tene, sólo uno.
Ancho de via: En metros.

• Escräuragboelaelprecio:
Noteca IVO

- Fechade celebración: V

• Nombrey Apelido delo bs propietariosactuabs.ßEMMýAS SpLAynA g/fogagg

CP4on;7g¡vreç t/u'twed/¿EQ
(Encaso de recuenr más espacio favor usar.hole adicional)

peroto # SEWr#
- CodigoMunicipal

Garcia Moreno 130 y Chile Tlfs: 2281 126 2955 138 Fax: 2580 813 E-mail: dqp(¿Dauito.gov.ec http :

J/www.guito.gov.ec



.

'
DIREccioN METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

UNIDADDE SCELO Y \TVIENDA

• FraccionemientoautorizadoSI : NO1
IERAC/lNDA
Municipio
Otro

• Tenencia:
Contitub: Esentura SinTitub Invasión

Comodato
_

Amparoposesono
Comuna

_

Juiciode prescirpción
Promesade CN> Acuerdomutuo
Contratoprivado_ Comune

• Tiempode posesión: 7 AÜOS

• Direccióndomiclíanade laorganizacióno su representante. ßARR/O Al i/EC

MEDOUIA LLANO PH/€O

• Númerotelefónicode leorganizaciono su representante JSJg $2& W3g /9/‡
09927//2 9

• Certificacióndel nombramiento del representante 'egalotorgadapor la autoridadcompetente.

Atentamente

NOMBRE704 at eH/3 NÛMB Ape o

CARGO PA-erroewr* CARG l°¾udfF

NOMBRE ut « rod^ NOMBREe arve out

CARGO e voeAL CARGOcasaro eK

e Ñfs2281 126 2955 138 Fax: 2580 813 Email: doo guito.qov.ec http :

Hwww.quito.gov.ec



ESCRITURAS



NOTARIAVIGESIMACUARTA
DELCANTONQUITO

DR. SEBASTIAN VALDIVIESOCUEVA
Notario

COPIA:
SEGUNDA

DE LA ESCRITURA DE:
UNIFICACION DE LOTES

OTORGADA POR: CQllTE PROMEJORAS DEL BAR
NUNEZ

A FAVOR DE:

27 DE OCTUBRE DEL 2009
EL:

CUANTÍA: ÍNN

Quito,al3 DE NOVIEMBRE DEL 2009

Telefax: (00593-2)2 549-528 / 2 543-160
Dirección: Veintimilla E5-13 y Juan L. Mera

Edificio: Wandemberg 4to. Piso
e mail:vvaldivieso@andinanet.net

QUITO-ECUADOR



l

2

3

4

5

6

7

8 UNIFICACIÓN DE LOTES

9

10 COMITÉPROMEJORAS DEL "BARRIO NÚÑEZ

11

12 CUANTIA: INDETERMINADA

13 DI 3ra. COPIA

14 r.h.

15

16

17 En la ciudad de San Francisco de Quito,Capital de la República del

18 Ecuador, hoy día martes veinte y siete de octubre del dos mil nueve,

19 ante mí, doctor SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, Notario

20 Vigésimo Cuarto de este cantón, comparecen, EL COMITÉ
21 PROMEJORAS DEL "BARRIO NUÑEZ, representado por los

22 señores JORGE OSWALDO CHAVEZ, en su calidad de

23 Presidente, el señor ROMEL OMAR NOGUERA LEON, en su

24 - calidad de Secretario, y la señora NANCY BOLIVIA LEON

25 ORTIZ en su calidad de Vocal Tercera Principal, como se

26 desprende del nombramiento que se adjunta como docum

27 habilitante, son de estado civil casados, mayores de
,

d,

28 nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la parroqui e

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva ECU

NOTARIO



1 Chico, Cantón Quitoa quienes para efectos de la presente escritura

2 se les denominará LOS COMPARECIENTES, a quienes de

3 conocer doy fe; y, dicen: que elevan a escritura pública la minuta

4 que me fue entregada cuyo tenor es el siguiente: "SEÑOR

5 NOTARIO: Sírvase elevar a escritura pública, la presente

6 unificación de lotes, contenido en las siguientes cláusulas:

7 PRIMERA.- COMPARECIENTES:Comparecen a la celebración

8 del presente instrumento EL COMITÉPROMEJORAS DEL

9 "BARRIO NUÑEZ, representado por los señores JORGE

10 OSWALDO CHAVEZ, en su calidad de Presidente, el señor

11 ROMELOMAR NOGUERA LEON, en su calidad de Secretario,y
12 la señora NANCY BOLIVIA LEON ORTIZ en su calidad de

13 Vocal Tercera Principal, como se desprende del nombramiento que

14 se adjunta como documento habilitante, son de estado civil casados,

15 mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la

16 parroquia de Llano Chico, Cantón Quitoa quienes para efectos de

17 la presente escritura se les denominará LOS COMPARECIENTES.·
·

18 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública

19 otorgada el día ocho de junio del año dos mil nueve, ante el Notario

20 Décimo Sexto del Cantón QuitoDoctor Gonzalo Román Chacón,

21 inscrita legalmente en el Registro de la Propiedad el día ocho de

22 septiembre del año dos mil nueve, el Comité Promejoras del

23 "BARRIO NUÑEZ" representado por el señor Jorge Oswaldo
24 Chávez, presidente, el señor Romel Omar Noguera, secretario y la

25 señora Nancy Bolivia León Ortiz, Vocal Tercera Principal, adquirió

26 por COMPRA un lote de terreno, el mismo que se compone de tres

27 partes con sus respectivos números de predio y que sumada el área

28 de terreno de los tres predios da un total de VEINTE Y NUEVE

2

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva
NOTARIO



l MIL DOSCIENTOS DIEZ METROS COMA CERO SIETE

2 DECÍMETROSCUADRADOS(29.210,07 m2), el mismo que está

3 ubicado en la parroquia de Llano Chico,cantón Quito,Provincia de

4 Pichincha, predio que fue adquirido por su actual propietario EL

5 Comité Promejoras del "BARRIO NUÑEZ" a ROCIO DE

6 LOURDES GALARZA BECERRA, LUIS GUSTAVO Y ELBA

7 IRENE HINOJOSA GALARZA, HOLGUER SANTIAGO,

8 GIOVANNY ALEXANDER Y ALEXIS JAVIER GALARZA

9 BURBANO; habiendo estos adquirido de la siguiente manera:

10 UNO.- por herencia a Nicanor Galarza Carvajal a favor de su hija

11 Etelvina Galarza Pullas (fallecida) y sus nietos Holguer Homero

12 (fallecido), Rocío de Lourdes Galarza Becerra, según consta del

13 testamento otorgado el trece de junio de mil novecientos ochenta y

14 nueve ante el Teniente Político de la Parroquia de Llano Chico

15 señor Juez Juan Castillo Gordón, protocolizado ante el Notario

16 Décimo Séptimo doctor Nelson Galarza Paz, el cinco de septiembre

17 de mil novecientos ochenta y nueve, inscrito en el Registro _de la

18 Propiedad el diez y nueve de febrero de mil novecientos noventa.

19 DOS.- Al fallecimiento de la señora Etelvina Galarza Pullas,

20 mediante Acta Notarial de Posesión Efectiva, celebrada en la

21 Notaría Vigésimo Cuarta del Doctor Hugo Cornejo Rosales, el

22 veinte y seis de enero de mil novecientos noventa y ocho se

23 concedió la posesión efectiva de los bienes dejados por la causante

24 en favor de sus hijos Luís Gustavo y Elba Irene Hinojosa Galarza,

25 dejando a salvo los derechos de terceros, inscrita en el Registro de

26 la Propiedad el nueve de febrero de mil novecientos noventa y
27 ocho. TRES.- Al fallecimiento del señor Holguer Homero

28 Becerra, mediante Acta Notarial de Posesión Efectiva c \ra
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1 la Notaría Cuarta del Cantón Quito,del Doctor Líder Moreta

2 Gavilanes, el veinte y ocho de abril del año dos mil nueve, se

3 concedió la Posesión Efectiva proindiviso de los bienes dejados por

4 el causante señor Holguer Homero Galarza Becerra a favor de su

5 cónyuge Silvia Jimena del Carmen Burbano Castillo y sus hijos

6 Holguer Santiago, Giovanny Alexander y Alexis Javier Galarza

7 Burbano, dejando a salvo el derecho de terceros, inscrita en el

8 Registro de la Propiedad el dieciocho de mayo de año dos mil

9 nueve. CUATRO.- Con los antecedentes expuestos, El COMITÉ
10 PROMEJORASDEL BARRIONUÑEZ, representado por el señor

11 Jorge Oswaldo Chávez, Romel Omar Noguera León y Nancy

12 Bolivia León Ortiz, en las calidades ya indicadas, adquirió el

13 terreno mencionado compuesto de tres predios y cuyas

14 características son: PREDIO Número uno dos nueve tres siete uno

15 tres, CLAVE CATASTRAL Número uno dos seis uno dos guión

16 cero cinco guión cero trece, con una superficie de diez mil

17 quinientos metros cuadrados; PREDIONúmero uno dos nueve tres

18 cero dos siete, CLAVE CATASTRAL Número uno dos seis uno

19 dos guión cero cinco guión cero catorce, con una superficie de

20 catorce mil trescientos setenta y ocho metros cuadrados veinte

21 decímetros cuadrados; PREDIO Número uno dos nueve cuatro

22 cuatro cero uno, CLAVE CATASTRAL Número uno dos seis uno

23 dos guión cero cinco guión cero quince, con una superficie de.

24 cuatro mil trescientos treinta y un metros cuadrados ochenta y un

25 decimetros cuadrados. CINCO.- EL COMITÉPROMEJORAS

26 DEL BARRIO NUÑEZ, a través de sus representantes ya

27 indicados, por así convenir a los intereses de los moradores desean

28 unificar en solo inmueble los predios detallados en el numeral
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l cuatro de la cláusula de antecedentes. TERCERA: UNIFICACIÓN

2 DE LOTES.- Con los antecedentes
.

expuestos, El Comité

3 Promejoras del "BARRIO NUÑEZ" representado por el señor Jorge

4 Oswaldo Chávez, presidente; Romel Omar Noguera León,

5 secretario, señora Nancy Bolivia León Ortiz, Vocal Tercera

6 Principal, por medio del presente instrumento,UNIFICAN EN UN

7 SOLO LOTE DE TERRENO los tres predios mencionados en el

8 numeral CUATRO, ubicados en la parroquia de Llano Chico,

9 Provincia de Pichincha del Cantón Quito.Como consecuencia de

10 esta unificación, el Lote Unificado resultante de la misma, al que se

11 le denominará para efectos de este contrato como LOTE A, tendrá

12 la siguiente superficie, linderos y dimensiones:- UNO.-

13 LINDEROS.- NORTE: con la quebrada Chaquishcahuayco en

14 ciento noventa y un metros ochenta y cuatro centímetros de

15 extensión; SUR: con el Colegio Llano Chico, en treinta y cinco

16 metros treinta y cuatro centimetros, con propiedad de herederás

17 Belisario Pullas, en noventa y tres metros cero dos centimetros, con

18 propiedad de Mariano Guañuna, en ochenta y ocho metros noventa

19 y cinco centímetros de extensión; ESTE.- con propiedad privada en

20 treinta y dos metros veinticinco centímetros, con Colegio Llano

21 Chico, en ochenta y tres metros sesenta centímetros, con calle

22 pública sin nombre en cuarenta y ocho metros sesenta y cinco

23 centimetros, con propiedad de Mariano Guañuna, en treinta. y un

24 metros diez centímetros; OESTE.- con quebrada El Carmen en

25 ciento setenta y dos metros sesenta centímetros de extensión. El

26 área total del terreno unificado es de veinte y nueve mil doscientos

27 diez metros cuadrados con cero siete decímetros c

28 (29.210,07 m2) de superficie. CUARTA.- ACTUA A
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1 CATASTRAL.- Los linderos y extensiones han sido actualizados·
·

2 en el Municipio del Distrito Metropolitano de QuitoAdministración

3 Zonal Calderón, mediante Oficio número tres uno cero (310) guión

4 JZC de fecha treinta de septiembre del año dos mil ocho. De esta

5 manera, los comparecientes, solicitan al Municipio del Distrito

6 Metropolitano de Quito,proceda a actualizar el catastro respectivo,

7 dando de baja los números de predio individuales y proceda a la

8 unificación de lotes, asignando un nuevo número de predio para el

9 LOTE "A" resultante de esta unificación. QUINTA.- CUANTIA:

10 Por su naturaleza, la cuantía de este contrato es indeterminada.

11 SEXTA.- GASTOS.- Todos los gastos y tributos que demande la

12 celebración y perfeccionamiento de este documento serán de

13 cuenta de los Comparecientes. SEPTIMA.- AUTORIZACIÓN.- La

14 Directiva del COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO NUÑEZ, a

15 través de sus representantes, autorizan para que individual o

16 conjuntamente puedan realizar cuanta gestión y trámite sea

17 necesario ante las Dependencias del Municipio del Distrito

18 Metropolitano de Quitoy / o el Registro de la Propiedad del cantón

19 Quito,con el fm de legalizar la unificación de lotes, pudiendo

20 suscribir para el efecto los documentos públicos y privados que se

21 requieran, además, pueden obtener el Informe de Regulación

22 Metropolitana del LOTE "A" de esta unificación.- Usted Señor
23 Notario se servirá agregar las demás cláusulas necesarias para la

24 plena validez de este contrato.- Hasta aquí la minuta que está

25 firmada por el Doctor Jorge Campos Delgado con matrícula

26 Profesional número veinte y cinco veinte y cuatro del Colegio de

27 Abogados de Quito,la misma que queda elevada a escritura pública

28 con todos sus efectos legales. Minuta firmada por

6
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1 el doctor Jorge Campos Delgado, con matrícula número dos mil

2 quinientos veinte y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha".

3 (HASTA AQUÍLA MINUTA QUE LOS OTORGANTES

4 ELEVAN A ESCRITURA PUBLICA CON TODO SU VALOR

5 LEGAL). Leída que fue la presente escritura a los comparecientes

6 por mí, el Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en unidad

7 de acto de todo lo cual doy fe.-

8

10 JORGE OSWALDOCHAVEZ

11 PRESIDENTEDEL COMITÉPROMEJORASDEL

12 "BARRIONÚÑEZ

15 AOMEL OMAR NOGUERA LEON

16 SECRETARIODEL COMITÉPROMEJORASDEL

17 "BARRIONÚÑEZ

20 NANC BO VIA LEON ORTIZ

21 VOCAL TERCERAPRINCIPAL DEL COMITÉPROMEJORAS
22 DEL "BARRIONÚÑEZ

23

24 FIRMADO) DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA - NOTARIO

25 VIGESIMO CUARTO DE QUITO.- (Sigue un sello).-
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGISiltO DE LA FROFIEDAD

un.caros*" CERTIFICADO No.: C51135813001
FECHA DE INGRESO: 07/10/2009

CERTIFICACION

Referencias: 08/09/2009-PO-67366f-27520i-69080r
Tarjetas:;TOOOOO336562;

°culas:;0

crito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
!1 re osan en el archivo,en le al debida forma certificaque:

'. - -LAPROPIEDAD:
L erre parroquia LLANO CHICO. MATRICULA ASIGNADA
LLANOOOO4322.-
2.- PROPIETARIO(S):
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIONUÑEZ debidamente representado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los señores ROCIO DE LOURDES GALARZA BECERRA casada, LUIS
GUSTAVOHINOJOSA GALARZA casado, ELBA IRENE HINOJOSA GALARZA casada,
HOLGER SANTIAGO GALARZA BURBANO soltero, GIOVANNY ALEXANDER
GALARZA BURBANO casado y ALEXIS JAVIER GALARZA BURBANO soltero, todos
por sus propios derechos, según escritura. pública otorgada el OCHO DE JUNIO DEL DOS
MIL NUEVE, ante el Notatio DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román
Chacón, inscrita el ocho de septiembre del

_

dos mil nueve.- ANTECEDENTES.- a) LOS
VENDEDORES,señores ROCIO LOURDES GALARZA BECERRA, LUIS GUSTAVOy
ELBA IRENE HINOJOSA . - GALARZA, HOLGER SANTIAGO, GIOVANNY
ALEXANDER y ALEXIS JAVIER GALARZA BURBANO, propietarios de un lote de
terreno, el mismo que se compone de tres partes, que sumada el área de terreno de los tres
predios urbanos da un total de: VEINTE NUEVE MIL.DOSCIENTOS DIEZ METROS
COMA CERO SIETE CENTÍMETROSCUADRA OS ( 29 210,07m2 ), el mismo que está
ubicado en la Parroquia LLANO CHICO, Cantón Quito,Provincia de Pichincha, predio que
ha sido adquirido por Herencia de Nicanor. Galarza Carvajal a favor de su hija Etelvina
Galarza Pullas (fallecida) y sus nietos Holguer Homero (fallecido) y Rocío de Lourdes
Galarza Becerra, según consta del testamento otorgado el trece (13) de junio de mil
novecientos ochenta y nueve (1 989)ante el Teniente Político de la Parroquia de Llano Chico
señor Juez Juan Castillo Gordón, protocolizado ante el Notario Décimo Séptimo doctor
Nelson Galarza Paz, el cinco (5) de sgtiembre de mil novecientos ochenta y nueve (1 989),
inscrito en el Registro de la Propiedgil Dieiy.nueve (19) de febrero de mil novecientos
noventa (1.990); Habiendo el causarítå adqtiirido en junta de su esposa Rosa Pullas Tufiño,
ya fallecida, mediante compra a Fedänc Pullas, sägún escritura otorgada el veinte y cinco
(25) de junio de mil novecientos treinta y siete (1.937) ante el Notario Doctor Carlos Moya,
inscrita el diez y ocho (18) de julio de mil novecientos treinta y ocho (1.938).- Otra parte por
compra a Agueda Pullas, según escritura otorgada el siete (7) de diciembre de mil novecientos
veinte y ocho (1.928), ante el Notario Doctor Pompeyo Jervis, inscrita el doce (12) de
septiembre de mil novecientos veinte y nueve (1.929); y, otra parte por compra a Victoriana
Pullas, según escritura otorgada el diez y siete (17) de noviembre de mil novecientos veinte y
ocho (1.928), ante el Notario Pompeyo Jervis, inscrita el diez (10) de mayo de mil
novecientos veinte y nueve (1.929);-- b) Mediante Acta Notarial de Posesión Efectiva,
celebrada en la Notaría Vigésimo Cuarta del Cantón Quito,del Doctor Hugo Cornejo Rosales,
el veinte y seis (26) de enero de mil novecientos noventa y ocho (1.998), se concedió
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Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes de la causante señora Etelvina Galarza Pullas, a
favor de sus hijos señores LUIS GUSTAVO HINOJOSA GALARZA y ELBA IRENE
HINOJOSA GALARZA, dejando a salvo el derecho de terceros, escritura inscrita en el
Registro de la Propiedad el nueve (9) de febrero de mil novecientos noventa y ocho (1.998). -

- Posesión Efectiva que se realizó sobre el bien inmueble señalado en el literal a) de estos
antecedentes. c) Mediante Acta Notarial de Posesión Efectiva, celebrada en la Notarla Cuarta
del Cantón Quito,del Doctor Jaime Aillón Alban, el veinte y siete (27) de enero del año dos
mil tres (2.003), se concedió Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes dejados por los
causantes señores Nicanor Galarza Carvajal y Rosa Pullas Tufiño, en favor de sus nietos
señores LUIS GUSTAVO y ELBA IRENE HINOJOSA GALARZA y HOLGUER
HOMERO y ROCIO DE LOURDES GALARZA BECERRA, por derecho de representación
de sus difuntos padres los señores: Etelvina y Maximiliano Galanza Pullas, dejando a salvo el
derecho de terceros, escritura inscrita en el Registro de la Prd@ÑËÊveinte y cuatro (24) de
abril del año dos mil tres (2.003).-- Posesión Efectiva qüé se reali sobre el bien inmueble
señalado en el literal a) de estos antecedentes. d) Mediante A Notarial de Posesión
Efectiva, celebrada en la Notaría Cuarta del Cantón Quito,del Doctor Líder Moreta
Gavilanes, el veinte y ocho (28) de abril del año dos niil nueve (2.00g se concedió Posesión
Efectiva Proindiviso de los bienes dejadospor el causante señor HölgueiHomero Galarza
Becerra en favor de su cónyuge supérstité señora Silvia Jimena del Carmen Burbano Castillo
y de sus hijos señores HOLGER SANTIAGO, GIOVANNY ALEXANDER y ALEXIS
JAVlER GALARZA BURBANO, dejando a salvo el derecho de terceros, escritura inscrita en
el Registro de la Propiedad el dieciocho (18) de fnayo del año mil nueve (2.009).-

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra a fojas 1421, número 937, del registro de demandas, tomo 128,

y con fecha veinte y unö de noviembre de mil novecientos noventa y siete, se halla inscrita la
demanda propuesta por Holger Homero Galàrza Becerra, y tros, en contra de Josefina Cóndor
Muzo, pidiend6 (amparo posesorio de\ uil Ïotede terreno situado en la parroquia Llano
Chico, de este cai n, está demanda ha sido inscrita por orden del señor Juez Octavo de lo
Civil de PichinchŠuicio 1695-97), en auto de diez y ocho de noviembre de mil novecientos
noventa y siete.- AiŠs 2093, número 1034, del registro de demandas, tomo 130, y con fecha
veinte de diciemb de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la demanda
propuesta por Holg omero Galarza Becerra, y otros, en contra de la Familia Cóndor Muzo,
pidiendo la suspensi e la obra nueva sobre el lote situado en la parroquia Llano Chico, de
este cantón, esta de da ha sido inscrita por orden del señor Juez Vigésimo Primero de lo
Civil de Pichincha'(juicio 1501-99-KO), -en auto de veinte de octubre de mil novecientos
noventa y nueve; Repertorio:50751 Con fecha OCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
CUATRO, se halla inscrito el auto de VEINTE Y SEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL
CUATRO, dictado por el señor Juez DÉCIMO PRIMERO de lo Civil de Pichincha, mediante .

el cual y dentro del Juicio de ORDINARIO, número 766-2004, cuya copia fotostática se
adjunta en cuatro fojas, que sigue ESTEBAN CABASCANGO CABASCANGO y MARÍA
TRANSITO SIMBAÑA SIMBAÑA, en contra de NICANOR GALARZA y ROSA
IGNACIA PULLAS, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCION
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, la misma que transcrita textualmente
es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- NOSOTROS: ESTEBAN
CABASCANGO CABASCANGO y MARÍA TRANSITO SIMBAÑA SIMBAÑA, de 54 y
57 años de edad respectivamente, de estado civil casados entre sí, de profesión jornalero y
quehaceres domésticos en su orden, los dos de nacionalidad ecuatorianos y domiciliado
barrio Santa Teresita, lote número 9, de la parroquia de Llano Chico, del cantón
Quito,provincia de Pichincha, acudimos ante Usted respetuosamente y compare s o
siguiente Demanda de: Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio: Ù d
agosto de 1987 ingresamos al lote de terreno número 9, del barrio Santa Teiesitå
Parroquia de Llano Chico, del cantón y ciudad de Quitocuya extensión es d 69
aproximadamente. Inmediatamente empezamos a construir nuestra casa de habi 'n en el



cuya construcci6n es de 90 metros 2, aproximadamente, la misma que esta hecha de
..c.n,.

.e ladrillo con cemento y columnas de concreto con la terminación de una losa
DELCfuffdiBh,que tiene que ver con la respectiva continuación y proyección a un segundo piso, en

el segundo piso se construyo un cuarto con paredes de bloque y techo de eternit y el resto
queda como terraza, en el primero piso hay un dormitorio, sala, comedor y cocina. Contiguo a

construcción hay un cuarto grande de madera y bloque de cemento con techo de eternit
e de dormitorio. Junto a la entrada principal hay un cuarto hecho de madera que sirve

· ene techo de madera, al comienzo existe unas gradas de piedra y el resto del
o hay un baño y una lavandería, toda esta construcción tiene las

respectivas on as, instalaciones de agua potable, luz eléctrica, teléfono. En el
lindero Este existe un cerramiento de tablas y latas viejas en este lado hay un arbolito de
guanto y un pequeño jardincon.5 plantas de tomate de árbol, en el lindero Norte existe un
cerramiento de tablas de madera y latas viejas ademáshay dos columnas una de hierro lista
para fundir y la otra ya fundida con oementoque esta justo en la esquina en este lindero has
dos árboles uno que le llaman Marco y el otro es tomate de árbol, en este lindero hay un
pequeño jardín,una chanchera de madera con cubierta de zinc, juntoa esto hay un cuarto que
sirve como bodega de herramientasy cosas, junto a esto, esta una cocina y otro baño, y en el
lado oriental hay un cerramiento de madera y latas viejas y pared vecinal de bloque de unos
cinco metros de largo aproximadamente,en este lindero hay dos cuartitos de madera col
techo de zinc. Luego conjuntamentecon los vecinos del barrio se procedió hacer un plano
quedando signado nuestra propiedad con el número 9 quedando delimitado el lote con los
siguientes linderos y dimensiones:NORTE: en una extensión de 19 mts con 7a cntm con el
vecino Edison Chávez; SUR, con 27 mts, con pasaje Guerrero; ESTE: con 24 mtrs con 30
cntm, con calle pública sin nombre;.y,.por el OESTE: con 20 mtrs con propiedad de Blanca
Quinchuqui,Superficiede terrenoy a indicada en el cual estamosposesionados como señores
y dueños, aqui han nacido y crecido nuestroshijos durante todo este tiempo. Por lo que desde
el 5 de agosto del año de 1987 hemos mantenido la posesión del lote antes mencionado en
formatranquila,pacífica e ininterrumpidacon el ánimo de señor y Dueño por más de 15 años
a la fecha de presentación de esta demanda, tiempo en el cual hemos vivido sin violencia de -

ninguna clase y sin clandestiriidad alguna. Con estos antecedentesy con fundamentoen los
arts. 2416, 2422, 2425, 2434.y 2435, en concordancia con el art. 753 del código civil vigente,
ante Ud. señor Juez venimos resþetuosamente y pedimos que observando el trámitede juicio
Ordinario, en sentencia declare a nuestro favor del derecho de dominio del lote de terreno
número 9, ya descrito por haberlo ganado en base a la Prescripción Extraordinaria Adquisitiva
de Dominio que se ha operado por posesión material que la hemos mantenido por mas de 15
años, sin que hasta la presente fecha tengamos título de propiedad alguno. Adjuntamos a la
presente certificado de gravémenes del REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON
QUITO y un plano del lugar ya fuencionado. II.- Së dignara ordenar que esta demanda se
inscriba en el REGISTRO DE LA PRSPgD DEIa ANTON QUITO .

III.- El trámite que
debe dársele es el ORDINARIO. IV.ga cuàntía; INDETERMINADA.- Se contara también
con el Sr. Alcalde y el Sr. ProcuradoridAD.M de la ciudad de Quito,y los cite en el lugar ya
conocido. LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DEMANDADOS SON: Los cónyuges
NICANOR GALARZA y ROSA IGNACIA PULLAS, así como a todos los herederos
conocidos y desconocidos de la sucesión anteriormente indicada. Protestamos bajo juramento
que desconocemos el domicilio o residencia habitual de los demandados. Por lo tanto y de
acuerdo a la ley pedimos que se los cite por la Prensa. Para recibir futuras notificaciones
señalamos el casillero judicialnúmero 2100 de nuestro abogado defensor el Dr. PATRICIO E.
ROCHA C. profesional del Derecho a quien facultamos presente todos los escritos que sean
necesarios en defensa de nuestros intereses con su sola firma. FIRMAMOS CON NUESTRO
DEFENSOR ÐR. Patricio E. Rocha C., matricula No. 3206 C.A.Q.".-Repertorio:78327 Con
fecha TREINTA DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, se halla inscrito el auto de
CA'ŸORCEDE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, dictado por el señor Juez DÉCIMOde
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lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO,número 943-2006-
MS, cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue SILVIA SUSANA PULLAS
MIRANDA y GIOVANNA ELIZABETH PULLAS MIRANDA, en contra de NICANOR
GALARZA CARVAJAL y ROSA IGNACIA PULLAS TUFIÑO, y sus herederos presuntos
y desconocidos, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCION
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN LOTE de TERRENO de
aproximadamente 856,00 metros cuadrados de superficie, ubicado en la calle 17 de
septiembre, barrio Esquina del Movimiento,Parroquia de LLANOCHICO. El lote de terreno
se ubica dentro de los siguientes linderosy dimensiones: NORTE, en la extensión de 50,40
metros con terrenode GelacioParra y Otros,pared propia; SUR,en la extensión de 51,70 con
terreno de mayor extensión en posesión de María Inés Reza, pared propia; ESTE, en la
extensión de 16,80 metros con terreno de mayor extensión, .

ropia; y, OESTE, en la
extensión de 16,8 metros con calle 17 de Septiembre.- R - o : 0751Confecha OCHO
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO,se halla inscritoe . de VEINTE Y SEIS
DE AGOSTODEL DOS MIL CUATRO,dictado por gljeñor Jue CIMOPRIMERO de
lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio de O O, número 766-
2004, cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, e sigue ESTEBAN
CABASCANGO CABASCANGO y MARÍKÏRANSITO SIMB SIlŠAÑA, en contra
de NICANOR GALARZA y ROSA IOÑÁCIA PULLAS, se dispóne la Inscripción de la
DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN EiTÉAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, la
misma que transcrita textualmente e's (omo sigue: "SEÑ,ORJUEZ DE LO CIVIL DE
PICHINCHA.- NOSOTROS: ESTEBAN ÇABASCANGO--CABASCANGO y MARIA
TRANSITOSIMBAÑA SIMBAÑA, de\54;ý57 años de edad respectivamente, de estado civil
casados entre sí, de profesi6njornaler ý quehacér s domésticos en su orden, los dos de
nacionalidad ecuatoriandsy idomiciliadds,pn el barrio Santa Teresita, lote número 9, de la
parroquia de LlariMChic(delcant6n y ciudad de Quito,provincia de Pichincha, acudimos
ante Usted re$ sameilté y compare era con la siguiente Demanda de: Prescripción
Extraordinaria A sitWáde Domniio; El día 5 de agosto de 1987 ingresamos al lote de
terreno número 9 o Santa .Telesita de la Parroquia de Llano Chico, del cantón y
ciudad de Quito . a exÑilsiónes de 469 Mtrs 2 aproximadamente. Inmediatamente
empezamosa cons nueiâ·å sa de habitaciónen el lado Sur cuya construcción es de 90
metrs 2, aproxima ente, la misma que esta hecha de paredes de ladrillo con cemento y
columnas de concr n la terminación de una losa fundida, que tiene que ver con la
respectiva continua y proyección a un segundo piso, en el segundo piso se construyo un
cuarto con parede de bloque y techo de eternit y el resto queda como terraza, en el primero
piso hay un dormitorio, sala, comedor y cocina. Contiguo a esta construtción hay un cuarto
grande de madera y bloque de cemento con techo de eternit que sirve de dormitorio. Junto a la
entrada principal hay un cuarto hecho de madera que sirve de cocina y tiene techo de madera,
al comienzo existe unas gradas de piedra y el resto del patio es de tierra, en el patio hay un
baño y una lavandería, toda esta construcción tiene las respectivas puertas y ventanas,
instalaciones de agua potable, luz eléctrica, teléfono.En el lindero Este existe un cerramiento
de tablas y latas viejas en este lado hay un arbolito de guanto y un pequeño jardín con 5
plantas de tomate de árbol, en el linderoNorte existe un cerramientode tablas de madera y
latas viejas ademáshay dos columnasuna de hierro lista para fundiry la otra ya fundidacon
cementoque esta justoen la esquina en este linderohas dos árboles uno que le llaman Marco
y el otro es tomate de árbol, en este linderohay un pequeflo jardin,una chanchera de madera
con cubierta de zinc, junto a esto hay un cuarto que sirve como bodega de herr
cosas, juntoa esto, esta una cocina y otro baflo, y en el lado oriental hay un c. gi ÏËioUfo
madera y latas viejas y pared vecinal de bloque de unos cinco me
aproximadamente, en este lindero hay dos cuartitos de madera con techo dg zin
conjuntamente con. los vecinos del barrio se procedió hacer un plano quediindo
nuestra propiedad con el número 9 quedando delimitado el lote con los siguiegg lindéfos'y
dimensiones:NORTE: en una extensión de 19 mts con 7a entm con el vecino Ed ' gy .



n 27 mts, con pasaje Guerrero; ESTE: con 24 mtrs con 30 entm, con calle pública sin

REØSTRODELAPRO y, , pOr el OESTE: con 20 mtrs con propiedad de Blanca Quinchuqui,Superficie de
""tWBñu y a indicada en el cual estamos posesionados como señores y dueños, aquí han nacido

y crecido nuestros hijos durante todo este tiempo. Por lo que desde el 5 de agosto del año de
1987 hemos mantenido la posesión del lote antes mencionado en forma tranquila, pacífica e
ininterrumpida con el ánimo de señor y Dueño por más de 15 años a la fecha de presentación
de esta demanda, tiempo en el cual hemos vivido sin violencia de ninguna clase y sin
clandestinidad alguna. Con estos antecedentes y con fundamento en los arts. 2416, 2422,
2425, 2434 y 2435, en concordancia con el art. 753 del código civil vigente, ante Ud. señor
Juez venimos respetuosamente y pedimos que observando el trámite de juicio Ordinario, en
sentencia declare a nuestro favor del derecho de dominio del lote de terreno número 9, ya
descrito por haberlo ganado en base a la Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio
que se ha operado por posesión material que la hemos mantenido por mas de 15 años, sin que
hasta la presente fecha tengamos título de propiedad alguno. Adjuntamos a la presente
certificado de gravámenes del REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO y
un plano del lugar ya mencionado. II.- Se dignara ordenar que esta demanda se inscriba en el
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. III.- El trámite que debe dársele
es el ORDINARIO. IV.- La cuantía INDETERMINADA.- Se contara también con el Sr.
Alcalde y el Sr. Procurador del D.M de la ciudad de Quito,y los cite en el lugar ya conocido.
LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DEMANDADOS SON: Los cónyuges
NICANOR GALARZA y ROSA IGNACIA PULLAS, así como a todos los herederos
conocidos y desconocidos de la sucesión anteriormente indicada. Protestamos bajo juramento
que desconocemos el domicilio o residencia habitual de los demandados. Por lo tanto y de
acuerdo a la ley pedimos que se los cite por la Prensa. Para recibir futuras notificaciones
señalamos el casillero judicialnúmero 2100 de nuestro abogado defensor el Dr. PATRICIO E.
ROCHA C. profesional del Derecho a quien facultamos presente todos los escritos que sean
necesarios en defensa de nuestros intereses con su sola firma. FIRMAMOS CON NUESTRO
DEFENSOR DR. Patricio E. Rocha C., matricula No. 3206 C.A.Q.".-También se hace
constar que no está embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS
DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 7 DE OCTUBRE DEL 2009
ocho a.m.

p9nsable: RODRIGO OROZCO

0147242

DOR

llllllIllllll i CARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABIL1DAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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Slrvase incosporeral protocolos de escrituras a su cargo en tres ejemplares, esto es de
los pianos de Implantación General Resumen de ÃreasCorte Longitudinal, propiedad
HerederosGalama, n'oicación Llano C ' " ' CantimQuito.

466 C.M-

90
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMOSEGUNDO

QUITO - ECUADOR

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la parte interesada, se

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas del presente año, de la

Notaria Trigésimo Segunda, a mi cargo, el documento referente a

Ampliación general resumen de Áreas,corte longitudinal, propiedad

herederos Galarza , ubicación Llano Chico, en dos fojas útiles.

Debidamente firmada y sellada en Quitoel 24 de octubre del año dos mil

siete.

ot

Doct r a o;Dávila Silva
Notar° gésimo Segundo del Cantón °

Se protocolizo ante mi, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia

certificada de Ampliación general resumen de Áreas,corte longitudinal,

propiedad herederos Galarza , ubicación Llano Chico. Debidamente

firmada y sellada en Quitoel 24 de octubre del año dos mil siete

tari

Doctor am DáŸila Silva

Notario T gési Segundo del Cantón

9



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

Ministeriode Incilisión
Económicay Social

Oficio No.- 255 3 -DAL-OS-VP-2008
Trámite No.- 2008-6319-MIES-E

auito, 20 W 2008
Señor.
Jorge Chávez
PRESIDENTE DEL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO NUÑEZ
Presente.-

De mi consideración:

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 4 de marzo del 2008, solicita el
registro de Directiva del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO NUNEZ, con domicilio en
la parroquia Llano Chico, cantón Quito, provincia de Pichincha, elegida en la Asamblea
General del 28 de octubre del 2007, para el periodo 2007-2009.

Al respecto, de conformidad con el Art. 9 del Reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo
No. 3054 publicado en e Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 de 2002, se ha
procedido a registrar la directiva:

PRESIDENTE: CHAVEZ CHAVEZ JORGE OSWALDO
VICEPRESIDENTE: ERAZO MALTE SEGUNDO GREGORIO
SECRETARIO: NOGUERA LEÒN ROMEL OMAR
PRO SECRETARIÓ: SEGUNDO PEDRO ACHIG SIMBAÑA
TESORERA: CHAFLA CUENCA CARMEN ESPERANZA

VOCALES PRINCIPALES: VOCALES SUPLENTES:
FREIRE DIAZ RITA MARIA GAIBOR VILLENA GLORIA RITA
MALTE HERNANDEZ CRUZ ELENA CHUNI VILLAJULIA ESTHER
LEON ORTIZ NANCY BOLIVIA PILLAJO CHUNI FANNY V.
FERNÁNDEZ ARMlJOS JULIANA ACARO NARVÁEZ MARIA PIEDAD
ASESOR LEGAL: DR. LUIS VERDESOTO

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios

Corresponde al Directorio, convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el
período. La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el
ingreso o exclusión de sus miembros.

ta'enti

Gi a n I opez a
DIRE R E ASESORIA LEGAL

Preparado por: L¿do ente Pauchi
Remito. Un expediente con 23 fojas útiles
6-4-008



SRI
..le hace bien al país!

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

NUMERO RUC: 1792199955001
RAZONSOGIAL: COMITEPROMEJORAS DEL BARRIO NUÑE2

¶STABLECWIENTOSREGISTRADOS:

No.ESTABLEONIENTO: 001 ESTAûO ABIERTO MATRi2 FEC.!NICOACT, 2110912005

*OMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE:

, FEC. REINICO:
ACTMDADES ECONONICAS:

A.CTMDA.DES DE ASDCIACIONES Y GREMOS

DIRECCfôN ESTABLECWiBNTO:

Provacia: FiCHR+CHA Cantón: CUITO Aroquía: LLAND CPUCO Bamia: NUÑEZ Cake: C Número: LOTE 22
htemecaòn B Rekonde JUNTO AL C LEGIO LLANOCRICO Onean PB CeMar teS3el331

D%CQiCNgeldka NOR¾

e 24 JUIL2009

na TRIBlifENTE SERViGO E
REW¯AS INTERN

Leada ALPD01 3 5 Lugar de emisi¿m: UiTDIPAEZö55 Y RAMIRE2 Feda y hora; Ñ SSinúa ' EC
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= SRI
..le hace bien al país!

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

NUMERORUC: 1732199956001

RA2ON SOCIAL: COMITEPROMEJORAS DEL BARPJO NUÑEZ

NOMlìRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE. OTROS

REP. LEGAL/ AGEWE DE RETENcioN:CHAVEZCHAVE2JORGE OSWALDO

CONTADOR:

FEC. INICIOACma ADES: 21/09/2 05 FEC CONSitTUCfü¾: .2002/2ûñ5

Flic ¡NSGMPctoN: MitW2 9 FECHADE ACTUAU2AciñN-

ACTIVIDAD ECON MICA PONCIPAL'

TMDADES DE ASOCIACIONES Y GREMOS

DGECClÒ¾èRI?&QPAL:

Prwincia: PICHINCHA Cantán: QUITO Parmoula: LLANO CHiCO Battie: NUÑE2 Cai!e: C Nútreekt L TE 218
htemcuán: 8 Gilchis: PS Referenda ubicedür: JUNTO ALCOLEGO LLAND CHiCO CeRús? 0853¾334

OSUGAcicNES TRIBUTARIAS:

* ANEXD DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LAFUENTE POR DTROS CC*icEPTOS

' ANEXO RE ACION DERNDENCIA

* DECLAFlACfÓN DE WPUEST A LA RENTA SOCIEDADES

' DECLARAciÓNMEftüA DE NA

Dedaradón uformativade impuesia a la recta

# 95 ESTABLECtMiéNTOS REGISTRAGOS: AntBRTOS: . 7

JURIEDICCinN: \ REGiûNAL N RTEiP) CERRADOS: D

SERVIC OS TMBUTAR
QU i T

FIRMA DEL C NTRIBUVENT ERVic DE RENTAS NTERNAS

Usuario: ALPDDiß3G Lugar deaníýón:EiBITDAPAE2 655 Y RAMIRE2 Facha y hora: 24/95/2009

Pàgina 1 de 2

SRi.gov.ec
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Se otorgó ante mí, el veinte y siete de octubre del dos mil nueve;

y, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA

CERTIFICADA de la escritura pública de Unificación de Lotes

de Terreno del Comité Promejoras del Barrio Núñez,

debidamente sellada y firmada en Quito,a trece de noviembre

del dos mil nueve.-

NOTARIO VIGESIMO CUARTO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÕN QUITO
. Razón de Inscripción

ta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) - 3726

Matrículas Asignadas.-
LLANOOOO4322tres Lotes Terreno que se unifican y forman un solo cuerpo, situado en la parroquia
LLANO CHICO.

Viernes, 15 Enero 2010, 10:51:53 AM

E RADOR

Contratantes.-
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO NUÑEZ en su calidad de COMPARECIENTES

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- GERARDO ALARCÓN
Amanuense.- LUIS GUERRÓN

GG-0000024
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REPUBLICADEL ECUADOR

Copia:
SEGUNDA

COMRAVENTA

Otorgadapor: ROCIO LOURDES GALARZA BECFRRA Y OTROS

A favorde:
EL COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO NUNEZ

EI:
08 DE JULIO DEL 2009

Parroquia:

ÛUaflfÍ8: ¤70.500.00

Quito,gg de agua de 200 g

Repúblicade ElSalvadorNo. 734 y Portugal,Edificio:ATHOSler. Piso Oficina:No. 102
Telfs.:2268372 / 2268373 Fax:2268374 QUITO- ECUADOR

not16@uio.satnet.net



NOTARIA 16

COMPRAVENTA

OTORGADA POR: ROCIO LOURDES GALARZABECERRA Y OTRO

A FAVOR DE: EL COMITÉPROMEJORASDEL "BARRIO NÚÑEZ"

CUANTÍA:$ 470.500,00

Di: 2 Copias

J.P.

ESCRITURA ÑUMERO:NUEVE MILCUATROCIENTOSTREINTA SEIS

En la ciudad de San Francisco de Quito,capital de la República del E ador,

el día de hoy OCHO DE JU O DE DOS MIL NUEVE, antè mi octor

GONZALO ROMAN CHACON, NOTARIO DECIMOSEXTO DEL CA TON

QUITO, Comparecen por unÛp$itÅlŠÃeÑófäsRÓCIO LOU ES

GALA.RZA BECERRA, LUIS GUSTAVO y ELBA IRENE HINOJ SA

GALARZA, de estado civil casados, HOLGER SANTIAGO GALARZA

BURBANO, soltero, GIOVANNY ALEXANDER GALARZA BURBANO,

casado, y ALEXISJAVIER GALARZABURBANO,de estado civilsoltero, a

quienes para efecto de la presente Escritura de Compraventa se les

denominará LOS VENDEDORES; y, por otra parte El Comité Promejoras del

República de El Salvador No. 734 y Portugal



"BarrioNúñez", representado por los señores JORGE OSWALDOCHÁVEZ

CHÁVEZ,en su calidadde Presidente, el señor ROMELOMAR NOGUERA

LEÓN, en su calidad de Secretario, y la señora NANCY BOLIVIALEÓN

ORTÍZ, en .su calidad de Vocal Tercera Principal, como se desprende del

nombramiento que se adjuntacomo habilitante, de estado civilcasados, a

quienes para efectos del presente Escritura de compraventa se le

denominará LA COMPRADORA, los comparecientes son mayores de edad,

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la Parroquia Llano Chico,

cantón Quito, a quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura

pública el contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor literal que

transcriboIntegramente a continuaciónes el siguiente: SEÑOR NOTARIO:

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar una de

COMPRAVENTA, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES: Comparecen por una parte los señores ROClO

LOURDES GALARZA BECERRA, LUlS GUSTAVO y ELBA IRENE

HINOJOSA GALARZA, de estado civil casados, HOLGER SANTIAGO

i GALARZA BURBANO, soltero, GIOVANNY ALEXANDER GALARZA

BURBANO, casado, y ALEXISJAVIERGALARZA BURBANO, de estado

civilsoltero, a quienes para efecto de la presente Escritura de Compraventa

se les denominará LOS VENDEDORES; y, por otra parte El Comité

Promejoras del "Barrio Núñez", representado por los señores JORGE

OSWALDO CHAVEZ CHÁVEZ, en su calidad de Presidente, el señor

ROMEL OMAR NOGUERA LEÓN, en su calidad de Secretario, y la señora

NANCY BOLIVIALEÓN ORTÍZ, en su calidad de Vocal Tercera Principal,

como se desprende det nombramiento que se adjunta como habilitante, de

estado civil casados, a quienes para efectos del presente Escritura de

compraventa se le denominará LACOMPRADORA, los comparecientes son

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la Parroquia



quienes librey voluntariamenteconvienencelebrarel presente contratode
NOTARIA16

Compraventa de un lote de terreno.-SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a

LOS VENDEDORES,señores ROCIO LOURDESGALARZA BECER ,

LUIS GUSTAVO y ELBA IRENE HINOJOSA GALARZA, HOL R

SANTIAGO, GIOVANNY ALEXANDER y ALEXIS JAVIER GALA

BURBANO, son únicos y exclusivospropietarios de un lote de terre , el

mismoque se componede res partes, que sumada el área de terreno e los

tres predios urbanos da un total de: VEINTF NUEVE MIL DOSCI TOS

DIEZ METROS COMA CERO SIETE CENTÍMETROS CUAD OS (

29.210,07m2 ), el mismo que está ubicado en la Parroquia Úan C co,

Cantón Quito, Provincia de Pichincha, predio que ha sido adqui °do por

Herencia de Nicanor Galarza Carvajal a favor de su hija Etelvina Galarza

Pullas (fallecida) y sus nietosHolguerHomero(fallecido) y Roció de Lourdes

Galarza Becerra, según consta del testamentootorgadoel trece (13 de junio

de mil novecientos ochenta y nueve (1.989) ante el Teniente Polít co de la

Parroquia de Llano Chico señor Juez Juan Castillo Gordón, prot ofizado

ante el Notario Décimo Séptimo doctor Nelson Galarza Paz, el cin (5) de

septiembre de mil novecientos ochenta y nueve (1.989), inscrit en el

Registro de la Propiedad el diez y nueve (19) de febrero de milnove lentos

noventa (1.990), habiendo el causante adquiridoen juntade su espos Rosa

Pullas Tufiño, ya fallecida, mediante compra a Federico Pullas, según

escritura otorgada el veinte y cinco(25) de juniode milnovecientos treintay .

siete (1.937), ante el Notario Doctor Carlos Moya, inscrita el diez y ocho (18)

de juliode milnovecientos treintay ochd (1.938); otra parte por compra a

Agueda Pullas, según escritura otorgadael siete (7) de diciembre de mil

novecientos veinte y ocho (1.928), ante el Notario Doctor Pompeyo Jervis,

inscrita el doce (12) de septiembre de mil novecientos veinte y nueve y ,

Ranúhlica de El Salvador No. 734 v Portuaal 3



(1.929); y, otra parte por compra a Victoriana Pullas, según escritura

otorgada el diez y siete (17) de noviembre de milnovecientos veinte y ocho

(1.928), ante el Notario Pompeyo Jervis, inscrita el diez (10) de mayo de mil

novecientos veinte y nueve (1.929); b) Mediante Acta Nótarial de Posesión

Efectiva, celebrada en la Notaría Vigésimo Cuarta del Cantón Quito, del

Doctor Hugo Cornejo Rosales, el veinte y seis (26) de enero de mil

novecientos noventa y ocho (1.998), se concedió Posesión Efectiva

Proindiviso de los bienes de la causante señora Etelvina Galarza Pullas, a

favor de sus hijos señores LUIS GUSTAVO HINOJOSA GALARZAy ELBA

IRENE HINOJOSA GALARZA, dejando a salvo el derecho de terceros,

escritura inscrita en el Registro de la Propiedad el nueve (9) de febrero de

mil novecientosnoventa y ocho (1.998). Posesión Efectiva que se realizó

sobre el bien inmueble señalado en el literal a) de estos antecedentes. c)

Mediante Acta Notaria\ de Posesión Efectiva, celebrada en la Notaría Cuarta

del Cantón Quito, del Doctor Jaime Aillón Alban, el veinte y siete (27) de

enero del año dos miltres (2.003), se concedió Posesión Efectiva Proindiviso

de los bienes dejados por los causantes señores Nicanor Galarza Carvajal y

Rosa Pullas Tufiño,en favor de sus nietos señores LUIS GUSTAVO y ELBA

IRENE HINOJOSA GALARZA y HOLGUER HOMERO y ROClO DE

LOURDES GALARZA BECERRA, por derecho de representación de sus

difuntos padres los señores: Etelvina y Maximiliano Galarza Pullas, dejando

a salvo el derecho de terceros,escritura inscrita en el Registro de la

Propiedad el veinte y cuatro (24) de abril del año dos mil tres (2.0Ò3).
Posesión Efectiva que se realizó sobre el bien inmueble señalado en el literal

a) de estos antecedentes. d) Mediante Acta Notarial de Posesión Efectiva,

celebrada en la Notaría Cuarta del Cantón Quito, del Doctor Lider Moreta

Gavilanes, el veinte y ocho (28) de abril del año dos mil nueve (2.009), se

concedió Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes dejados por el



causante señor Holguer Homero Galarza Becerra en tavor ae su conyuge

supérstite señora Silvia Jimena del Carmen Burbano Castilloy de sus hijos
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señores HOLGER SANTIAGO,GIOVANNYALEXANDERy ALEXISJAVIE

. GALARZA BURBANO, dejando a salvo el derecho de terceros, escrit a

inscrita en el Registro de la Propiedad el dieciocho (18) de mayodel año os

mil nueve (2.009).- TERCERA.- COMPRAVENTA: Con los anteced ntes

expuestos Los VENDEDORES, en su calidad referida, venden ydn en

perpetua enajenación a favor de La COMPRADORA, el lote de erreno

compuesto de tres partes, descrito en la cláusula anterior, cuyos li eros y

extensiones han sido actualizados en el Municipiodel Distrito Metr politano

de Quito Administración Zonal Calderón, mediante Oficio número res uno

cero (310) guión JZC, de fecha treinta 30) de septiembre del añ dos mil

ocho (2.008), de manera que, realizando la unificación de las tres p rtes que

conforman el lote de terrenoque se vende, sus linderos generale quedan

de la siguiente manera Norte, con la quebgadaChaquishcahuayco en ciento

noventa y un metros oohenta y cuatro centímétros(191,84m) de xtensión;

Sur, con Colegio Llano Chico en treinta y cinco metros trèinta y cuatro

centimetros (35,34m), con propiedad de herederos Belisario P lias en

noventa y tres metros cero dos centimetros (93,02m), con propi dad de

Mariano Guañuna en ochenta y ocho metros noventa y cinco cent etros

(88,95m) de extensión; Este, con propiedad privada en treintay dos etros

veinte y cinco centimetros (32,25rn), con Colegio Llano Chico en oche ta y

tres metros sesenta centímetros (83,60m), con calle pública sin nombrè en.

cuarenta y ocho metros sesenta y cinco centímetros (48,65), con propiedad

de Mariano Guañuna en treintay un meiros diez centímetros (31,10m) de

extensión; Oeste, con quebrada El Carmen en ciento setenta y dos metros

sesenta centímetros (172,60m) de extensión, con una årea de terrenototal

de veinte y nueve mil doscientos diez metros cuadrados con cero siete



centímetros (29.210,07m2).- CUARTA.- PRECIO: El justo precio fijado pòr la

propiedad materia de la presente compraventa, es la suma de

CUATROCIENTOS SETENTA MILQUINIENTOS DÓLARES AMERICANOS

(USD 470.500,00), y que la COMPRADORA, los paga de contado y con

moneda de curso legal, valor este que los VENDEDORES manifiestan

haberlo recibido a su entera satisfaccióny sin reclamo algunoque formular

ni en el presente ni en el futuro por este concepto.- QUINTA.-

TRANFERENCIA DE DOMINIO:Conforme las partes en el objeto, precio y

forma de pago, los VENDEDORES transfierena favor de la COMPRADORA,

el dominio, posesión, uso, goce, costumbres, derechos, entradas salidas y

más servidumbres que le son anexas al inmueble que se enajena sin reserva

de ninguna naturaleza, libre de todo gravamen según lo declaran los

vendedores; quienes se comprometen al saneamiento por evicción de

conformidad con la Ley. La venta del lote de terreno compuesto de tres

partes tal como queda estipulada, se lo hace como cuerpo cierto.- SEXTA.-

GASTOS: Todos los gastos que demanden la presente escritura, será de

cuenta de la COMPRADORA, excepto el pago de plusvalía.- SÉPTIMA.-

ACEPTAClÓN Y AUTORIZACIÓN: Las partes otorgantes aceptan el total

contenido de la Escritura por estar de acuerdo a sus interese y derechos.

iLnsscribi

a

prDeeRneSeautonzanenaellaRCOMPRADI ropeadmaddeel

a

tdó

Quito.-OCTAVA.- LITIS: En caso de incumplimiento de las partes renuncian

a fuero y domicilio y se sujetan a los Juecas competentes de la ciudad de

Quito, y al trámiteverbal sumario o ejecutivo, a elección de la parte actora.-

IlJsted señor Neotad ssee ermitiránagregarlas dem cláusulas de estilo psara

que se halla firmada por el doctor LUIS VERDESOTO, portador de la

Matrícula Profesional número CINCO MIL NOVECtENTOS CINCUENTA Y



NUEVE,del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamlentoae N

la presente escritura, se observaron los preceptos legales del caso; y leído
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que les fue íntegramente este instrumento públicoa los comparecientes, por

miel Notario, se ratificany firman, conmigoen unidadde acto de todolo cua -

doy fe.-

ROClO OUR A RZA BECERRA
C.C. fgo /07 2.- $

LÛlS UST'ÁVO lbÏOJOSA GALAR2À

ELBAIRENE HINOJOSA GALARZA
C.C 70/2/P .

HOL ER IAGOGALARZABURBANO

GIOVANNYALEXANDERGALARZABURBANO

ALEXISJAVIER GALARZABURBANO

JORGE OSWALDOCHAVEZCHÁVEZ
C.C. cuoofrc/gq -g
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

itEGISIRODELAPitOPIEDkD
DELCANTÒNQUITO CERTIFICADO No.: C41009563001

FECHA DE INGRESO: 09/06/2009

CERTIFICACION

Referencias: 19/02/1990-4TS-230f-256i-256rl8-07-1938-lra.124495 12-09-1929-1 .182-

597 10-05-1929-1ra.96-317
Tarjetas:;T00000199667;

atriculas:;0
infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los ndices y

an.pa.pl.archivo, en legal y debida formacertifica que:
l#A LA PROPIEDAD:
LOTE DE TERÏÏÈ situado en la parroquia LLANO CHICO de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido en mayor extensión por ETELVINA GALARZA PULLAS, HOLGUE y ROCÍO
DE LOURDES GALARZA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por herencia de Nicanor Galarza Carvajal, según consta del testamentootorgad el trece de
junio de mil novecientos ochenta y nueve, ante el Teniente Político señor J ez Castíllo
Gordón, protocolizado ante el notario doctor Nelson Galarza, el cinco de septie bre de mil
novecientos ochenta y nueve, inscrita el diez y nueve de febrero de mil novecie os noventa;
habiendo el causante adquirido en junta de su esposa Ignacia Pullas, ya falleci a, mediante
compra a Federico Pullas, según escritura otorgada el veirite y cinco de j nio de mil
novecientos treinta y siete, ante el notario doctor CarlosMoya, inscrita el diezy cho de julio
de mil novecientos treinta y ocho; otra parte por compra a Agueda Pullas, se 'n escritura
otorgada el siete de diciembre de mil novecientos veinte y ocho, ante el no ario doctor
Pompeyo Jervis, inscrita el doce de septiembre de miLnovecientos veinte y nueve; otra parte
por compra a Victoriana Pullas, se n escritura otorgada el diez y siete de novie bre de mil
novecientos veinte y ocho, ante el notario Pompeyo Jervis, inscrita el diez de m yo de mil
novecientos veinte y nueve.- (09/02/1998-sv-257-283)Se aclara que con fecha nueve de
febrero de mil novecientos noventa y ocho; se halla inscrita un acta notarial d posesión
efectiva, otorgada el veinte y seis de enero de milnovecientos noventa y ocho, ante l Notario
Doctor Hugo Cornejo , mediante el cual se concede la posesión efectiva, proiridiv o de los
bienes de la senora ETELVINA GALAR2'A PULLAS a favor de sus hijos LUIS G STAVO
HINOJOSA GALARZA y ELBA IRENE HINOJOSA GALARZA dejando a salvo el erecho
de terceros.- Repertorio: 21762 Con fecha VEINTE Y CUATRO DE ABRIL DEL DS MIL
TRES, se halla inscrita el acta del ÔTAÍÛÒ' CUARTO (4) DEL CANTON ITO,
DOCTOR JAIME AILLON ALBÄN, OTORGADA EL VEINTE Y SIET DE
ENERO DEL ANO DOS MIL TRES, MEDIANTE EL CUAL SE CONCED LA
POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DEJADOS POR OS
CAUSANTES SEÑORES: NICANOR GALARZA CAËVAJAL Y ROSA PUL S
TUFINO EN FAVOR DE SUS NIETOS LOS SENORES: LUIS GUSTAVO Y
ELBA IRENE HINOJOSA GALARZA Y HOLGUER HOMERÓY ROCÍO
LOURDES GALARZA BECERRA, POR DERECHO DE REPRESENTACION DE SU
DIFUNTOS PADRES LOS SEÑORES: ETELVINA Y MAXIMILIÄNO GALARZA
PULLAS.- DEJANDO A SALVO EL DERECHO DE TERCEROS. POSESION
EFECTIVA: Repertorio: 35831, Y CON FECHA DIECIOCHO DE MAYO DEL DOS MIL
NUEVE, a las DIECISEIS horas y DIECIOCHO minutos, se inscribe el acta notarial de
Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Cuarto (4) del Distrito Metropolitano de Quito,

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



Suplente doctor Lidei Moreta Gagilaries, el. eintiocho de Abril del año dos mil nueve, (28-
04-2009) cuya segunda copia certifigada se adjunta en.seis (6) fojas útiles, mediante el cual se
concede la Posesión Efectiv ýroiritiiyiso__de los bien dejados por el causante señor:
HOLGUER HOMERO GAI ARZA BECERRA, en favor de su cónyuge supérstite la señora:
SILVIA JIMENA..DEL CARMEN BURBANO CASTILLO; y,. de sus hijos señores:
HO.LGER SANTIAGO,-'GIOVANNY ALEXANDER y - ALEXIS JAVIER GALARZA

.

BUIû3ANO.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: .

Por estos datos se encuentra a fojas 1421, número 937, del regis e'demandas, tomo 128, y
con fecha veinte y.uno de noviembre de mil.novecientos.noventa y siete, se.halla inscrita la ·

demanda propuesta por Holger Homero Galarza Becerra, y tros, contra de Josefina Cóndor
.Muzo, pidierido.el amþaro posesórig de tin loté de tekreio o en la parroquia Llano .

Chico,-de este cantón, esta demandaha sido inscrita por tv ñor Júez Octavo de lo
Civil.de Pichincha, (juicio1695-97), en auto de diez y oc de nov re de mil novecientos
noventa y siete.- A fijas 2093, número

_

l034, del registroidëdeMaridEmo130, y con fecha
veirite de diciembre de mil nonecienios. novènta y riuevë, .se ..h a insciita la demanda
propuesta por Holger Homero Galarza Beábrra,y otios oätÑde aigi ia Cóndor Muzo
pidiendo la suspensión.de la obra nueva sobre.el lote.situado en-la piiroquia.Llano Chico, c
este cantón, esta demandaha sido ÌnscrifÁ'pBrothen ËlsAñoJtie igésimo Primero de.lo
Civil de Pichincha (jtlicio 1501-99-KO) en auto de veilite de octubre de mil novecientos
noventa y nueve; Repertorio:50751 Con fecha OCHO.DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
CUATRO, se halla inscrito el auto de VEINTE Y .SEIS -DE ÁGOSTO DEL DOS MIL
CUATRO, dictado por el señor Juez DÉCIMO PRIMERO de lo Civil de Pichincha, mediante
el cual y dentro del Juicio de ORDlNARIO, número 766-2004, cuya copia fotostática se
adjunta en cuatro fojas, que sigue ESTEBAN CABASCANGO CABASCANGO y MARÍA
.TRANSITO SIMBAÑA SIMBAÑA, en contra de NICANOR GALARZA y ROSA -

.IGNACIA PUÜ3g, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
. EXTRAORDINARg QUISITIVA DE DOMINIO, la misma qtie transcrita textualmente

es como sigue: "S OlUJUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA. NOSOTROS: ESTEBAN
CABASCANGO

...

AS'GANGO y MARIA TRANSITO SIMBANA SIMBANA, de 54 y
57 años de edad r etivaËëËË,de estado civil casidos entre sí, de profesión jornaleroy
quehaceres domésti en su orden, los dos denacionalidad ecuatorianos y domiciliados, en el
barrio Santa Teresit é número 9, de la parroquia de Llano Chico, del cantón y ciudad de
Quito,provincia de incha,acudimos ante Usted respetuosamente y compärecemos con le
siguiente Demand/de: Prescripción Extraofdinaria Adquisitiva de Dominio: I El día 5 de
agosto de 1987 ingresamos al lote de terrenó número 9, del barrio Santa Teresita de la
Parroquia de Llano Chico, del cantón y ciudad de Quitocuya extensión es de 469 Mtrs 2
aproximadamente. Inmediatamente empezamos a construir nuestra casa de habitación en el
lado Sur cuya construcción es de 90 metros 2, aproximadamente, la misma que esta hecha de
paredes de ladrillo con cemento y columnas de concreto con la terminación de una losa
fundida, que tiene que ver con la respectiva continuación y proyección a un segundo piso, en
el segundo piso se construyo un cuarto con paredes de bloque y techo de eternit y el resto
queda como terraza, en el primero piso hay un dormitorio, sala, comedor y cocina. Contiguo a
esta construcción hay un cuarto grande de madera y bloque de cemento con techo de eternit
que sirve de dormitorio. Junto a la entrada principal hay un.cuarto hecho de madera que sirve
de cocina y tiene techo de madera, al comienzo existe unas gradas de piedra y el resto del
patio es de tierra, en el patio hay un baño y una lavandería, toda esta construcción tiene las
respectivas puertas y ventanas, instalaciones de agua potable, luz eléctrica, teléfono. En el
lindero Este existe un cerramiento de tablas y latas viejas en este lado hay un arbolito de
guanto y un pequeño jardin con 5 plantas de tomate de árbol, en el lindero Norte existe un
cerramiento de tablas de madera y latas viejas además hay dos columnas una de hierro lista
para fundir y la otra ya ftmdida con cemento que esta justoen la esquina en este lindero has
dos árboles uno que le llaman Marco y el otro es tomate de árbol en este lindero hay un



u jardín,una chanchera de madera con cubierta de zinc, juntoa esto hay un cuarto que
bodega de herramientas y cosas, juntoa esto, esta una cocina y otro baño, y en e

RE ËËtalhay un cerramiento de madera y latas viejas y pared vecinal de bloque de uno
cinco metros de largo aproximadamente, en este lindero hay dos cuartitos de madera en
techo de zinc. Luego conjuntamente con los vecinos del barrio se procedió hacer un pl o
quedando signado nuestra propiedad con el número 9 quedando delimitado el lote co los
siguientes linderos y dimensiones: NORTE: en una extensión de 19 mts con 7a entm cn el
vecino Edison Chávez; SUR, con 27 mts, con pasaje Guerrero; ESTE: con 24 mtrs n 30
entm, con calle pública sin nombre; y, por el OESTE: con 20 mtrs con propiedad de lanca
Quinchuqui,Superficie de terreno y a indicada en el cual estamos posesionados como eñores
y dueños,aquí han nacido y crecido nuestros hijos duiante todoeste.tiempo. Por lo desde
l 5 de agosto del año dil987henïos inanteniëBÑpo ónËJlldieintes menci ado en
ÏiÊi R¶ijigica e inititerruhiliidaconeglÉiindde señorýDueño por más d 15 años

a la 6969#rfèsèntaciónde esta deinanda,tienitióen el cual hemos vivido sin vi encia de
ninguna clase y sin clandestinidad alguna. Con tos antecedente y con fundaine to en los
arts. 2416, 2422, 2425, 2434 y 2435, en conconiáticia con el art. 753 del código ci I vigente,
ante Ud. señor Juez venimos respetuosamente y pèdimos que óbiervandoel trámi de juicio
Ordinario, en sentencia declare a nuestro favor del derecho de dominio del lote de terreno
número 9, ya descrito pór haberlo ganado en base a la Prescripción Extraordinaria dquisitiva
de Dominio que se ha operado por posesión material que la hemos mantenido po mas de 15
años, sin que hasta la presente fecha tengamos título de propiedad alguno. Adju tamos a la
presente certificado de gravámenesdel REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE CANTON
QUITO y un plano del lugar ya mencionado. II.- Se dignara ordenar que esta emanda se
inscriba en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO .

III.- El trámite que
debe dársele es el ORDINARIO. IV.- La cuantía INDETERMINADA.- Se cont ra también
coWel Sr. Alcalde y el Sr. Proburador del D.M de la ciudad de Quito,y los cite e el lugar ya
conocido. LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DEMANDADO$ SON: Ls cónyuges
NICANOR GALARZA y ROSA IGNACIA PULLAS, as.f como a todos lo herederos
conocidos y desconocidos de la sucesión anteriormente indicada: Protestamos baj juramento
que desconocemos el domicilio o residencia habitual de los demandados. Por lo tanto y de
acuerdo a la ley pedimos que se los cite por la Prensa. Para recibir futuras no °ficaciones

señalamos el casillero judicialnúmero 2100 de nuestro abogado defensorel Dr. PA CIO E.
ROCHA C. profesional del Derecho a quienafactiltamos presente todos los escrito que sean
necesarios en defensa de nuestros intereses con su sola firma. FIRMAMOS CON ESTRO
DEFENSOR DR. Patricio E. Rocha C., matricúla No. 3206 C.A.Q.".-Repertorio:7 327 Con
fecha TREINTA DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, se halla inscrito el auto de
CATORCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SEIS,dictado por el señor Juez DE O de
lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 94 -2006-

MS, cuya copia fotostática se adjuntayn cuatrogfbjas que sigue SILVIA SUSÂÑÀP LAS
MIRANDA y GIOVANNA ELIZAREŒH lAJLIAS MIRANDA, en contrfdeWIÒNOR
GALARZA CARVAJAL y ROSA IÓÑÃCIAPUÈLAS TUFIÑO, y sus heredergpre r tos
y desconocidos, se dispone la Inscripción de là DEMANDA DE PRESCRIP ION
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN LOTE de TERREN de
aproximadamente 856,00 metros cuadrados de superficie, ubicado en la calle 17 de
septiembre, barrio Esquina del Movimiento, Parroquia de LLANO CHICO. El lote de terre o
se ubica dentro de los siguientes linderos y dimensiones: NORTE, en la extensión de 50,40
metros con terreno de Gelacio Parra y Otros, pared propia; SUR, en la extensión de 51,70 con
terreno de mayor extensión en posesión de María Inés Reza, pared propia; ESTE, en la
extensión de 16,80 metros con terreno de mayor extensión, pared propia; y, OESTE, en la
extensión de 16,8 metros con calle 17 de Septiembre.- Repertorio: 5075lCon fecha OCHO
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, se halla inscrito el auto de VEINTE Y SEIS
DE AGOSTO DEL DOS MIL CUATRO, dictado por el señor Juez DÉCIMO PRIMERO de
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Ïibivil de. Pichincha, mediante.el cital-y dentro del Juicio de.ORDINARIO, núm to 766-
2004, cuya

. copia fotostática
,

se Adjunta. en cuatro
.

fojas, que sigue ESTEBAN
CABASCANGO CABASCANGO.y MARIA TRANSITO SIMBAÑA SIMBAÑA, en contra
de ÑICANOR GALARZA y ROSA IGNACIA PULLAS, se. dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE PRESCRIPGION EXTRAORDINARIA ADQUISITÏVA DE DOMINIO, la
misma que transcrita . te uälmerite .es

. donio .sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE
PICilINCHA.- NOSOÍRÒS: ËSÌEBAÑ.CABASCANGÒCABASCANGO v MARÍA
TRANSITO SIMBAÑA SIMBAÑA, de 54 ý 57 años de edŠ respectlyamente, de estado civil
casados entre sí, de profesión jornaleroy. quebaceres domésticos en su orden, los dos de
naàionalidad ecuatoi;ianos y doiniciliados, en el _barrio SanürTeresita, lote número 9, de la

arroqttia de Llano..Chicò, ilelcantón y ciudad de.Quito,profincia de Pichincha, acudimos
ante Usted respetuosariiente y comparecemos con la _siguien emanda de: Prescripción
Extraordinaria Adquisitiva de Dominio: I .El día 5 de agog ingresamos al lote de .

terráno número 9, .del barrio. Santa Teresita de la Partggnia de o Çhico,del cantón y
ciudad de Quitoctlya extensión .es

.de 469
_

tvÏtrs2 aproximadaente. Inmediatamente
empezamos a construir nuestra casa de.habitación en e lado Sur cu construcción es de 90
metrs 2, aproximadamente, la misma que .esta hecha de paredes de ladrittocon cemento y

'columnas .de concreto cori la .term nación de .una losa.fundida, q tiá que ver.con
respectiva contitiuación y proyección a tm seguiido pisó, en el segundo piso se construyo e

cuarto con paredes de blohue y techo de eternit y el_rest .queda co'mo terraza, en el primero
piso hay un dormitorio, sala, comedor.y cocina. Contiguoa esta construcción hay un cuarto
grande de madera y bloque dë cemento con techó de eternit que sirve.dé dormitorio. Junto a la
entrada principal hay.un cuarto-hecho de madera que sirve de cocina y tiene techo de madera,
al comienzo existe unas g adas de piedra ýel resto del patio es de tierra, en el patio hay un
baño y una lavandería toda_esta construcción-tiene las respectivas puertas y ventanas,
instalacionesde aglia potable, luz eléctrica, teléfono. En el lindero Este existe un cerramiento
de tablas y latÜ jas eri Ástelado hay un arbolito de guanto y un pequeño jardin con 5
plantas de tomateg árbol, en el lindero Norte existe un cerramiento de tablas de madera y
latas viejas ademühíîayidòs columrias una de hierro liga para timdir y la otra ya fundida con ,

cemento que esta jtÎÏÊNi squina en este lindero has dos árboles uno que le llaman Marco
y el otro es tomate árbol,'eit èšte findero hay.un pequeño jardín,una chanchera de madera
con cubierta de zinopjunto a esto hay un cuarto que sirve como bodega de herramientas y
cosas, junto a esto, t..una cocina y otro baño, y en el lado oriental hay un cerramiento de
madera y latas vipjas y pared vecinal de -bloque de unos cinco metros de lar o
aproximadamente, en este lindero hay dos cuartitos de madera con techo de zine. Lu
conjuntamente con los vecinos del barrio se procedió hacer un plano quedando signado
nuestra propiedad con el número 9 quedando delimitado el lote con los siguientes linderos y
dimensiones: NORTE: en una extensión de 19 mts con 7a entm con el vecino Edison Chávez;
SUR, con 27 mts, con pasaje Guerrero; ESTE: con 24 mtrs con 30 entm, con ca.lle pública sin
nombre; y, por el OESTE: con 20 mtrs con propiedad de Blanca Quinchuqui,Superficie de
terreno y a indicada en el cual estamos posesionados como señores y dueños, aquí han nacido
y crecido nuestros hijos durante todo este tiempo. Por lo que desde el 5 de agosto del año de
1987 hemos mantenido la posesión del lote antes mencionado en forma tranquila, pacífica e
ininterrumpida con el ánimo de señor y Dueño por más de 15 años a la fecha de presentación
de esta demanda,.tiempo en el cual hemos vivido sin violencia de ninguna clase y sin
clandestinidad alguna. Con estos antecedentes y con ftmdamento en los arts. 2416, 2422,
2425, 2434 y 2435, en concordancia con el art. 753 del código civil vigente, ante Ud. señor
Juez venimos respetuosamente y pedimos que observando el trámite de juicio Ordinario, en
sentencia declare a nuestro favor del derecho de dominio del lote de terreno número 9, ya
descrito por haberlo ganado en base a la Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio
que se ha operado por posesión material que la hemos mantenido por mas de l 5 años, sin que
hasta la presente fecha tengamos titulo de propiedad alguno. Adjuntamos a la presente
certificado de gravámenes del REGISTRODE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUlTO y



p del lugar ya mencionado. II.- Se dignara ordenar que esta demandase inscriba en el
IRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. III.- El trámite que debe dárs le

RE D PlÙ)INARIO. IV.- La cuantía INDETERMINADA.- Se contara también con el r.
Alcalde y el Sr. Procurador del D.M de la ciudad de Quito,y los cite en el lugar ya cono do.
LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DEMANDADOS SON: Los cón ges
NICANOR GALARZA y ROSA IGNACIA PULLAS, así como a todos los her eros
conocidos y desconocidosde la sucesión anteriormente indicada. Protestamos bajo jur ento
que desconocemos el domicilio o residencia habitual de los demandados. Por lo ta y de
acuerdo a la ley. pedimos que se los cite por la Prensa. Para recibir futuras notifi ciones
señalamos el casillero judicialnúmero 2100 de nuestro abogado defensor el Dr. PAT CIO E.
ROCHA C. profesional del Derecho a quien facultamos presente todos los escritos ue sean
necesarios en defensa de nuestros intereses con sunola firnia FIRMAÏŸÏOSCON N STRO
DEFENSOR DR. Patricio E. Rocha C., matriculi No. 320ÚÖiŠ.". Tambié se hace
constar que no esta embargado, ni hipotecado, rii prohibido de enajenar.- Dado el tiempo
transcurrido de la adquisición original, y por cuanto existen errordide marginaci nes en las
inscripciones antiguas, a petición de la parte interesada la CERTIFK:ACION úni amente se
confiere en base de lo que conga en los libros, por lo que deslindamás respánsabil ad por los
errores que puedan darse.- S E.U.O. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES AN SIDO
REVISADOS HASTA EL 9 E JUNIO DEL 2009 ocho ain)
Responsable: LUIS CEVAL

CARGADO

IlllIlillilIllllIlilIlIlllilIlll!Illl

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDE2, DEL CERTIFICADO 45 DIAS



ES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

& MlhistedodeInclusión
IlliiiEconómicay Social

Oficio No.-
. 2553 -DAL-OS-VP-2008

Trámite No.- 2008-6319-MlES-E

Quito, .20 Me 2008
. Señor.

Jorge Chávez
,

PRESIDENTE DEL COMITE PROMEJORAS DEL BARRIONUNEZ
Presente.-

De mi consideración:

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 4 de rnarzo del 2008, solicita el
registro de Directiva del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO NÚÑEZ, con domicilio en
la parroquia Llano Chico, cantón Quito, provincia de Pichincha, elegida en la Asamblea
General del 28 de octubre del 2007, para el periodo 2007-2009.

Al respecto, de conformidad con el Art. 9 del Reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo
No. 3054 publicado en e Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 de 2002, se ha
procedido a registrar la directiva:

PRESIDENTE: CHAVEZ CHAVEZ JORGE OSWALDÒ
VICEPRESIDENTE: ERAZO MALTE SEGUNDO GREGORIO
SECRETARIO: NOGUERA LEÒN ROMEL OMAR
PRO SECRETARIO: SEGUNDO PEDRO ACHIG SIMBAÑA
TESORERA: CHAFLACUENCACARMEN ESPERANZA

VOCALES PRINCIPALES: VOCALESSUPLENTES:
FREIRE DIAZRITA MARIA GAIBOR VILLENA GLORIARITA
MALTE HERNANDEZCRUZ ELENA CHUNIVILLAJULIA ESTHER
LEON ORTIZ NANCY BOLIVIA PILLAJO CHUNI FANNY V.
FERNÃNDEZ ARMIJOS JULIANA ACARO NARVÁEZ MARIA PIEDAD
ASESOR LEGAL: DR. LUIS VERDESOTO

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios

Corresponde al Directorio, convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el
período. La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el
ingreso o exclusión de sus miembros.

Dr. Gi a n pez
DIR R E ASESORIA LEGAL

Preparado por: L do. Vidente Faucni
Remito. Un expediente con 23 fojas útiles
6-4-008



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA
CERTIFICADA, SE TRATA DE LA COMPRA VENTA, OTORGADA POR: ROCIO
DE LOURDES GALARZA BECERRA Y OTROS, A FAVOR DE: EL COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO NUÑEZ, FIRMADA Y SELLADA EN QUITO EL
OCHO DE JUNIO DE DOS MIL NUEVE.

DOCTOR GONZAL CON
NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CAN
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NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA

Dr. Ramiro Dávila Silva
NOTARIO

DECLARACION JURAMENTADA

DE LAESCRITURADE:

LUIS GUSTAVO, ELBA IRENE HONOJOSA GALLARZA,
HOLGUER ROMERO YROCIO DE LOURDES

OTORGADAPORGALARZA BECERRA

A FAVORDE:

EL:
19 DE OCTUBRE DEL 20W

¿NDEfERMINADA

CUANTÍA: 19 OCTUBRE 07

Quito,a de de 2.0

Dir cción: Av. Reoública de ElSalvador No.1058 y Naciones Unidas
Edif. La Fontana - Planta Baja

Telfs.: 2459-022 • 2276-407 /2276-409 • Fax: 2276-406
E-mail: notari32@uio.sainet.net

QUITO - ECUADOR



Dr. RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

QUITO-ECUADOR

ESCRITURA PUBLICA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA

OTORGAN: LUIS GUSTAVO Y ELBA IRENE HINOJOSA

GALARZA, Y, HOLGUER HOMERO Y ROCIO DE LOURDES

GALARZA BECERRA

CUANTIA INDETERMINADA

DI 2 COPIA

AADECLARACIONJURAMENTADA

En la ciudad de Quito,Distrito Metropolitano Capital de la República del

Ecuador, hoy diez y nueve de octubre del año dos mil siete, ante mi Doctor

Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo Segundo del Cantón,

comparecen a la celebración de la presente escritura de declaración

juramentadalos señores LUIS GUSTAVO Y ELBA IRENE HINOJOSA

GALARZA Y HOLGUE HOMERO ROCIO DE LOURDES

GALARZA BECERRA, por sus propios derechos, a quien de conocerlos

doy fe en razón de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuya copia

fotostática debidamente certificada por mi, agrego a esta escritura.- Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta

ciudad de Quito, hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones,

advertidos que fueron los comparecientes por mi, el Notario, de los efectos

y resultados de esta escritura, así como examinado que fue en forma aislada

y separada, de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, e e

que le reciba su declaración juramentadaque sigue: Nosotr ¿L



Dr. RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

QUITO-ECUADOR

GUSTAVO Y ELBA IRENE HINOJOSA GALARZA Y HOLGUER

HOMERO Y ROCIO DE LOURDES GALARZA BECERRA,

advertidos de la gravedad del juramentoy de las penas establecidas para

estos delitos, y consciente que tenemos que decir la verdad, bajo juramento

declaramos que, somos herederos de los bienes dejados por los causantes

señores: Nicanor Galarza Carvajal y Rosa Pullas , por derecho de

representación de nuestros padres los señores: Etelvina y Maximiliano

Galarza Pullas, según Posesión Efectiva Proindiviso de fecha veinte y siete

de enero del año dos mil tres, e inscrita el veinte y cuatro de abril del

mismo año, ante el notario Cuarto del Cantón Quito,Doctor Jaime Aillón

Alban, por lo que en este acto declaramos que somos legítimos y

universales herederos de los lotes de terreno, constantes en el plano

topográfico, que se ha presëntande en h. ona Calderón del Barrio

Núñez; lotes de terreno que los causantes adquirieron mediante compra a

Federico Pullas según escritura otorgada el veinte y cinco de junio de mil

novecientos treinta y o ante el Notario Carlos Moya, e in nta el diez y

ocho de julio del mismo año; otra parte por compra a Agueda Pullas según

escritura otorgada el siete de diciembre de mil novecientos veinte y ocho,

ante el notario Doctor Pompeyo Jervis, e inscrita el doce de septiembre de

mil novecientos veinte y nueve; y, por otra parte por compra a Vi ana

Pullas, según escritura pública otorgada el diez y siete de noviembre de mil

novecientos veinte y ocho, ante le Not Doctor Pompeyo Jervis, e

inscrita el diez de mayo de mil novecientos veinte y nueve. Es todo cuanto

podemos declarar en honor a la verdad. Usted señor Notario se dignará

agregar las demás,cláusulas de estilo para la perfecta validez de este

instrumento.- Hasta aquí la declaración.- Para la celebración de la presente

escritura se observaron los preceptos legales del caso y leída que les fue por

2



Dr. RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

QUITO-ECUADOR

mi, el Notario, a los comparecientes, aquellos se ratifican y firma conmigo

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

Ñ¾S-GUStA JOSA GALARZA

CC. No. 170076678-3

ELBA JRENE HINOJOSA GALARZA

CC. No. 17012 -

HO ARZA BECERRA

CC. No. 170126955-5

ROCIO DE ' ES GALARZA BECERRA

CC. No. 170541082-5

El Notario

Dr. ° o D¾ila Silva

Notari 'Tri '
imo Segundo del Cantón

3
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMOSEGUNDO

QUITO - ECUADOR

Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia

certificada de Declaración Juramentada otorgan: Luís Gustavo,

Elba Irene Hinojosa Galarza, Holguer Homero y Roció de Lourdes

Galarza Becerra. Debidamente firmada y sellada, en Quito 19 de

octubre del año dos mil siete.

El Notario

Docto ir ávila Sil

Notario,Tii ' o egundo del tó - U
o hávils
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'NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA

Dr. Ramiro Dávila Silva9 NOTARIO

COPIA:
SEGUNDA CERTIFICADA

PROTOCOLIZACION DE IMPLANTACION GENERAL
DE LAESCRITURibÊÛMEN DE AREAS CORTE LONGITUDINAL, PRO-

PIEDAD DE HEREDEROS GALARZA, UBICACION LLANO

CHICO
OTORGADAPOR:

DE:

E ' 25 DE OCTUBRE DEL 2007

INDETERMINADA

CUANTÍA: 25 OCTUBRE 0~¡

Quito,a de de 2.0
AAR

Díreccióri: Av. República de B Salvador No.7058y Naciones Unidas
Edif. La Fontana Planta Bajá

Telfs: 2459-022 •2276-407/2276-409 • Fax: 2276-406
E-mail. iöidri32@uio.sainet.net

UITO ECUADOR



SEÑOR NOT ARIO

Sírvase inculporar si protocolos de escrituras a su cargo en tres ejemplares, esto es de
los planos de Implantación General Resumen de ÁreasCorte Longitudinal, propiedm!
HerederosGalanza,ubicaci6n Llano C '

- Cantón Quito.

466 C.A.P.
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

QUITO - ECUADOR

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la parte interesada, se

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas del presente año, de la

Notaria Trigésimo Segunda, a mi cargo, el documento referente a

Ampliación general resumen de Áreas, corte longitudinal, propiedad

herederos Galarza , ubicación Llano Chico, en dos fojas útiles.

Debidamente firmada y sellada en Quitoel 24 de octubre del año dos mil

siete.

Doct a o;Dávila Silva /
Notar° gésimo Segundo del Cantón

Se protocolizo ante mi, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia

certificada de Ampliación general resumen de Áreas,corte longitudinal,

propiedad herederos Galarza , ubicación Llano Chico. Debidamente

firmada y sellada en Quitoel 24 de octubre del año dos mil siete

É tari

Doctor am Itátila Silva

Notario T gési Segundo del Cantón
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROP1EDAD
DEI CANTÓNOUITO CERTIFICADO No.: C41405709001

FECHA DE INGREso: 10/08/2010

CERTIFICACION

Referencias:08/09/2009-PO-67366f-27520i-69080r
Tarje s:;T00000336562;
Mat,

'
las:;O

1 scrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:

ESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
; echos y acciones fincados en el Lote Terreno situado en la parroquia LLANO CHICO.

ATRICULA ASIGNADA LLANO0004322.-
.- PROPIETARlO

COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO NUÑEZ debidamente representado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los señores ROCIO DE LOURDES GALARZA BECERRA casada, LUIS
GUSTAVO HINOJOSA GALARZA casado, ELBA IRENE HINOJOSA GALARZA casada,
HOLGER SANTIAGO GALARZA BURBANO soltero, GIOVANNY ALEXANDER
GALARZA BURBANO casado y ALEXIS JAVIER GALARZA BURBANO soltero, todos
por sus propios derechos, según escritura pública otorgada el OCHO DE JUNIO DEL DOS
MIL NUEVE, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román
Chacón, inscrita el ocho de septiembre del dos mil nueve.- ANTECEDENTES.- a) LOS
VENDEDORES, señores ROCIO LOURDES GALARZA BECERRA, LUIS GUSTAVO y
ELBA IRENE lllNOJOSA GAI ARZA, HOLGER SANTIAGO, GIOVANNY
ALEXANDER y ALEXIS JAVIER GALARZA BURBANO, propietarios de un lote de
terreno, el mismo que se compone de tres partes, que sumada el área de terreno de los tres
predios urbanos da un total de: VEINTE NUEVE MIL DOSCIENTOS DIEZ METROS
COMA CERO SIETE CENTÍMETROS CUADRA OS ( 29 210,07m2 ), el mismo que está
ubicado en la Parroquia LLANO CHICO, Cantón Quito,Provincia de Pichincha, predio que
ha sido adquirido por Herencia de Nicanor Galarza Carvajal a favor de su hija Etelvina
Galarza Pullas (fallecida) y sus nietos Holguer Homero (fallecido) y Rocío de I ourdes
Galarza Becerra, según consta del testamento otorgado el trece (13) de junio de mil
novecientos ochenta y nueve (1 989) ante el Teniente Político de la Parroquia de Llano Chico
señor Juez Juan Castillo Gordón, protocolizado ante el Notario Décimo Séptinio doctor
Nelson Galarza Paz, el cinco (5) de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve (l 989),
inscrito en el Registro de la Propiedad el Díez y nueve (19) de febrero de mil novecientos
noventa (1.990); Habiendo el causante adquirido en junta de su esposa Rosa Pullas Tuilño,
ya fallecida, mediante compra a Federicö Pullas, según escritura otorgada el veinte y cinco
(25) de junio de mil novecientos treinta y siete (1.937) ante el Notario Doctor Carlos Moya,
inscrita el diez y ocho (18) de julio de mil novecientos treinta y ocho (1.938).- Otra parte por
compra a Agueda Pullas, según escritura otorgada el siete (7) de diciembre de mil novecientos
veinte y ocho (1.928), ante el Notario Doctor Pompeyo Jervis, inscrita el doce (12) de
septiembre de mil novecientos veinte y nueve (1.929); y, otra parte por compra a Victoriana
Pullas, según escritura otorgada el diez y siete (17) de noviembre de mil novecientos veinte y
ocho (1.928), ante el Notario Pompeyo Jervis, inscrita el diez (10) de mayo de mil
novecientos veinte y nueve (1.929);---- b) Mediante Acta Notarial de Posesión Ef'ectiva,
celebrada en la Notaria Vigésimo Cuarta del Cantón Quito,del Doctor Hugo Cornejo Rosales,
el veinte y seis (26) de enero de mil novecientos noventa y ocho (1.998), se concedió

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DlAS



Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes de la causante señora Etelvina Galarza Pullas, a
favor de sus hijos señores LUIS GUSTAVO HINOJOSA GALARZA y ELBA IRENE
THNOJOSA GALARZA, dejando a salvo el derecho de terceros, escritura inscrita en el
Registro de la Propiedad el nueve (9) de febrero de mil novecientos noventa y ocho (1 998). -

- Posesión Efectiva que se realizó sobre el bien inmueble señalado en el literal a) de estos
antecedentes. c) Mediante Acta Notarial de Posesión Efectiva, celebrada en la Notarla Cuarta
del Cantón Quito,del Doctor Jaime Aillón Alban, el veinte y siete (27) de enero del año dos
mil tres (2.003), se concedió Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes dejados por los
causantes señores Nicanor Galarza Carvajal y Rosa Pullas Tuflño, en favor de sus nietos
señores LUIS GUSTAVO y ELBA IRENE HINOJOSA GALARZA y HOLGUER
HOMERO y ROCIO DE LOURDES GALARZA BECERRA, por derecho de representación
de sus difuntos padres los señores: Etelvina y Maximiliano Galarza Pullas, dejando a salvo el
derecho de terceros, escritura inscrita en el Registro de la Propiedadgl veinte y cuatro (24) de
abril del año dos mil tres (2.003).-- Posesión Efectiva que se realfžó.sobre el bien inmueble
señalado en el literal a) de estos antecedentes. d) Mediante Acta Notarial de Posesión
Efectiva, celebrada en la Notaría Cuarta del Cantón Quito, del Doctor Líder Moreta
Gavilanes, el veinte y ocho (28) de abril del año dos mil nueve (2.009). se concedió Posesión
Efectiva Proindiviso de los bienes dejados por el causante señor Holguer I lomero Galarza
Becerra en favor de su cónyuge supérstite señora Silvia Jimena del Carmen Burbano Castillo
y de sus hijos señores HOLGER SANTIAGO, GlOVANNY ALEXANDER y ALEXIS
JAVlER GALARZA BURBANO, dejando a salvo el derecho de terceros, escritura inscrita en
el Registro de la Propiedad el dieciocho (18) de mayo del año mil nueve (2.009).- Y
Unificación de lotes según escritura otorgada el VEINTE Y SIETE DE OCTUBRE DEL
DOS MIL NUEVE, ante el Notario VIGESIMO CUARTO del cantón Quito, Doctor
Sebastián Valdivieso Cueva, inscritael quince de enero del dos mil diez.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:

Por estos datás se encuentra a fojas 1421, nùmero 937, del registro de demandas. tomo 128,
y con fecha veinte y uno de noviembre de mil novecientos noventa y siete, se halla inscrita la
demanda propuesta por Ilolger IIomero Galarza Becerra, y tros, en contra de Josefina Condor
Muzo, pidiendo el amparo posesorio de un late de terreno situado en la parroquia llano
Chico, de este cantón, esta demanda ha sido inscrita por orden del señor Juez Octavo de lo
Civil de Pichincha, (juicio1695-97), en auto de diez y ocho de noviembre de mil novecientos
noventa y siete.- A fijas 2093, número 1034, del registro de demandas, tomo 130, y con fecha
veinte de diciembrdú$c mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la demanda
propuesta por Holger Homero Galarza Becerra, y otros, en contra de la Familia Cóndor Muzo,
pidiendo la suspensión de la obra nueva sobre el lote situado en la parroquia Llano Chico, de
este cantón, esta demanda ha sido inscrita por orden del señor Juez Vigésimo Primero de lo
Civil de Pichincha (juicio 1501-99-KO), en auto de veinte de octubre de mil novecientos
noventa y nueve; Repertorio:50751 Con fecha OCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
CUATRO, se halla inscrito el auto de VEINTE Y SEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL
CUATRO, dictado por el señor Juez DÉCIMO PRIMERO de lo Civil de Pichincha, mediante
el cual y dentro del Juicio de ORDINARIO, número 766-2004, cuya copia fotostática se
adjunta en cuatro fojas, que sigue ESTEBAN CABASCANGO CABASCANGO y MARÍA
TRANSITO SIMBANA SIMBANA, en contra de NICANOR GALARZA y ROSA
IGNACIA PULLAS, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, la misma que transcrita textualmente
es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE lO CIVIL DE PlCHINCHA.- NOS(TTROS: ESTEBAN
CABASCANGO CABASCANGO y MARÍA TRANSITO SIMBAÑA SIMBAÑA, de 54 y
57 años de edad respectivamente. de estado civil casados entre sí, de profesión jornaleroy
quehaceres domésticos en su orden, los dos de nacionalidad ecuatorianos y domiciliados, en el
barrio Santa Teresita, lote número 9, de la parroquia de Llano Chico, del cantón y ciudad de
Quito,provincia de Pichincha, acudimos ante Usted respetuosamente y comparecemos con la
siguiente Demanda de: Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio: I El día 5 de



e 1987 ingresamos al lote de terreno número 9, del barrio Santa Teresita de la
de Llano Chico, del cantón y ciudad de Quitocuya extensión es de 469 Mtrs 2

ËÎdamente.Inmediatamente empezamos a construir nuestra casa de habitación en el
lado Sur cuya construcción es de 90 metros 2, aproximadamente, la misma que esta hecha de
paredes de ladrillo con cemento y columnas de concreto con la terminación de una losa
fundida, que tiene que ver con la respectiva continuación y proyección a un segundo piso, en
el segundo piso se construyo un cuarto con paredes de bloque y techo de eternit y el resto
queda gmoterraza, en el primero piso hay un dormitorio, sala, comedor y cocina. Contiguo a
esta c.on ucción hay un cuarto grande de madera y bloque de cemento con techo de eternit

de dormitorio. Junto a la entrada principal hay un cuarto hecho de madera que sirve

y tiene techo de madera, al comienzo existe unas gradas de piedra y el resto del
s de tierra, en el patio hay un baño y una lavandería, toda esta construcción tiene las

y
' ectivas puertas y ventanas, instalacíones de agua potable, luz eléctrica, teléfono. En el

ro Este existe un cerramiento de tablas y latas viejas en este lado hay un arbolito de
to y un pequeño jardín con 5 plantas de tomate de árbol, en el lindero Norte existe un

cerramiento de tablas de madera y latas viejas además hay dos columnas una de hierro lista
para fundir y la otra ya fundida con cemento que esta justo en la esquina en este lindero has
dos árboles uno que le llaman Marco y el otro es tomate de árbol, en este lindero hay un
pequeño jardin, una chanchera de madera con cubierta de zinc, juntoa esto hay un cuarto que
sirve como bodega de herramientas y cosas, junto a esto, esta una cocina y otro baño, y en el
lado oriental hay un cerramiento de madera y latas viejas y pared vecinal de bloque de unos
cinco metros de largo aproximadamente, en este lindero hay dos cuartitos de madera con
techo de zinc. Luego conjuntamente con los vecinos del barrio se procedió hacer un plano
quedando signado nuestra propiedad con el número 9 quedando delimitado el lote con los
siguientes linderos y dimensiones: NORTE: en una extensión de 19 mts con 7a entm con el
vecino Edison Chávez; SUR, con 27 mts, con pasaje Guerrero; ESTE: con 24 mtrs con 30
entm, con calle pública sin nombre; y, por el OESTE: con 20 mtrs con propiedad de Blanca
Quinchuqui,Superficie de terreno y a indicada en el cual estamos posesionados como señores
y dueños, aquí han nacido y crecido nuestros hijos durante todo este tiempo. Por lo que desde
el 5 de agosto del año de 1987 hemos mantenido la posesión del lote antes mencionado en
forma tranquila, pacífica e ininterrumpida con el ánimo de señor y Dueño por más de 15 anos
a la fecha de presentación de esta demanda, tiempo en el cual hemos vivido sin violencia de
ninguna clase y sin clandestinidad alguna. Con estos antecedentes y con fundamento en los
arts. 2416, 2422, 2425, 2434 y 2435, en concordancia con el art. 753 del código civil vigente.
ante Ud. señor Juez venimos respetuosamente y pedimos que observando el trámite de juicio
Ordinario, en sentencia declare a nuestro favor del derecho de dominio del lote de terreno
número 9, ya descrito por haberlo ganado en base a la Prescripción Extraordinaria Adquisitiva
de Dominio que se ha operado por posesión material que la hemos mantenido por mas de 15
años, sin que hasta la presente Ibeha tengamos título de propiedad alguno. Adjuntamos a la
presente certificado de gravámenes del REG1STRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON
QUITO y un plano del lugar ya mencionado. II.- Se dignara ordenar que esta demanda se
inscriba en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO .

III.- El trámite que
debe dársele es el ORDINARIO. IV.- La cuantía INDETERMINADA.- Se contara también
con el Sr. Alcalde y el Sr. Procurador del D.M de la ciudad de Quito,y los cite en el lugar ya
conocido. LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DEMANDADOS SON: Los cónyuges
NICANOR GALARZA y ROSA lGNACIA PULLAS, así como a todos los herederos
conocidos y desconocidos de la sucesión anteriormente indicada. Protestamos bajo juramento
que desconocemos el domicilio o residencia habitual de los demandados. Por lo tanto y de
acuerdo a la ley pedimos que se los cite por la Prensa. Para recibir futuras notincaciones
señalamos el casillero judicial número 2100 de nuestro abogado defensor el Dr. PATRIClO l
ROCHA C. profesional del Derecho a quien facultamos presente todos los escritos que sean
necesarios en defensa de nuestros intereses con su sola firma. FIRMAMOS CON NUESTRO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



DEFENSOR DR. Patricio E. Ilocha C., matricula No. 3206 C.A.Q.".-Repertorio:78327 Con
fecha TREINTA DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, se halla inscrito el auto de
CA TORCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, dictado por el señor Juez DÉCIMO de
lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 943-2006-
MS, cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue SILVIA SUSANA PULLAS
MIRANDA y GlOVANNA ELIZABETH PULLAS MIRANDA, en contra de NICANOR
GALARZA CARVAJAL y ROSA IGNACIA PULLAS TUFIÑO, y sus herederos presuntos
y desconocidos, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN LOTE de TERRENO de
aproximadamente 856,00 metros cuadrados de superficie, ubicado en la calle 17 de
septiembre, barrio Esquina del Movimiento, Parroquia de LLANO CHICO. El lote de terreno
se ubica dentro de los siguientes linderos y dimensiones: NORTE en la extensión de 50,40
metros con terreno de Gelacio Parra y Otros, pared propia: SUR Jtextensión de 51,70 con
terreno de mayor extensión en posesión de María Inés Reza, parëd propia; ESTE, en la
extensión de 16,80 metros con terreno de mayor extensión, pared propia; y, OESTE, en la
extensión de 16,8 metros con calle 17 de Septiembre.- Repertorio: 5075 l Con fecha OCHO
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, se halla inscrito el auto de VEINTE Y SEIS
DE AGOSTO DEL DOS MIL CUATRO, dictado por el señor Juez DÉCIMO PRIMEROde
lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio de ORDINARIO, número 766-
2004, cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue ESTEBAN
CABASCANG0 CABASCANGO y MARÍA TRANSIT SIMBÁÑA SIMBAÑA,en contra
de NICANOR GALARZA y ROSA KINACIA PULLAS, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, la
misma que transcrita textuahnente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE
PICilINCHA.- NOSOTROS: ESTEBAÑCABASCANGO CABASCANGO y MÁRÍA
TRANSITO SIMBÂÑA SIMBAÑA de 54 y 5Taños de edad respectivamente, de estado civil
casados entre ší, de profesión jornalero y quehaceres domésticos en su orden, los dos de
nacionalidad ecuatorianos y domiciliados, ett el barrio Santa Teresita, lote número 9, de la
parroquia de Llano Chico, del cantón y ciudad de Quito,provîncia de Pichincha, acudimos
ante Usted respetuosamente y comparecemos con la siguiente Demanda de: Prescripción
Extraordinaria Adquisitiva de Dominio: I El día 5 de agosto de 1987 ingresamos al lote de
terreno número 9. del barrio Santa Teresita de la Parroquia de Llano Chico, del cantón y
ciudad de Quito cùya extensión es ciè 469 Mtrs 2 aproximadamente. Inmediatamente
empezamos a constrtiir nuestra casa de habitación en el lado Sur cuya construcción es de 90
metrs 2, aproximadamente, la misma que esta hecha de paredes de ladrillo con cemento y
columnas de concreto con la terminación de una losa fundida, que tiene que ver con la
respectiva continuación y proyección a un segundo piso, en el segundo piso se construyo un
cuarto con paredes de bloque y techo de eternit y el resto queda como terraza, en el primero
piso hay un dormitorio sala, comedor y cocina. Contiguo a esta construcción hay un cuarto
grande de madera y bloque de cemento con techo de eternit que sirve de dormitorio. Junto a la
entrada principal hay un cuarto hecho de madera que sirve de cocina y tiene techo de madera,
al comienzo existe unas gradas de piedra y el resto del patio es de tierra, en el patio hay un
bano y una lavandería, toda esta construcción tiene las respectivas puertas y ventanas,
instalaciones de agua potable, luz eléctrica, telél'ono. En el lindero Iiste existe un cerramiento
de tablas y latas viejas en este lado hay un arbolito de guanto y un pequeño jardín con 5
plantas de tomate de árbol, en el lindero Norte existe un cerramiento de tablas de madera y
latas viejas además hay dos columnas una de hierro lista para fundir y la otra ya fundida con
cemento que esta justo en la esquina en este lindero has dos árboles uno que le llaman Marco
y el otro es tomate de árbol, en este lindero hay un pequeño jardín,una chanchera de madera
con cub erta de zine, junto a ego hay un cuarto que sirve como bodega de herramientas y
cosy junto a esto, esta una cocina y otro baño, y en el lado oriental hay un cerramiento de
rnadera y latas viejas y pared vecinal de bloque de unos cinco metros de largo
aywoxiniadamente, en este lindero hay dos cuartitós de madera con techo de zine Luego



O
ente con los vecinos del barrio se procedió hacer un plano quedando signado

. opiedad con el número 9 quedando delimitado el lote con los siguientes linderos y
lŒŒS P

DCS: NORTE: en una extensión de 19 mts con 7a entm con el vecino Edison Chávez;
SUR, con 27 mts, con pasaje Guerrero; ESTE: con 24 mtrs con 30 entm, con calle pública sin
nombre; y, por el OESTE: con 20 mtrs con propiedad de Blanca Quinchuqui,Superficie de
terreno y a indicada en el cual estamos posesionados como señores y dueños, aquí han nacido
y crecido nuestros hijos durante todo este tiempo. Por lo que desde el 5 de agosto del año de
1987 hemos mantenido la posesión del lote antes mencionado en forma tranquila, pacífica e
ininterrumpida con el ánimo de señor y Dueño por más de 15 años a la fecha de presentación
de esta demanda, tiempo en el cual hemos vivido sin violencia de ninguna clase y sin
clandestinidad alguna. Con estos antecedentes y con fundamento en los arts. 2416, 2422,
2425, 2434 y 2435, en concordancia con el art. 753 del código civil vigente, ante Ud. señor
Juez venimos respetuosamente y pedimos que observando el trámite de juicio Ordinario, en
sentencia declare a nuestro favor del derecho de dominio del lote de terreno número 9, ya
descrito por haberlo ganado en base a la Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio
que se ha operado por posesión material que la hemos mantenido por mas de 15 años, sin que
hasta la presente fecha tengamos título de propiedad alguno. Adjuntamos a la presente
certificado de gravámenes del REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO y
un plano del lugar ya mencionado. II.- Se dignara ordenar que esta demanda se inscriba en el
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. III.- El trámite que debe dársele
es el ORDINARIO. IV.- La cuantía INDETERMINADA.- Se contara también con el Sr.
Alcalde y el Sr. Procurador del D.M de la ciudad de Quito,y los cite en el lugar ya conocido.
LOS NOMBRES Y APIELLIDOS DE LOS DEMANDADOS SON: Los cónyuges
NICANOR GALARZA y ROSA IGNACIA PULLAS, así como a todos los herederos
conocidos y desconocidos de la sucesión anteriormente indicada. Protestamos bajo juramento
que desconocemos el domicilio o residencia habitual de los demandados. Por lo tanto y de
acuerdo a la ley pedimos que se los cite por la Prensa. Para recibir futuras notificaciones
señalamos el casillero judicialnúmero 2100 de nuestro abogado defensor el Dr. PATRICIO li.
ROCHA C. profesional del Derecho a quien facultamos presente todos los escritos que scan
necesarios en defensa de nuestros intereses con su sola firma. FIRMAMOS CON NUESTRO
DEFENSOR DR. Patricio E. Rocha C., matricula No. 3206 C.A.Q.".-También se hace
constar que no está embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS
DE G AMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 10 DE AGOSTO DEL 2010
ocho a.m
Responsable: UL GUZMÁN
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANÏE
VALIDEL DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
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Año Tributacion Z . ÛZ Û Fecha de EmisM/12/2 0 09
Pecha de gj /0 1/2010

1 792199958Ú001
Cedula/RUc COMITE PROMEJORAS' DEL BARRTO'ÑÏ2ÑEZ

Contribuyente-

Ubit.acign 2-05-013 1293713
Clave Catastral CALLE S/N NrŒÆ&lioCASA : O

Direccion.

******1,
00arrouia

A RAZQN DE
ma

TOTAŠ
a,ammu *29,210,07m2 $8,QO 3.680,59|

CONSTRUCCION * *2
. 611, 22m2 $118 , 4 au ©$11 29, 32

AVALUO COMERC : -
' $54 9, 88

CL

U $380,10 TASA SEGU ~4, 00
EMMOPQPARROQUI $20,19
SERVICIO ADMINI $, 20 1/
CUERPO DË BOMBE $81, 45 "

OB M de o EL DIS $23 , 4 6 Parciat

EFEC **°"'"'°° $5 0 9 , 4 O
Ca¡ero Institucion Rebala de Ley

SILVA MARIA $38, 01
Ventenilla Agencia SubtotaL36 $471,39

Trans. Municipal Trans Banca Total

DIRECCION MÉTROPOËITANA plRECCION ET OPOLITANA
FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIEAA IMPRESOTASKIÛÔif2414 420i



DlSTRITOMETROPOLITANODEQUIT
Dirección Metropolitana Financiera
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N° 93218 27 '
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2 010293 713 0
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17921999580001
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MUNIClPlODEL OFSTRtTO METROPOLfiANO DE QUiT
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobante de Pago 8609768
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PERSONERIA JURÍDICA



REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIODE BIENESTAR SOCIAL

ASESORIA LEGAL

ACUERDO No. O30 2
AB. MIGUELMARTINEZ DAVALOS

SUBSECRETARIA DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art 23 de la Constitución
Política de la República, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los
ciudadanos el derecho a la libre asociación con fines pacíficos.

Que, según los Arts. 565 y 567 de la Codificación al Código Civil,publicado en el
Registro Oficial No. 46 de junio 24 del 2005, corresponde al Presidente de la
República, aprobar mediante la concesión de personería jurídica, a las
organizaciones de derecho privado, que se constituyan de conformidad con las
normas del Título XXX, Libro I del citado cuerpo legal.

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 339, de noviembre 28 de 1998, publicado en el
Registro Oficial No. 77 de noviembre 30 del mismo año, el Presidente de la
República delegó la facultad para que cada Ministro de Estado, de acuerdo al
ámbito de su competencia, apruebe los Estatutos y las Reformas a los mismos, de
las organizaciones pertinentes.

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 33, de abril 26 del 2005, el señor Presidente
Constitucional de la República, designó Ministro de Bienestar Social al Dr. Alberto
Rigail Arosemena; Secretario de Estado que de conformidad con el Art.17 del
Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, es
competente para el despacho de los asuntos inherentes a esta Cartera de Estado.

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0081 de julio 6 de 2005, el Ministro de
Bienestar Social, delegó al Ab. Miguel Martínez Dávalos, Subsecretario de
Fortalecimiento Institucional, la facultad de otorgar personería jurídica a las
organizaciones de derecho privado, sin fines de lucro, sujetas a las disposiciones del
Titulo XXX, Libro I, de la Codificación del Código Civil, publicada en el Suplemento
del Registro Oficial No. 46 de junio 24 de 2005.

Que la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Bienestar Social, mediante
oficio No.1216 AL-PJ-AT-2005 de 16 de agosto del 2005, ha emitido informe
favorable, para la aprobación del Estatuto y concesión de Personería Jurídica, a
favor del Comité Promejoras del Barrio Núñez, con domicilio en la Parroquia Llano
Chico, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, por cumplidos los requisitos
establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 3054 de agosto de 2002, publicado en el
Registro Oficial No. 660 del 11 de septiembre del mismo año y del Título XXX, Libro
I, de la Codificación del Código Civil, publicada en el Suplemento del Registro Oficial
No. 46 de junio 24 de 2005.

En ejercicio de las facultades legales:

ACUERDA:



REPUBLICA DEL ECUADOR 030 2
MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL

ASESORIA LEGAL

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder personería jurídicaal Comité Promejoras del
Barrio Núñez, con domicilio en la Parroquia Llano Chico, Cantón Quito, Provincia de
Pichincha, CON LA SIGUIENTE MODIFICACIÓN:

PRIMERA.- En el Art. 3, y en todo el contenido estatutario, cámbiese "Titulo XXlX,
Libro I del Código Civil"; por: "Título XXX, Libro I de la Codificación del Código Civil
publicado en el Suplemento del Registro OficialNo. 46 de junio24 del 2005".

Art. 2.- Registrar en calidad de socios fundadores a las siguientes personas:

APELLIDOS Y CEDULA DE IDENT. NACIONALIDAD
NOMBRES

ACARO NARVAEZ 110214552-9 ECUATORIANA
MARlA PIEDAD

ACHIG SIMBAÑA 170058560-5 ECUATORIANA
PEDRO

AZA JOSE FIDENCIO 040090007-2 ECUATORIANA

CHAFLA CUENCA 171079099-7 ECUATORIANA
CARMEN ESPERANZA

CHAVEZ CHAVEZ 040058959-4 ECUATORIANA
JORGE OSWALDO

CHUNI VILLAJULIA 010045362-0 ECUATORIANA
ESTHER

DIAZ PlLLAJO LAURA 170270956-7 ECUATORIANA

DIAS SUNTASIG 171277792-7 ECUATORIANA
SEGUNDO GABRIEL

DIAZ SUNTASIG 170667249-8 ECUATORIANA
SEGUNDO FAUSTO

ERAZO MALTE 170921232-6 ECUATORIANA
SEGUNDO
GREGORIO

FERNANDEZ ARMIJOS 110157391-1 ECUATORIANA
JULIANA

FREIRE DIAZ RITA 170601551-6 ECUATORIANA
MARIA

GAIBOR VILLENA GLORIA 170478987-2 ECllATORIANA
RITA



REPUBLICA DEL ECUADOR 030 2
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GUERRERO CUAICAL LUIS 040076206-8 ECUATORIANA
ANIBAL

LEON ORTIZ NANCY 170293062-7 ECUATORIANA
BOLIVIA

MALTE HERNANDEZ CRUZ 040026283-8 ECUATORIANA
ELENA

NAVARRETE PALACIOS 170004686-3 ECUATORIANA
ABDON POLIVIO

NOGUERA LEON ROMEL 171143406-6 ECUATORIANA
OMAR

OJEDA CARPIO SERGIO 110317783-6 ECUATORIANA
ALCIDES

PILLAJOCHUNI FANNY 171296154-7 ECUATORIANA
VERONICA

QUILUMBA DIAZJORGE 170823296-0 ECUATORIANA
ANIBAL

QUILUMBA DIAZ LUIS 171096857-7 ECUATORIANA
ENRIQUE

ROJAS CADENA MARIO 170236972-7 ECUATORIANA
ALFONSO

SIMBAÑA ACHIG PATRIClO 170976918-4 ECUATORIANA
FERNANDO

SIMBAÑA TIPAN MARIA 170389748-6 ECUATORIANA
NATIVIDAD

USHIÑA SINGO SEGUNDO 170798941-2 ECUATORIANA
JORGE

Art 3.- Disponer que el Comité, una vez adquirida la personeria jurídica y dentro de
los 15 días siguientes, proceda a la elección de la Directiva de la organización y
ponga en conocimiento dentro del mismo plazo al Ministerio de Bienestar Social,
para el registro pertinente, igual procedimiento observará para los posteriores
registros de la Directiva



· REPUBLICA DEL ECUADOR 030 2
MINISTERIODE BIENESTAR SOCIAL

ASESORIA LEGAL

Art 4.- Reconocer a la Asamblea General de socios como la máxima autoridad y
único organismo competente para resolver los problemas internos del Comité y al
Presidente como Representante Legal.

Art 5.- La solución de los conflictos que se presentaren al interior del Comité, y de
ésta con otras, se someterá a las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación,
publicada en el Registro Oficial No. 145, de septiembre 4 de 1997.

Publíquese de conformidad con la ley.

Dado en Quito, a ... -y

AB. MIGUEL MARTÍNEZ DÁVALOS
SUBSECRETARIO DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
EV MT AT Eli
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ÅÅMIES
ion Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 0352-DAL_AL-MIES-2010-OF

Quito, 05 de Abril de 2010

SEÑOR
Jorge Oswaldo Chavez Chavez
PRESIDENTE
COMITE PROMEJORAS BARRIO NUÑEZ PARROQUIA LLANO CHlCO
Presente.

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretariade Estado el 26 de marzo de 2010, y al amparo de lo dispuesto en el
Art.3, del Acuerdo Ministerial No. 914 de 27 de agosto de 2008, se procede a tomar nota de la elección de la Directiva del
COMlTEPROMEJORASDEL BARRIO NUÑEZ. resuelta en Asamblea GeneralOrdinaria de 22 de noviembre de 2009, para
el periodo 2009-2011, como sigue:

PRESIDENTE: JORGE CHAVEZ CHAVEZ (REELECTO) Ò 12Šl
VICEPRESIDENTA: NANCY LEÓN ORTIZ
I'ESORERA: ..._ _

_MARIA CHAF1 A CI TEN LECIA3
. ..

SECRETARIO: ROMEL NOGUERA LEON (REELECTA)

VOCALES PRINCIPALES VOCALES SUPLENTES

SEGUNDOERAZOMALTE GERMANlA OJEDA CARPIO
LUIS LÓPEZ CHAFLA MARIA ACHIG SIMBAÑA
TRUZ ELENA MALTE HERNÁNDEZ GLORIA QUILOCACUANGO

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamentelas actuaciones de la Directiva sobre las que se haya tomado nota en el Ministerio scrån válidas. Así mismo, en las
sesiones de Asamblea General deberán participar los socios que se encuentren registrados en el Ministerio de Inclusión
Económica y Social, para lo cual la organización debe solicitar a tiempo el ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen la obligaci6n de registrarse en el Sistemade Registro Únicode Organizacionesde la SociedadCivil-
SRUOSC, para lo cual deben ingresar al Portal www.sociedadcivil.gov.cc. luego acceder al icono de REGISTRO y enviar la
informaciónsolicitada. Si esta informaciónes correcta, el Ministerio procederá a validarla, esto es, a aceptarla, y recièn es este
momento se habrán registrado en el SRUOSC.

Atentamente,

g a I
Director d Asesoria Legal

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

JUDÍOS90f 6| BUBilViVit- aessooo-sessioo

1/1
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AIES
Ministeriode inclual6n
EconómicaySocla! Dirección de Asesoria Legal

OficioNo. 3179-DAL_AL-MIES-2010-OF

Quito,21 de septiembre de 2010

Señor
Jorge OswaldoChivezTubay

- Presidente
COMITE PROMEJORAS BARRIO NUÑEZ PARROQUIA LLANO CHICO
Presente.

De mi consideración:

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 15 de septiembre de 2010, con veintiún
fojas útiles, manifiesta que en Asamblea de 27 de juniode 2010, se ha aceptadoel ingreso de nuevos

'

socios del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIONÚÑEZ PARROQUIA LLANO CHICO, la
misma que al amparo de lo dispuestoen el Art. 3 del Acuerdo Ministerial No. 914 de 27 de agosto de
2008,se procede a su REGISTRO, como sigue:

1 ALMEIDAJIMÉNEZ ANGEL WASHINGTON 5 GALARZABURBANO HÓLGER SANTIAGO
2 ALMEIDA JIMÉNEZ AGÉLICA MARÌA 6 GOZÁLEZ HINOJOSA ELVA CAROLINA
3 ALMEIDA JIMÉNEZ WILSON 7 PAREDES SIMABA CARMEN HERMELINDA
4 ANDRANGO HIDALGO LUIS HER1BERTO 8 PAREJA TENESACA RIVERTHJOHNNY

La veracidad de los documentosingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamentelas actuaciones 4elas directivas debidamente registradas en el Ministerio scrin legales, para lo
cual el COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO NÚÑEZ PARROQUIA LLANO CHICO, deberi
registra a tiempo el in o exclusi6n de sus miembros.

Las Organizacionej en la obligación de registrarse en el Sistema de Registm Únicode
Organizaciones de Sociedad Civil SRUOSC, para lo cual debe ingresar al Portal
www.sociedadcivil.gov.ec. y luego acceder al ícono de REGISTRO y enviar la información solicitada. Si
esta información es e rrecta, el Ministerio procederá a validarla, esto es, a aceptarla, y en ese momento se
habrán registradoen 61SRUOSC

Atentamente,

Esteban a Palacios
DIRECTO DE ASESORÍA LEGAL

Juntos por ofBuen Vivir. Robles E3-33y Pies - Ouito Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mies.gob.ac
1/1



COMITÉPROMEJORAS BARRIO NÚÑEZ
PARROQUIA LLANO CHICO

QUITO - ECUADOR

Llano Chico, 4 de agosto del 2010

Economista
Ximena Ponce
MINISTRA DE INCLUCION ECONOMICA Y SOCIAL

Presente
De nuestras consideraciones:

Quienesconforman el Comité Pro mejoras del barrio Nuñez presentamos a usted un
cordial saludo y deseo de éxitos en las funciones que desempeña en tan acertada
dirección.
El presente tiene como finalidad solicitarle disponga al área correspondiente proceda a
realizar el trámite respectivo a fin de obtener la legalización como socios activos del
barrio a las personas que se detalla:

NOMBRES CEDULA
Almeida Jiménez ÁngelWashington / 170820332-6
Almeida Jiménez Maria Angélica / 171444290-0
Almeida Jiménez Wilson Alcibíades / 171024401-1
Andrango Hidalgo Luis Heriberto/ 170802589-3
Galarza Burbano Holger Santiago / 170976375-5
González Hinojosa Elva Carolina / 170815756-3
Paredes Simba Carmen Hermelinda i 170915826-3
Pareja Tenesaca Riverth Johnny / 171177756-3

En espera de obtener una favorable aceptación a nuestro pedido reiteramos nuestros
debidos agradecimientos.

ATENTAMENTE

igë¯Oswaldo
Chávez Romel Omar Noguera

PRESIDENTE SECRETARIO
C.I 040058959-4 C.I 171143406-6

Celular: 085361331 - 095271129 30 t\g 097052485 - 099161720

ACUERDOEN\STERIALNo.0302
del21deseptiamtwedel2000-



COMITÉPROME JORAS BARRIO NÚÑEZ
PARROQUIA LLANO CHICO

QUITO - ECUADOR
AcetercleMCvtat-erfabNo- 0302 cleh 21 deSeptiembre-deL2005

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
REALIZADA EL 27 DE JUNIO DEL 2010

ORDEN DEL DIA
1.- Constatación de Quórum
2.- Lectura del acta anterior
3.- Adoquinado de la calle A
4.- Varios

La sesión da inicio a las 08H25 del día convocado con el respectivo quórum, se da
lectura a la convocatoria y puesta a consideración, el Presidente mociona que dentro de
la convocatoria se cree como punto cuatro el tema varios, siendo aceptada por la
asamblea.

Se da lectura del acta anterior y puesta a consideración de la asamblea siendo
aprobada sin ninguna objeción.

El señor Jorge Chávez, Presidente del barrio informa a la asamblea que, después de
haber luchado por mucho tiempo ya se ha logrado la firma del contrato de adoquinado
de la calle A en el Consejo Provincial de Pichincha quedando como responsable de la
obra el Presidente con una letra firmada como garantía de cumplimiento, el Secretario
da lectura de la Matriz de Responsabilidad firmada, en la que indica que el costo es de
$. 1200 (un mil doscientos dólares) valor que dividido para todos los moradores y
propietarios es de $. 21,43 los materiales para el proyecto lo dejarán en el barrio a partir
del 15 de julio,toma la palabra el señor Fausto Díaz solicitando a la asamblea que todos
seamos responsables con los pagos que se debe realizar para lograr la culminación del
proyecto, la señora Tesorera pide a la asamblea que se acerquen a cancelar los valores
que adeudan sumando lo correspondiente al adoquinado, el señor Jorge Chávez pide que
una vez que ya se ha firmado el contrato pongamos responsabilidad en el pago, la
señora Rita Freire agradece y felicita al señor Presidente por su empeño y voluntad
desinteresada en conseguir las obras en beneficio del barrio, la asamblea acepta que se
realice el proyecto de adoquinado comprometiéndose a pagar lo acordado

El Secretario procede a presentar a la asamblea a los propietarios de lotes (8)
que quieren ser socios activos del barrio debidamente legalizados, la asamblea
acepta su ingreso sin ninguna objeción.

El señor Jorge Chávez informa que el 29 del presente mes y año se realizará una
reunión en la Zona Calderón con un miembro de la Unidad Especial Regula Tu Barrio
por tal solicita a los Directivos que acompañen a dicha reunión a las 10HOO.
La reunión finaliza a las 09H20.
En mi calidad de secretario me permito CERTIFICAR que el contenido de la
presente acta es verdadero en lo que refiere a lo sucedido en la reunión gi
cual en fe de lo mencionado firman:

' Jorge C o Chávez Romel Omar Noguera
PRESIDENTE SECRETARIO



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

Ministeriode Inclusión
Econórnicay Social

Oficio No. 363 Î -DAL-OS-JNR-2008
Trámite No. 2008-9633-MIES-E

Quito, (Û$
Señor.
Jorge Chávez
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "NUNEZ"
Presente.-

De mi Consideración:

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 23 de abril del 2008, pone en
conocimiento de esta Dirección sobre el ingreso de nuevos socios del COMITE PROMEJORAS DEL
BARRIO "NUÑEZ", con domicilio en la parroquia de Llano Chico, Cantón Quito Distrito Metropolitano,
provincia de Pichincha, aceptados en Asamblea General Extraordinaria de 26 de enero de 2008.

Al respecto, de conformidad con el Art. 9 del reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo No. 3054
publicado en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 del 2002, se ha procedido ha registrar a los
socios, como consta a continuación:

1 ACHIGSIMBAÑA MARIAESTRELLA
2 ACHIG SIMBAÑA MARCELO
3 CACUANGO IPIALES MARIA CLEMENCIA
4 CAIZA LLUMIQUINGAMARIAFABIOLITA
5 CALCAN LECHON SEGUNDO PEDRO
6 CAMPUES OTAVALO ENMABEATRIZ
7 CATUCUAMBAQUILO CESAR ALFONSO
8 CHOLCA TUQUERRES LUIS FABIAN
9 CONLANGO PULAMARINLUISALBERTO
10 ERAZO MALTE LUIS ALBERTO
11 GUASHPA MANOBANDAJORGE GUILLERMO
12 NARVAEZ CEDEÑOMIGUELOMAR
13 NOGUERA LEON SANDRA SOLEDAD
14 OJEDA CARPlO GERMANIA DE JESUS
15 PATIÑO CAMPOVERDE TELMO JULIO
16 QUILO CACUANGO GLORIA ISABEL
17 QUILO CACUANGO LUISJAIME
18 QUILO CACUANGO MARIACLEMENCIA
19 NEPAS NECPAS WILSON APARIClO
20 LOPEZ CHAFLA ANGEL POLIVIO
21 LOPEZ CHAFLA LUISALFREDO

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido su período. La
Organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso, exclusión de sus
miembros.

Atenta nt ,

n L ez Fndara
DIREC D SEgORIA LEGAL



COMITÉPROMEJORAS BARRIO NÚÑEZ
PARROQUIA LLANO CHICO

QUITO - ECUADOR

AcuerdeMCnigerfahNa 0302 deb 21 MSeattembrede&2005

NOMINADE SOC10S DEL BARRIONUÑEZ

LOTE NOMBRESY APELLIDOS No. de CEDULA AREA Afectación

1 ALMEIDA JIMENEZ ANGELICA MARIA 171444290-0 292,3

2 ANDRANGO HIDALGO LUIS HERIBERTO 170802589-3 283,4

3 NEPAS NECPAS WILSON APARICIO 170832815-6 287,9

4 PAREDES SIMBA CARMEN HERMELINDA 170915826-3 292,5

5 FREIRE DIAZ RITA MARIA 170601551-6 1142,7 410,31

6 CAIZA LLUMIQUINGA MARIA FABIOLITA 170918396-4 416,8

7 GUASHPA MANOBANDA JORGE GUILLERMO 020142903-2 437,1

8 GONZALEZ HINOJOSA ELBA CAROLINA 170815756-3 428,8

9 ALMEIDA JIMENEZ ANGEL WASHINGTON 170820332-6 421,1

10 PAREJA TENESACA RIVERTH JOHNNY 171177756-3 413,2

11 ALMEIDA JIMENEZ WILSON ALSIBIADES 171024401-1 402,7

12 CAMPUES OTAVALO ENMA BEATRIZ 171338393-1 206

13 CACUANGO IPIALES MARIA CLEMENCIA 171393662-1 206,1

14 CONLAGO PULAMARIN LUIS ALBERTO 170763013-1 413,3

QUILO CACUANGO LUIS JAIME 171358774-7 862

QUILO CACUANGO GLORIA ISABEL 171943593-3

15 QUILO CACUANGO MARIA CLEMENCIA 171265538-8

CHOLCA TUQUERRES LUIS FABIAN 171358113-8

CATUCUAMBA QUILO CESAR ALFONSO 171626154-8

16 NARVAEZ CEDEÑO MIGUEL OMAR 171444269-4 424,2

17 CALCAN LECHON SEGUNDO PEDRO 170889783-8 426,9

18 ERAZO MALTE LUIS ALBERTO 171209883-7 421,6

19 GALARZA BURBANO HOLGER SANTIAGO 170976375-7 1295 162,1
20 GAIBOR VILLENA GLORIA RITA 170478987-2 263,45

QUILUMBA DIAZ JORGE ANIBAL 170823296-0

21 QUILUMBA DIAZ LUIS ENRIQUE 171096857-7 220,95

22 DIAZ PILLAJO LAURA 170270956-7 170

23 NOGUERA LEON SANDRA SOLEDAD 171143418-1 325,8

24 LEON ORTÍZ NANCY BOLIVIA 170293062-7 345,5

25 ACARO NARVAEZ MARIA PIEDAD 110214552-9 1319,5
26 USHIÑA SINGO SEGUNDO JORGE 170798941-2 630,7

27 PARDO MASACHE NANCY BELEN 110314580-9 200,4

28 PARDO MASACHE NANCY BELEN 110314580-9 200,3

29 USHIÑA SINGO SEGUNDO WILLIAM 171409299-2 198
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30 CHAFLA CUENCA CARMEN ESPERANZA 171079099-7 238,3

31 PILLAJO CHUNI FANNY VERONICA 171296154-7 308,2 30,3

32 CHUNI VILLA JULIA ESTHER 010045362-0 240 6,38

33 PATIÑO CAMPOVERDE TELMO JULIO 110187863-3 267,3

34 NOGUERA LEON ROMEL OMAR 171143406-6 593,5
35 LÓPEZ CHAFLA LUIS ALFREDO 171639917-3 335

LÓPEZ CHAFLA ANGEL POLIBIO 060419870-5

36 NAVARRETE PALACIOS ABDON POLIBIO 170004686-3 242,7
37 OJEDA CARPIO GERMANIA DE JESUS 110354266-6 189,7

OJEDA CARPIO SERGIO ALCIDES 110317783-6

38 MALTE HERNÁNDEZ CRUZ ELENA 040026283-8 363,5

39 SIMBAÑA ACHIG PATRICIO FERNANDO 170976918-4 238,15

40 ERAZO MALTE SEGUNDO GREGORIO 170921232-5 232,1

41 DIAZ SUNTASIG SEGUNDO FAUSTO 170667249-8 237,8

42 ACHIG SIMBAÑA MARIA ESTRELLA 171165827-6 357,85

43 ACHIG SIMBAÑA MARCELO 170956524-4 385,75

44 LEON ORTÍZ NANCY BOLIVIA 170293062-7 421,5

45 FERNANDEZ ARMUOS JULIANA 110157391-1 424,8

46 AZA JOSE FIDENCIO 040090007-2 335,8

47 CHAVEZ CHAVEZ JORGE OSWALDO 040058959-4 205,6

48 GUERRERO CUAICAL LUIS ANIBAL 040076206-8 739,1
Los dat<s arriba detallados son verdaderos y corresponden a 1>spropietarios y morad >res del barrio

ado firman:

Jorge Oswaldo Chávez Romel Omar Noguera
PRESIDENTE SECRETARIO

C.I 040058959-4 171143406-6
Celular: 085361331 JO elular: 9161720 - 097052485



Llano Chico 3 de agosto del 2005

Señores

Miembros Directivos del Barrio Nuñez.

Presente

Por el presente me dirijo a todos quienes conforman el Barrio Nuñez.
El motivo es para poner en conocimiento que he vendido el lote de mi propiedad al
sefiorTelmo Patiflo Campoverde, por tal solicito a ustedes se acepte mi renuncia como
socio activo del mismo, no sin antes agradecer por la atención brindada a mi persona.

Atentamente

égundo Gabriel Días Suntasig
C.I 171277792-7



Llano Chico a 16 de Agosto del 2005

Señor:
Jorge Chávez
PRESIDENTE DE PROMEJORAS DEL BARRIO NUÑEZ
Presente.

De mi consideración:

Yo TELMO JULIO PATIÑO CANPOVERDE, portador de la cédula de identidad
Nro.l l0187863-3 me dirijo ante usted con un cordial y respetuoso saludo, la finalidad
es solicitar muy comedidamente, se analice la posibilidad de que se me acepte como
miembro activo del Barrio, en vista de que poseo un lote de terreno en los predios del
sector, cabe indicar que de ser aceptado me comprometo a realizar los pagos que por
ingreso me corresponde así como, respetar lo que estipula en los estatutos del Barrio.

Seguro de que mi petición será aceptada favorablemente les anticipo mi debido
agradecimiento.

De usted Sr. Presidente, me suscribo y aprovecho la oportunidad para expresarle mis
sentimientos de consideración y estima

Atentamente

TEL OJ
~

O CAM OVERD
C.I. 01 -



Quito,19 de febrero de12008

Señores

DIRIGENTES DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO NUÑEZ ETAPA II

Ciudad:

De mi consideración:

Yo Maria Natividad Simbaña Tipan, me dirijo a ustedes presentando mi renuncia
voluntaria como socia activa del barrio, quedando a cargo de mi lote mi hijo el señor
Marcelo Achig Simbaña portador de la cedula de identidad 170956524-4.
Espero tener una favorable acogida a mi petición.

ATENTAMENTE

María Natividad Simbaña TiþŒn.



IES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL
Ministeriode inclusión
EconómictySocial

Oficio No. ËÛ3Ô-DAL-OS-JNR-2008
Trámite No. 2008-9633-MIES E

Quito, g 6 ggg gg
Señor
Jorge C,hávez
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "NUNEZ"

Presente.- -

De mi consideración:

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 23 de abril del 2008, pone en
conocimiento de este Ministerio sobre la RENUNCIA VOLUNTARIA, como socio del COMITE
PROMEJORAS DEL BARRIO "NUÑEZ", con domicilio en la parroquia de Llano Chico, Cantón Quito
Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, la misma que ha sido aceptada y autorizada su
renuncia en Asamblea General Extraordinaria de 26 de enero del 2008, del señor:

ACHIG SIMBAÑA SEGUNDO PEDRO

Al respecto le informo que se ha tomadola debida nota del particular.

Atentamen ,

Dr iova L z Endara
DIRECTO 6 SESORÍA LEGAL



REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIODE BIENESTAR SOCIAL

ASESORIA LEGAL

ACUERDO No. 030 2
AB. MIGUELMARTINEZDAVALOS

SUBSECRETARIA DE FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución
Política de la República, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los
ciudadanos el derecho a la libre asociación con fines pacíficos.

Que, según los Arts. 565 y 567 de la Codificación al Código Civil,publicado en el
Registro Oficial No. 46 de junio 24 del 2005, corresponde al Presidente de la
República, aprobar mediante la concesión de personería jurídica, a las
organizaciones de derecho privado, que se constituyan de conformidad con las
normas del Título XXX, Libro I del citado cuerpo legal.

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 339, de noviembre 28 de 1998, publicado en el
Registro Oficial No. 77 de noviembre 30 del mismo año, el Presidente de la
República delegó la facultad para que cada Ministro de Estado, de acuerdo al
ámbito de su competencia, apruebe los Estatutos y las Reformas a los mismos, de
las organizaciones pertinentes.

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 33, de abril 26 del 2005, el señor Presidente
Constitucional de la República, designó Ministro de Bienestar Social al Dr. Alberto
Rigail Arosemena; Secretario de Estado que de conformidad con el Art.17 del
Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, es
competente para el despacho de los asuntos inherentes a esta Cartera de Estado.

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0081 de julio 6 de 2005, el Ministro de
Bienestar Social, delegó al Ab. Miguel Martínez Dávalos, Subsecretario de
Fortalecimiento Institucional, la facultad de otorgar personería jurídica a las
organizaciones de derecho privado, sin fines de lucro, sujetas a las disposiciones del
Titulo XXX, Libro I, de la Codificación del Código Civil,publicada en el Suplemento
del Registro Oficial No. 46 de junio24 de 2005.

Que la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Bienestar Social, mediante
oficio No.1216 AL-PJ-AT-2005 de 16 de agosto del 2005, ha emitido informe
favorable, para la aprobación del Estatuto y concesión de Personería Jurídica, a
favor del Comité Promejoras del Barrio Núñez, con domicilio en la Parroquia Llano
Chico, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, por cumplidos los requisitos-
establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 3054 de agosto de 2002, publicado en el
Registro Oficial No. 660 del 11 de septiembre del mismo año y del Título XXX, Libro
I, de la Codificación del Código Civil,publicada en el Suplemento del Registro Oficial
No. 46 de junio24 de 2005.

En ejercicio de las facultades legales:

ACUERDA:



REPUBLICA DEL ECUADOR 030 2
MINISTERIODE BIENESTARSOCIAL

ASESORIA LEGAL

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder personería jurídicaal Comité Promejoras del
Barrio Núñez, con domicilioen la Parroquia Llano Chico, Cantón Quito, Provincia de
Pichincha, CON LA SIGUIENTEMODIFICACION:

PRIMERA.- En el Art. 3, y en todo el contenido estatutario, cámbiese "TituloXXIX,
Libro I del Código Civil";por: "Título XXX,Libro I de la Codificación del Código Civil
publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 46 de junio24 del 2005".

Art. 2.- Registrar en calidad de socios fundadores a las siguientes personas:

APELLIDOS Y CEDULA DE IDENT. NACIONALIDAD
NOMBRES

ACARO NARVAEZ 110214552-9 ECUATORIANA
MARIAPIEDAD

ACHIGSIMBAÑA 170058560-5 ECUATORIANA
PEDRO

AZA JOSE FlDENCIO 040090007-2 ECUATORIANA

CHAFLA CUENCA 171079099-7 ECUATORIANA
CARMENESPERANZA

CHAVEZ CHAVEZ 040058959-4 ECUATORlANA
JORGE OSWALDO

CHUNI VILLAJULIA 010045362-0 ECUATORIANA
ESTHER

DIAZ PlLLAJO LAURA 170270956-7 ECUATORIANA

DIASSUNTASIG 171277792-7 ECUATORIANA
SEGUNDO GABRIEL

DIAZSUNTASIG 170667249-8 ECUATORIANA
SEGUNDO FAUSTO

ERAZO MALTE 170921232-6 ECUATORIANA
SEGUNDO
GREGORIO

FERNANDEZ ARMIJOS 110157391-1 ECUATORIANA
JULIANA

FREIRE DIAZRITA 170601551-6 ECUATORIANA
MARIA

GAIBOR VILLENA GLORIA 170478987-2 ECUATORIANA
RITA



REPUBLICA DEL ECUADOR 0 30 2
MINISTERIODE BIENESTAR SOCIAL

ASESORIA LEGAL

GUERRERO CUAICAL LUIS 040076206-8 ECUATORIANA
ANIBAL

LEON ORTIZ NANCY 170293062-7 ECUATORIANA
BOLIVlA

MALTEHERNANDEZCRUZ 040026283-8 ECUATORIANA
ELENA

NAVARRETEPALACIOS 170004686-3 ECUATORIANA
ABDON POLIVIO

NOGUERA LEON ROMEL 171143406-6 ECUATORIANA
OMAR

OJEDA CARPlOSERGIO 110317783-6 ECUATORIANA
ALClDES

PILLAJOCHUNI FANNY 171296154-7 ECUATORIANA
VERONICA

QUILUMBA DIAZ JORGE 170823296-0 ECUATORIANA
ANIBAL

QUILUMBA DIAZ LUIS 171096857-7 ECUATORIANA
ENRIQUE

ROJAS CADENA MARIO 170236972-7 ECUATORIANA
ALFONSO

SIMBAÑA ACHIGPATRIClO 170976918-4 ECUATORIANA
FERNANDO

SIMBAÑA TIPAN MARIA 170389748-6 ECUATORIANA
NATIVIDAD

USHIÑA SINGO SEGUNDO 170798941-2 ECUATORIANA
JORGE

Art. 3.- Disponer que el Comité, una vez adquirida la personería jurídicay dentro de
los 15 días siguientes, proceda a la elección de la Direttiva de la organización y
ponga en conocimiento dentro del mismo plazo al Ministerio de Bienestar Social,
para el registro pertinente, igual procedimiento observará para los posteriores
registros de la Directiva



REPUBLICA DEL ECUADOR Û30 2
MINISTERIODE BIENESTAR SOCIAL

ASESORIA LEGAL

Art. 4.- Reconocer a la Asamblea General de socios como la máxima autoridad y
único organismo competente para resolver los problemas internos del Comité y al
Presidente como Representante Legal.

Art. 5.- La solución de los conflictos que se presentaren al interior del Comité, y de
ésta con otras, se someterá a las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación,
publicada en el Registro Oficial No. 145, de septiembre 4 de 1997.

Publíquese de conformidad con la ley.

Dado en Quito, a

AB. MIGUEL MARTÍNEZ DÁVALOS
SUBSECRETARIO DE FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL
EV.MTATEli



INFORME
EMAAP-Q



MATRIZ:AvMarianadeJesúsentreAlemaniae Italia-Apañado1370 wwwemaapg.govec- Atenciónalcliente:1800·242424I 2994400I Ext5025I 2994450 -

CONTRIBUYENTEESPECIAL: Ci nNo.281 del23deEnerode1997 L-2: L
RUC. 1768154260001 AUTORIZACIONSRI No. 108194383 VALIDOHASTA 2011-04-30 L"Ta!"°"

Factura No: 001 - 001 - 761041
CUENTAN : 710870560 RUC/CI: 1711172906 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCI PISO DPTO,

CONSUMIDOR FINAL 20 710 4 15 400 0 1
CLIENTE: ALDAZGAlBOR LOURDES TELÉFONO:

CONSUMO(M3) 6 N.DEP TARIFA Dom
DIRECC1ÓN: BA NUÑEZ PA 1A LT 1 A FACTURACIÓN Real SEC.ECO. 6

PLACAPREDIAL: SECTOR: LLANOCHICO
N DE MEDIDOR: 5076692 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 2.23
2010-05-08 586 2010-06 06 593 ALCANTARILLADO 0.86

ADMIN.CLIENTES 2.10

PERIODO M3

09-06 1]

C - LA O i
7 "FACTURASUBSIDIADA:" CONSULTA DE PAGOS. -10

09-12 3 LECTURA, ENTREGA DE FACTURAS LLAMANDC
10-01 8 GRATIS AL FONO: 1-800-242424.

10-04
10-05 5

SUBTOTAL 5,19
LVAO % 0 00

FECHAT FECHAVENCIMIENTO
EmpreeaPúb ¢ati ne rt c ci

nadel 2010-07-19 MESESDEUDA y¾

cu Imi to de la normalNEN 110s 1 TOTALA PAGAR USD



EMPRESAPÜBLICAMETROPOLITANADEAGUAPOT : AMIENTO

O MATRIZ:Av.MarianadeJesúsentre niae Italia- Apartado1370 www.emaapq.govec - Atenciónalcliente:1800-242424I 2994400/ Ext.5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPEClAL ónNo.281del23deEnerede1997 ¿Piri

RUC. 1768154260001 AUTORIZAClÒNSRI No. 108194383 VAUDOHASTA 2011-04-30 221"-52
Factura No: 001 - 001 - 761062

CUENTAN : 710623779 R : 1702930627 CICLO SECT RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

CLIENTE: LEON ORTlZ NANCY
BOLIVIACONSUMIDOR FINAL

TELÉFONO:
20 710 4 18 2600 0 1

CONSUMO(M3) 4 N. DEP TARlFA Dom
DIRECCIÒN: BA NUÑEZ CA B LT 10 FACTURACIÓN Real SEC.ECO. 7
PLACAPREDIAL: SECTOR; LLANOCHICO
N°DEMEDiDOR: 26110862 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 1,12
2010-05-08 219 2010-06-08 223 ALCANTARILLADO 0.43

ADMIN.CLIENTES 2,10

PERIODO M3
09-06 1,
09-07 1·

w09-08 if
09-09 10

CAD DO' "FACTURASUBSIDIADA:"CONSULTA DE PAGOS,09-12 10 LECTURA, ENTREGA DE FACTURAS LLAMANDO
10-01 1f GRATISAL FONO: 1-800-242424.

10-05

SUBTOTAL 3,65

I IVAO% 0.00FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTO

EmpresaPúb ti nece ca i
nbdel 2010-06-28 2010-07-19 MESESDEUDA 3 65

cumpli ato de la norma INEN 110s 4 TOTALAPAGAR USD



EMPRESAPÚBLICAMETROPOLITANADEAGUAPOTABLEYSANEAMIENTO

O MATRIZ:Av.MarianadeJesúsentreAlemaniae Italia-Apartado1370 www.emaapq.govec- Atenciónalcliente:1800-242424/ 299440R "¯xt. 5025/ 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL: 23deEnerode 1997 2011-04-30

RUC.1768154260001 AUTORIZACIONSRLNo Factura No: - R- 319335 I """"Ø
CUENTAN°: 710583854

RUC/Cl: 1700585605 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

ACHIG SIMBAÑASEGUNDOP
NSUMIDOR FINAL 20 710 4 17 2530 0 1

CLIENTE: TELEFONO: AI DOmCONSUMO(M3) N. DEP TARIFA
DIRECCIÓN: BA NUÑEZ CA D LT 18 FACTURAClóN

Real
SEC.ECO.

LLANOCHICO
PLACAPREDIAL: SECTOR:
N°DEMEDIDOR: 2049930 CTA.ESP:

0
DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 6,63
- 4- zu U-bo-US UN ALCANTARILLADO 2,56

ADMINCLIENTES 2.10

PERIODO M3

CANCELADOS
09-10

"ESTIMADO CLIENTE" CANCELE EL VALOR DE09-11 17 SU FACTURA, HASTA LAFECHA LIMITEDE PAGO Mas a09-12 12 Y EVITESE LA SUSPENSION DEL SERVICIOY
10-01 17 VALORESPOR JUICIOCOACTIVO
10-02 15
10-03 14
10-04 22

SUBTOTAL 11,29
IVA 0 % 0.00

SGg FECHAEMISlÓN FECHAVENCIMlENTO
- EIAguaPotabledeesta 2010-05-27 2010-06-18 ç¡ ¿yÊmpresaPúblicationecortincaci6ndel MESESDEUDA s

cumplimigto de la norma INEN ilos 1 TOTALAPAGAR USD

40)



EMPRESAPÚBLICAMETROPOLITANADEAGUAPOTABLEYSANEAMIENTO
EmpresePúbicaMetropolm

MATRE:AvMarianadeJesúsentrehemaniaeltalm-Apartadoi370 wwwemaapq.gov.ec - Atencionaicilente.1800-242424|29944001 Ext. 5 / 2994450 -OasWPoimeygg CONTRIBUYENTEESPECIAL:R nNo.281del23deEnerode 1997
RUC. 1768154260001 AUTORiZAClóNSRINo. 08194383 VALIDOHASTA 2011-04-30

Factura No: 001 -001 -761072

CUENTAN°: 710485293 RUC/Cl: 1716261548 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDOR FINAL

CLIENTE: CATUCUAMBAQUILO CESAR AL TELÉFONO: 20 710 4 19 2694 0 1
CONSUMO(M3) 12 N.DEP TARIFA Dom

DIRECCIÓN: BA NUÑEZ CA A LT 15D FACTURACIÓN Real SEC.ECO. I
PLACAPREDIAL: SECTOR: LLANOCHJCON°DEMEDIDOR: 1707032789 CTA.ESP: O DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 3.35
2010-05-08 296 20104)6-08 308 ALCANTARILLADO 1,29

ADMIN.CLIENTES 2,10
PERIODO M3

09-06 1

09-07 1

09-08 1
-09

1

CANCELADO'
09-11 1 "FACTURA SUBSIDIADA:" CONSULTA DE PAGOS
09-12 i LECTURA, ENTREGA DE FACTURAS LLAMANDO +,
10-01 1 GRATIS AL FONO: 1-800-242424. "M
10-02
10-03 1

10-04 1

10-05

SUBTOTAL 6,74Ig FECHAEMISIÒN FECHAVENCIMIENTO IVA 0 % 0,00
-, ElAgua Potablede esta

Empfesa Públicattenecortificacl6ndel 2010-06-28 2010-07-19 MESESDEUDA g 74
cum ilmientodelanorma INEN 1108 VALIDOÚNICAMENTECONREGISTRODEPAGO,SELLOO COMPROBANTE ELECTRÓNICO TOTALAPAGAR USD



EMPRESAPÚBLICAMETROPOLITANADEAGUAPOTABLEYSANEAMIENTO

© MATRiZ:AvMarianadeJesúsentreAlemanae I "--Apartado1370 www.emaapqgovec - Atención alcliente:1800-242424I 2994400I Ext.5025 I 2994450
o CONTRIBUYENTEESPECIAL:Resolución del23 deEnerode1997 ^_-2 7.

RUC. 1768154260001 AUTORIZAcióNSRINo. 11L 383 VALIDOHASTA 2011-04-30 &"2% XP
ractura No: 001 - 001 - 761057

CUENTAN°: 710999813 RUCICl: 1710037688 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDOR FINAL 20 710 4 17 2560 0 1

CLIENTE: ERAZO MALTECLARACECILIA TELÊFONO:
CONSUMO(M3) 16 N.DEP TARIFA 00m

DIRECClÒN: BANUÑEZ CA D LT 15 FACTURAClÒN SEC.ECO.
PLACAPREDIAL: SECTOR: LLANOCHICO
N°DEMEDiDOR: 2050003 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 3,87
2010-05-08 1 436 2010-06-08 1 452 ALCANTARILLADO 1.49

ADMIN.CLIENTES 2,10

PERIODO Mhtpsesta nuo um
09-06
09-07 2¾ 906 HBO UD

2010/07/09$ 7,46
09-10
09-11 "FACTURA SUBSIDIADA:" GOiWULTA DE PAGOE,
09-12 LECTURA, ENTREGA DE FACTURAS LLAMAND(
10-01 7 GRATIS AL FONO: 1-800-242424.
10-02 3
10-03 4
10-04
10-05 - 5

SUBTOTAL 7,46
IVAO% 0,00

FECHAB FECHAVENCIMIENTO

EmpresaPúbic t
neceart

i
nkdel 201 -28 2010-07-19 MESESDEUDA 7,46

cumplimiento lanormalNEN1108 1 TOTALAPAGAR USD



EMPRESAPÚBLICAMETROPOLITANADEAGUAPOTABLEYSANEAMIENTO
MATRIZ:Av.MarianadeJesúsentre da e llalia-Apartado1370 mmemaapq govec - Atenciónalcliente:1800·242424I 2994"I Ext.5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL: g gg 23 de Enerode1997 2011-04-30 ÑakÌxL-

RUC. 1768154260001 AUTORIZACIóNSRI No- Factura No: WRO.W¶A 319339 ---"À
710999820 400262838

CUENTAN*: RUCICl: CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
WlALTEHERNANDEZCRUZ E CONSUMIDOR FINAL 20 710 4 17 2570 0 1

LIENTE: TELEFONO:
CONSUMO(M3) N. DEP TARIFA

BANUÑEZ CA D LT 13 Real 8
IRECCIÓN: FACTURAClÓN SEC.ECO.LLANOCHICO
LACAPREDIAL: SECTOR:

DEMEDIDOR:
2050472 CTA.ESP:

0
DESCRIPCIÓN OR

AGUA ,48

-Le at alrialb-Le i DUL ALCANTARILLADO :Ale
ADMIN.CLIENTES 210

PERIODO M3
09-05 16
09-06 17
09-07 23
09-08 39
09-09
09-10 -AC UNASJ 3SIDiADA:"CONSULTA DE PAGOS,09-11

LECTURA, ENTREGA DE FACTURAS LLAMANDO09-12 13 GRATIS AL FONO: 1-800-242424.
10-01 13
10-02 4
10-03 4
10-04 2

SUBTOTAL 2,77

I IVAO% 0,00

El Agua Potable de ash
FE FECH NCI O

mpresa Pública tiene certificaci6ndel MESESDEUDA Es?T
cum II Jento de la normaINEN1108 VALIDOUNICAMENTECONREGISTRODEPAGO,SELLO O COMPROBANTE ELECTRÓNico TOTALAPAGAR USD



EMPRESAPÚBLICAMETROPOLITANADEAGUAPOTABLEYSANEANifENTO

O MATRIZ:Av.MarianadeJesúsentrehemaniae Italia- Apartado1370 wwwemaapqgavec - Atenci6nal cliente:1800-242424I 2994400/ Ext.5025/ 2994450o CONTRIBUYENTEESPECIAL: iónNo.281 del23deEnerode1997 "2 i
RUC. 1768154260001 AUTORIZAClÒNSRI No. 108194383 VALIDOHASTA

2011-04-30 25"¿
Factura No: 001 - 001 - 761071

CUENTAN°: 710465310 RUCICl: 1713581138 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDOR FINAL 20 710 4 19 2692 66 66

CLIENTE: CHOLCATUQUERRES LUIS FAB TELÉFONO:
CONSUMO(M3) 14 N. DEP TARIFA Dom

DIRECCIÓN; BA NUÑEZ CA A LT 15E FACTURACIÓN SEÇ.ECO.
PLACAPREDIAL: SECTOR: LLANOCHICO
N°DEMEDIDOR: 1707032787 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 3,91
2010-05-08 237 2010-06-08 251 ALCANTARILLADO 1,51

ADMIN.CLIENTES 2.10

PERIODO M3

09-06 15
09-07 15
09-08 15 w

09-09 13
09-10
09-11 13 "FACTURA SUBSIDIADA:"CONSULTA DE PAGOS,09-12 12 LECTURA, ENTREGA DE FACTURAS LLAMANDC10-01 13 GRATIS AL FONO: 1-800-242424.
10-02 13
10-03 13
10-04 13
10-05 12

SUBTOTAL 7,52
IVAO% 0,00

FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTO.
EmpresaPúbc i e rt

cackhdel 2010-06.28 2010-07-19 MESESDEUDA
cumpilmientode la norma NEN 91es 1 TOTALAPAGAR USD



idlildil*l illI• inimidsimil th! Esi !=III IIEF Illi i la-- talare se I•imovisas-----i---mmmm-immmmmmmemmaminimmmm emos-e=--ammese

MAlN2:AvMarianadeJesúsentreAlemaniae Italia- Apartado1370 www.emaapq.govecÄfenciõnaÏclienteiÑ0- 4Tž904A00Í ÈŒ¾ËTä94À50
EMAAP-Q CONTRIBUYENTEESPECIAL: ón No.281 del23deEnerode 1997 giffdemnwemu

RUC:1760009370001 AUTORIZAC10NSRI No. 07332704 VALIDOHASTA 2010-08-31 .o acamr amo.

Factura No: 001 - 013 - 3116310CUENTAN° RUC/Cl: CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
710467676 coNSUMIDOR FINAL 1714442694

CLlENTE: NARVAEZCEDEÑO MIGUELOMA TELÉFONO: 20 710 4 19 2702 66 66
CONSUMO(M3) 13 N.DEP TARIFA pg

DIRECClÒN: FACTURACIÓN Real SEC.Eco. 7BANUÑEZ CA A LT 16A
PLACAPREDIAL: SECTOR: I LANOCHICON°DEMEDIDOR: CTA.ESP: DESCRIPCIÓN VALORUSD

1707032977

AGUA 3.63
2010-02-08 124 2010-03-08 137 ALCANTARILLADO 1 40

ADMIN.CLIENTES 2 10
PERIODO M3

09-03 C
09-04 C

09-06 11
09-07
09-08 11 "FACTURA SUBSIDIADA:" CONSULTA DE PAGOS,
09-09 LECTURA, ENTREGA DE FACTURAS LLAMANDO L 'F · a MOO09-10 1 GRATIS AL FONO: 1-800-242424. ./ 1 -

09-11 sini as
09-12
10-01 a 1€

10-02 14

IS SUBTOTAL
El Agua Potable de FECHAE FECHAVENCIMIENTO IVAO%EMAAPOtienecertificaci6ndel

cum Imie o de la normaINEN1108 6 MESESDEUDA
TOTALAPAGAR USD



EMPRESAPÚBLICAMETROPOLITANADEAGUAPOTA SANEAMIENTO
MÄfRIZ:AvMarianadeJesúsei lemaniae Italia-Apartado1370 wwemaapqgavec - Atenci6nalcliente:1800-242424I 2994400I Ext 5025I 2994450O CONTRIBUYENTEESPECIAL:: nNo.281del23de Enerode1997

RUC. 1768154260001 AUTORIZACIÒNSRFNo. 8194383 VALDOHA 2011-04-30 ::¾
Factura No: 01 - -761073

CUENTAN°: 710485254 RUC/Cl: 1712655388 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDOR FINAL 20 710 4 19 2696 0 1

CLIENTE: QUILO CACUANGO MARIACLEM TELÉFONO:
CONSUMO(M3) 14 N DEP TARIFA Dom

DIRECCIÓN: BA NUÑEZCA A LT 15C FACTURACIÓN Real SEÇ.ECO
PLACAPREDIAL: SECTOR: LLANOCHICO
N°DEMEDIDOR: 1707032786 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 3.91
2010-05-08 300 2010-06-08 314 ALCANTARILLADO 1.51

ADMIN CLIENTES 2.10

PERIODO M3
09-06 1 ?

09-11 11 "FACTURA SUBSIDIADA:" CONSULTA DE PAGOS . e09-12 1 LECTURA, ENTREGA DE FACTURAS LLAMANDO
ma, )

10-01 1 GRATIS AL FONO: 1-800-242424.
10-02 1 4

10-03 1 I

10-04 1
10-05 1 i

SUBTOTAL 7,52
IVA 0 % 0.00

SG$ FECHAEMISlÓN FECHAVENCIMIENTO

EmpresaPúb ca ne 16 del
2010-06-28 2010-07-19 MESESDEUDA 7,52

cumplimiento de la norma INEN 1108 1 TOTALAPAGAR USD



EMPRESA PÚBLICAMETROPOLlTANADEAGUAPOTABLEYSANEAMIENTO

O MATRŒ:Av.MarianadeJesúsen lemaniae Italia- Apartado1370 wmemaapq.gov.ec- Atención alcliente:1800-242424I 2- 400 I Ext.5025 / 2994450
CONTRIBUYENTEESPECI) ibnNo.281del 23 deEnerode 1997 27227¾

RUC.1768154260001 AUTORIZACIÒNSRINo. 108194383 VALIDOHASTA 2011-04-30 L"Z°2°-T-
Factura No: 001 - 001 - 761077

CUENTAN°: 710487639 RUC/Cl: 1708897838 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDOR FINAL

20 710 4 19 2704 0 1CUENTE: CALCANLECHON SEGUNDO PED TELÉFONO:
CONSUMO(M3) 19 N.DEP TARIFA Dom

DIRECClÒN; BA NUÑELCA A LT 17A-1 FACTURAC1ÒN Real SEC.ECO
PLACAPREDIAL: SECTOR: LLANOCHICO
N DEMEDIDOR: 1707032976 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 5.30
2010-05-08 269 2010-06-08 288 ALCANTARILLADO 2,05

ADMINCLIENTES 2,10
PERIODO M3

09-06 1
09-07 in
09-08 in •-

09-09 94-
°: (« CANCELADO"FACTURA SUBSIDIADA: " CONSULTA DE PAGOS, e ' ry

, y09-12
LECTURA, ENTREGA DE FACTURAS LLAMANDO '4,

10-01 a GRATIS AL FONO: 1-800-242424. °'/naal ad
10-02
10-03
10-04 in

10-05 A 10

SUBTOTAL 9,45
FECHAI FECHAVENCIMIENTO

IVA0% 0,00
ElAgua Potable de este

EmpresaPública tienecertificaelóndel 201 -28 2010-07-19 MESESDEUDA 9,45cumplimlen de la normalNEN 1108 VÀLIDOÚNICAMENTE CON REGISTRO DE PAGO,SELLOOCOMPROBANTEELECTRÓNICO 1 TOTALAPAGAR USD



EMPRESAPÚBLICAMETROPOLITANADEAGUAPOTABLEYSANEAMl£NTO

O MATRIZ:Av.Marianade JesúsentreAlemaniae llalia-Apartado1370 wwwemaapqgovec - Atención alcliente:1800.242424 I 2994400 / Ext.5025 I 2994 450 --

CONTRIBUYENTEESPECIAL: iónNo.281 del23deEnemde1997 L-J"sift,
RUC. 1768154260001 AUTORIZAClÒNSRINo, 08194383 VALIDOHASTA 2011-04-30 L"°21"JTäo.)

Factura No: 001 - 001 - 761075
CUENTAN : 710467692 RUC/Cl: 1719435933 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

CONSUMIDOR FINAL
CLIENTE: QUILOCACUANGO GLORIA ISA TELÉFONO:

20 710 4 19 2700 0 1

CONSUMO(M3) 10 N.DEP TARIFA Dorn
DIRECCIÓN; BANUÑEZ CA A 1.T15A FACTURAClóN Real SEC.ECO.
PLACAPREDIAL: SECTOR: LLANOCHICO
N°DEMEDiDOR: 1707032979 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN ALORUSD

AGUA 2,79
2010-05-08 189 2010-064)8 199 ALCANTARILLADO 1,08

ADMIN.CLIENTES 2,10
PERIODO M3

09-07
09-06

0 1 -
, CANCELADO"FACTURA SUBSIDIADA:"CONSULTA DE PAGOS li =09-12 LECTURA, ENTREGA DE FACTURASLLAMANDO i '

i GRATIS AL FONO: 1-800-242424. >%¿ata

10-03
10-04 1 1

10-05

SUBTOTAL 5,97
IVAO% 0.00

FECHA t FECHAVENCIMIENTO

EmpmsaPúb Inece I del 20 -28 2010-07-19 MESESDEUDA 5,97
cumplimientode la norma INEN 1108 1 TOTALAPAGAR USD



EMPRESAPÚBLl"M̂ETROPOLITANADEAGUAPOTABLEYS^"AMIENTO

MATRIZ: Av Mariana de Jesús entre Alemaniae Italia - Apartado 1370 ÈÑeSËc.
Iso una en sus usolunnos

www.emaapq.gov.ec - Atenciónal cliente:1 -800 - 242424/ 2994400 Ext.5025/2994 450
RUC: 1768154260001

CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo. 281 del 23 de Enero de 1997

CONSUIgipgg(AjLZACIONSRI No: 1108194383 Valide hasta:2011/04/30
CUENTANo.: 10587111 Factura Nro: 001-001-0319341

cLIENTE: OJEDA CARPIO SERGIO ALCID
RUC/C.C.: ÜÜÙÛÛÛÜÛÛÛÛÛÛ CICLO SECTOR RUTA MZ SE UENC I O DEPTO. 1DIRECCIÓN:BANUREZ CA D LT 12 ¿U U - -

PLACA PREDIAL:
DomSECTOR: LLAND CHICÜ CONSUMOM3: TARIFA:

MEDIDOR No.: ;) Q4 4 pg?ESP.: FACTURACIÓN: - SEC. ECO.:

LECTURA ANTERIOR LECTURA ACTUAL *
DESCRIPCIÓN VALOR USD

I I ALCANTARILLADO u 5e

CUENTA DE DÉBITO BANCo ADMIN. CLIENTES 2 , 10

REGISTRODEPÑÈÛ$Ü7111OJEUA UË¾ËÏË
205 71184 72003 UK
20100614 $ 4 , 3 1

Subtotal 4 11
010/06 14 2010/06/ 8 IVA 0% à &

FECHA EMISlÓN FECHA VENCIMIENTO

TOTAL A PAGAR US"

El Agua Potable de esta Em,..sea Pública tiene
certificación del cumplimiento de la norma INEN 1108



EMPRESAPÚBLICM̂ETROPOLITANADEAGUAPOTABLEYSANEAMIENTO
AUTORIZACION SRI No 1 VaO MATRI2: Av Marianade Jesús entreAleggg 1370 i' •°-

U 1 01
ww.emaapq.govec - Atenciónalcliente:1-gg29gg Egg25tg g

CONTRIBUYENTEESPECIAL:Resolug2pgegg ggtgtg7
CONSUMIDOR FINAL BA NUÑEZ CA A CT 18A 20 7
CUENTA No.:

CLIENTE: LLANO CHICO
RUC/C.C.: ÖlCLO SECÌ /ÀËÁfP MZ SECUENCI PISO DEPTOT
DIRECCIÓN:

PLACA PREDIAL: bj ,¿ / / ¿ 54. DO
SECTOR: CONSUMOM3: TARIFA: ADMIN
MEDIDOR No.: CTA. ESP.: FACTURACIÓN: SEC. ECO.:

' LECTURA ANTERIOR LECTURAACTUAL ~

DESCRIPClÖN VALOR USD

CUENTA DE DÉBITO BANCO

I-

7 1086 ERAZO N -

095 32 1 32975 -

20 100730 , 8 1

REGISTRODE PAGO

10,81 2010/07/30 IN EDIAT 3

FECHA EMISIÓN FECHA VENCIMIENTO

TOTALA PAGAR USD

El Agua Potable de esta Empresa Pública tiene
certificación del cumplimiento de la norma INEN 1 08



DETALLEECONOMICODE LOS TRABAJOS REALIZADOSEN EL

BARRIONUÑAS DE LLANOCHICO

Quito, 7 de Marzo del 2002

DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD PREClO PRECIO
UNITARIO TOTAL

TUBOS PVC 2" U 4 ' 60 240,00

RETROEXCAVADORA H 10 20 200,00

TRANSPORTE TUBOS GLOBAL 1 20 10,00

MANODE OBRA GLOBAL 1 50 50,00

TOTAL $ 500,00

ng. Rodrigo L z M.



EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE GUITO

CONEXIONES INICIALES

SOLICITUD Nro:.0000586698 FECHA: 2000/05/1
CONTRATO Nro: 0000581311 Area declarada: 200Mts

No. CUENTA CICI...O SCT RUTA MZ SEC PISO DP CONSUMO TARIF
00710175566 20 710 04 001 2161 00 OO DOMESTICO Norma

Comprobante de pago por la solicitud realizada por el Selorl'a):
LEON ORTIZ NANCY

Una vez realizado el pago la EMAAP--Q se comprornete :

PRIMERO : A realizar CONEXION INICIAL 1/2"ACCD en la propiedad del client
situada en la siguiente direccion:

PA FLORES 1 LT S/N

SEGUNDA : El cliente se compromete a pagar la suma de:
UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA MIL CON 00/100
por el valor de la instalacion solicitada.

TERCERA : FORI1A DE PAGO:
Deposit.o:: S/. . Contado: S/. 1,,540,00(

CUARTA : Si por razones tecnicas la conexion tiene qu modificarse el cli-
ente se compromete al pago de los valores adicionales del presu·
puesto elaborado por la Empresa para tai. finalidad.

QUINTA :: El cliente declara que conoce, y se obliga a cumplir, las normas
const.antes en las Ordenanzas que regulan la prestacion del servicic

AGUA POTABLE .

SEXTA : Como requisito previo al suministro de Agua Potable o Alcantari. ··

llado se compromet.e a cancelar mensualmente su fact.ura,, y a pagar
intereses de mora de acuerdo a la Ley, cuando incurriere en at.ramos
de los pagos.

NOTA: Selor cliente los datos proporcionados por Ud., son sujetos de
verificacion, de existir variaciones se cobrara los valores que co-
Prespondan y se aplicara la sancion respectiva.

En caso de litigio del predio, la EMAAP-Q se exime de responsabili -

dades. 1,540,000

uito, a 11 de MAYO 2000
t

REGISTRO DE PAGO:
.9 a :t r •a 9 li .I .I :I le as a la is il a gn re u as u as si - si e up - is si sa se - 4 at il is - it in ti as as sa - - is as ya se a is is is is si is sa e si e is si si en

1,540,000 2000/05/11 04 81822 LEON ORTIZ NANCY 0000581311
al se is a el nu as as is is su as zu as gg as a m as si n it sa a la si 25 in - le si la al si il as um an as a as me - re is as si as is is un as is si le as se se um is la es n



EMAARg00118 ACTADE ENTREGARECEPCION DE LAOBRA
empresaMetro¢m!SneiMY'AihÇglisilbiandode las calles A, 8, Cy Auxillar dei barrio Nuñez de la parroquia de Llano Chico

REAU2ADAPOR CONVENICCA-12-2004
(Alcantarillado Combinado)

EMPRESA METROPOLITANA DE AGUA POTABLEY ALCANTARILLADODE QUITO

En la ciudad de Quito a, 23 de Febrero de 2005, nos constituimos por una parte, la Empresa Municipal de
Alcantarillado y Agua Potable de Quito EMAAP-QUITO, representada por los señores: Ing. Fernando VInueza,
Supervisor de Fiscalización, ing. Cesar Bonilla, Coordinador de la Obra y por otra parte la Sra Nancy León
Ortiz, Presidente del Barrio Nuñez, sector Llano Chico, para suscribir la presente Acta de Entrega Recepción,
de acuerdo a las siguientes cláusulas:

ANTECEDENTES: Una vez concluidos los trabajos de Alcantarillado Combinado, con el objeto de realizar
obras de infraestructura båsica para dotar de mejores condiciones de saneamiento a la comunidad, obra
realizada por Desarrollo Solidario, se procede a legalizar la entrega de los trabajos mediante la celebración de
esta Acta de Entrega Recepción.

Las obras realizadas por Desarrollo Solldarlo son:
Replanteo v nivelaci6n zanja = 441.01 m; Tubos = 422.0 ml; Exeavacl6p zanja a máquing = 69 .59 !µ3; gxcavagiónzanja a mano O -

2.7§ m = 83.45 rp3; Rellene compactado = T(4.97 m); Pezeg ¢e revigión = 10 u.

PRIMERA: Los trabajos se ejecutaron de acuerdo a las especificaciones técnicas de la EMAAP-QUITO,
cumpliendo con las dimensiones de los planos aprobados, y según las inspecciones efectuadas, pruebas o
ensayos realizados y aprobadospor la fiscalización se determina que las obras se han concluido a satisfacción.

Actuó como Supervisor designado por la EMAAP-Quito, el Ing. Fernando Vinueza V., integró además la
Comisión, el Ing. Fernando Erazo, Delegado Departamento de Saneamiento y el Ing. Patricio Yipez,
Delegado Departamento de Desarrollo Solidarlo, quienes dan informe favorable para proceder a la recepción
de la obra según memorando 373-GOA-2005.

SEGUNDA·El Coordinador garantiza que los materialesque se han empleadopara la construcciónde esta obra
cumplen con las calidadesdeterminadas y solicitadasen las Especificaciones Técnicas de la EMAAP-QUITO,lo
cual se avala mediante certificados de los ensayos ylo pruebas realizadas.

Se adjunta a esta Acta las liquidaciones de los rubros ejecutados, de los materialesentregadosy utilizadosen la
obra.

TERCERA- LiQUIDACION DE PLAZOS: La obra se realizóen las siguientesfechas

Fecha de firmadel Convenio 19-Jullo-2004
Fecha de inicioreal de la obra 6-Septiembre-2004
Fecha de términode la obra 7-Enero-2005

CUARTA:LIQUIDACICNECONOMICA, El costo totalde la obra incluidocostos indirectos asciendea la cantidad
de USD$ 13,306.82.

Aportes:
Aporte EMAAP-Quito USD $ 4,308.16
Aporte de la Comunidad '

USD $ 3,515.93
Aporte de Adm. Zonal Calderón USD $ 1,490.66
Total USD $ 9,314.77

Para constancia en fe y de sceptaciòn con lo actuado, suscrioen la presente Acta de Entrega Recepción Unica,
en original y qcho ajemplares de igual tenor, las personas esignadas y facultadas para intervenir en esta

e r EM Q ' Coo r

an n Ortiz Ing. Oswal Rodriguez
?residente dei 3arrio Nuilez Jefe de 0 rrollo Solidario

Oc. Geranciada tagarneria.: Gerencia de Oparación y Mantenimiento / Programacióny Control de Prayecios : Cantabilidad/ Tasararla I Fiscaliz-CIÓN I Û00SimCIDF
3ania / Desarrcda Sallaarlo I Secraleria I Catastras. Capital

Iberoamericana Primer
delaCultura Qij
2004 la Humanidad

i



INFORME
EMPRESA ELECTRICA QUITO



EMPRESA Av 10deAgostoE1 24 yAvLasCasas RUC : 1790053881001/ TEESPECIAL/RESOLUClÓNNo 5368 EMPRESA Av 10deAgostoEi -24yAvLasCasas RUC 1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/RES0LUClÓNNo 5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-007-0709358
QUITOS.A.

Factura No. 001-007-0709358
u rizaacióanESRI 1107823022133 N . de Control: 138741324-K6

ál a
ESn ro110782302233 o. de Control: 138741324-K6

lor a pagar: 10,87 alor a pagar: 10.87

05/05/2010 5/05/2010 0/05/2010

INFORMACIONDEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 1387413- 1 | CHAFLA CUENCA CARMEN ESPERANZA SUMINISTRO: | 1387413 - 1 CHAFLA CUENCA CARMEN ESPERANZA

Códula I R.U.C.: 171079099-7 04/05/2010
Cédula / R.U.C.: 171079099-7 04/05/2010

Dirección servicio: NICANOR GALARZA 7 CALLE B LLANO CHICO Dirección servicio: NICANOR GALARZA 7 CALLE B LLANO CHICO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geoc6digo: SS 05-12-019-5750 Plan/Geocódigo: 55 05-12-019-5750
Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVIClO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1016742-HOL-Al Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.52
Desde:03/04/2010 Hasta: 04/05/2010 Dias: 31 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTUR :S Valores VALOR FACTURABLE: 7 gy TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.27
Descrioción Actual Anterior ConsumoUnid. COMERCIALlZACION 1 41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

h
0-a22h00 5011.00 4897.00 114 h 7.9 SUBSID CRUZADO - 1 TOTAL OTROS VALORESA PAGAR (2): 2.99

22h00-07h00 Kwh C
Reactiva Kwbr C TOTAt SERVICIO ELECTRICO (1): 7.88

e anda Cliente C Su aha
n

esariefa de

Maxima en pico Kw | c 0.00

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(·)BASE PARARETENCION 1%: 0.00

Pagar hasta: 20/05/2010

TOTAL

ANLCOE

S PENDIENTES:

VALOR

C OL HD

LLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA Av.10d¢AgostoE1-24yAviasCasasRUC 179005388T001/CONTRIB(RENTEC USOLUQdNNoS36e EMPRESA Av sloE124yAz tascasasRUC 1790053881001/CONTRIBL ESPECML/RESQLUCIONNoS368

U
TCS.CA

Factura No. 001-007-2216863 U
TCO

S A Factura No. 001-007-2216863
Autorización SRI 1106604669 Autorizaciòn SRI 104669
válida hasta Enero del 2010 véllda hasta Ener 2010

lor a pagar 32.69 Valor a pagar: 32.69

TRO: Ñ¾ŒL TAPIAANGEL SUMINISTRO: ÂÛl TAPIAANGEL

4.U.C.: 110214553-7 07/1212009
C6duta i R.U.C. 110214553-7 07/12/2009

servicio: NICANORGALAR2A4 PB CALLEB LLANCCNC Direccl6n serviolo: NICANOR GAL4tZA 4 P3 CALLEè LLANOCHICO
notificación: Domiel11o Direcci6n notificacl6n Domicilio

:ôdigo: $5 05-12419-5550 Plan/Geocódigo: 55 05-12-019-5550
i- Cant6n: LLANOCH1CO DISTRITO METROPOLITANOQUITO Parroquia•Cant6n: LLANOCHICO. DISTRITO METROPOUTANO QU TO

205 (Baja Tension) Tarifa:. 205 (Baja Tension)

'STRODEf. SERVIGIO.ELECTRICO OTROS VALORESA PAGpR:
448544-TEC-AM Factor de multiplicación: 1.00 Consente: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

irdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 1.78
/11/2009 Hasta: 04/12/2003 Dias: 3: Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.09

LECTU i Valores VALORFACTURABLE: 22.69 TASA RECOLECCION BAS ordenanzaMunicipial 3.31

oción Actual AnteriorWonsumounidJ COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
18088.00 17796.00 299 Kwh 22.69 SUBSIDIO SOLIDARIO. 2.41 El TOTALOTROS VALORES A PAGAR (2)

100 Kwh 0 LVA(0%) 0.00
'oo tgkaggvictO Et.ECTAICtífig $$;Iif

Cliente
C Su.ahorro por la Tarifa de

PESPENDIENTEg DE PAGÇPÇR SERVICIO ELgCTRICO:
(*)BASEPARARETENCION 1%: 2829

Pagar hasta: 22/12/2009
Cons os

ONCEPTO VALOR

VALORES PENDIENTES: --

c

_LODECANCELADO,NOTIENEVALOR «-a-- SINELSELLODECANCELADO,410TIENEVALOR -away ,



EMPRESA Av 10de AgœtoE1-24yAvLasCasas.RU C: 1790053881007/ TEESPECIAL/RESOLUC/ÓNNo 5368 EMPRESA Av 10deAgostoE1-24yAv LasCasas RUC 1790053887001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo 5368

ELÉCTRICA ELECTRICA
QUITOS.A. Factura No. 001-007-1182270 QUITOS.A.Factura No. 001-007-1182270

Au izhaacióanESnRI 11d07830212133 N . de Controf: 121267620-57
al

haa anESn ro11dO7830212133
No. de Control: 121267620-57

Va or a pagar: 20.18 Valor a pagar: 20.18

4NI-URMAuluN L>f-LCONSUMIDOR: N 'ÑFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 1212676 - Kl ASA JOSE 3UMINISTRo: | 1212676 - K I ASA JOSE

Cédula / R.U.C.: 040090007-2 06/07/2010
Jédula / R.U.C.: 040090007-2 06/07/2010

Dirección servicio: CALLE C 21 PB CALLE B LLANO CHICO )irección servicio: CALLE C 21 PB CALLE B LLANO CHICO
Dirección notificación: Oomicilio )irección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 55 05-12-019-5630 lan/Geocódigo 55 05-12-019-5630
Parroquia - Cantón: LLANO CHICO DISTRITO METROPOLITANO QUITO arroquia - Cantón: LLANO CHICO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) farifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 449569-TEC-AM Factor de multiplicación: 1.00 constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.85
Desde:04/06/2010 Hasta: 05/07/2010 Dias: 31 Tipo consumo Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECTÜRAS Valores VALOR FACTURABLE: 13 16 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2.10
Desitiación Actua Anterior_ Cons Uni COMERCIALlZACION 1 41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

07nhe
2nOL)

13092 0 13910 0 18 K JP SGl.:DAR:O TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 4.15
22h00-07h00 Kwh 0
Reactiva Kwhr 0 TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1): 16.03

Demanda ÕÍiente
Maxima K (> su ahorro por la Tarifa de TOTAL A PAGARla Dignidad es deMaxima en pico Kw o 0.00 valorservicio eléctrico (1) 16.03 5

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0 00

Pagar hasta 19/07/2010
CONCEPTO VALOR

consumos

TOTAL VALORES PENDIENTES:

CAR
C A C D

ELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ..«a..... SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR LurdeAmérka



EMPRESA Av10deAgœtoEi 24yAv LasGasas.RUC:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓN#o5368
ELECTRICA
QUITOS.A.Factura No. 001-007-0476962 USEMERMBER

at a
haa tóanSn ro11078301133 No. de Control: 127356002-11

Valor a pagar: 21.82

NFORMACION DEL CONSUMIDOR:
UM 0; 1273560 - Kl CHAVEZ CHAVEZ JORGE OSWALDO

édula . .,.U.C.: 040058959-4 05/04/2010

ión servicio: CALLE C 21-B CALLE B LLANO CHICO
ión notificación: Domicilio

an/Geocódigo: 55 05-12-019-5620
arroquia - Cantón: LLANO CHICO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
arifa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORESA PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR

ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza MunicipaÌy Resolución CONELEC 0.89
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20
TASARECOLECCIONBAS Ordenanza Municipial 2.53
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 4.62

i (*)BASE PARA RETENCION 1% 0 00 i
Pagar hasta: 21/04/2010

CAR PASAJE AMADOR 000 04/19/2010 11:30:05 AM 245528418

CHAVEZ CHAVEZ JORGE OSWALDO 1001273560023 21.8204/21/2010
**** FACTURA PAGADA ***

isosone2ooo
UKAS -

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR -.ma



I

EMPRESA Av 10deAgœtoEl 24yAvLasCasas RUC: 1790053881001/ C ENTEESPECIAL/ RESOLUCIÓNNo53rw EMPRESA Av 10deAgotoET-24 yAVLasCasas.RUC: 1790053881001/ COW1RIBUYEN1EESPECIAL/ RESOLUCl0NNo 5368
ELECTRICA ELECTR1CA
QUITOS.A.Factura

No. 001-007-0476954
QUITOS.AFactura

No. 001-007-0476954

al
haa an ESn ro1107830212133 No. e Control: 123876810-82 al a

haa an ESn ro11d0782322133 o. de Control: 123876810-82
Val r a pagar: 29.15 alor a pagar: 29.15

4/2010 /04/2010

I 4FORMACION DEL CONSUMIDOR: IJFORMACION DEL CONSUMIDOR:
EUMiNISTRo: | 1238768 - 7 QUILUMBA DIAZ LUiS SUMINISTRo: 1238768 - 7 QUILUMBA DIAZ LUIS

C édula I R.U.C.: 171096857-7 05/04/2010
C3dula I R.U.C.: 171096857-7 05/04/2010

Eirección servicio: NICANOR GALARZA 1-D LAS FLORES LLANO CHICO D rección servicio: NICANOR GALARZA 1-D LAS FLORES LLANO CHICO
Eirección notificación: Domicilio D rección notificación: Domicilio
F an/Geocódigo. 55 05-12-019-5510 P an/Geocódigo 55 05-12-019-5510
F arroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANO QU TO P trroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANO QUITO
1 irifa: Industrial Artesanal (Baja Tension) T arifa: Industria! Artesanal (Baja Tension)

? UNINISTRO Og‡. SEf?VIClO ELECTRIÇO: UTROS VALORES A PAGAR:
A ediclor: 2:1406-KRI-AB Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Facargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.83
Essde:03/03/2010 Hasta: 03/04/2010 Dias: 31 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOM6EROS Ley de Defensa Contra incendios 7.20

LECTURAS Valores i VALOR FACTURABLE: 19.38 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2.08
Descrinción Actual i Anterior ic hs nid COMERCIALl2ACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

E lergia | 19474.0q 19129.00 34q Kwh 19 3§ COMPENS .RAC.ENERG - 1.75 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2)

E anda Cliente
TOTAL A PAGAR

A axima en pico

p nsación
0.00

ergía fa

LALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: i(*)BASE PARARETENCION 1%: 0.00

con Pagar hasta: 21/04/2010
CONCEPTO VALOR

A AGENCIA
TOTAL VALORES PENDIENTES:

ELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR LurdeAméric. SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR t., , ..,



EMPRESA AV 10deAgostoEi24 yAv.LasCasasR(I : 1790053881001/C ESPECIAL/RESQLUCIÓNNo5368 EMPRESA Av 10deApostoE124yAv LasCasas R LLC:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNMD 5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A. QUITOS.A.

Factura No. 001-007-0949841 M Factura No. 001-007-0949841

ál
rhaa

ta nr
1107820212133 N . de Control: 128555002-15 zhaa

a n
ro110782302233 No. de Control: 128555002-15

V or a pagar 38.61 alor a pagar: 38.61

04/06/2010 04/06/2010 1106/2010

INFORMACIQNDFL CONSUMIDOR: INFORMACIONOgL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: I 1285550 - 8 | DIAZ PILLAJO LAURA SUMINISTRO: 1285550 - 8 I DIAZ PILLAJO LAURA

C6dula I R.U.C.: 170270956-7 04/06/2010
Cédula i R.U.C.: 170270956-7 04/06/2010

Dirección servicio: CALLE C 1 PB CALLEB LLANO CHICO Dirección servicio: CALLEC 1 PB CALLEB LLANO CHICO
Dirección notificación: Domicilio Direcci6n notificación: Domicilio
Plan/Geoc6digo. 55 05-12-019-5600 Plan/Geocódigo: 55 05-12-019-5600
Parroquia - Cant6n: LLANO GRANDE DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: LLANO GRANDE DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO OgL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 326552-KRI-AM Factor de multip!Icacl6n: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo P6rdidas en Transformaci6n: 0 ¾ ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 1.67
Desde:04/05/2010 Hasta: 04/06/2010 Días: 31 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECTURiS Ÿa VALOR i¯ACTURABLE:
27.32 O TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 4.14

' Descrinción Actual Anterior Consumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Energia 73226.0C 72882.00 344 Kwh 27.3 SUBSIDíO SOLIDARIO. 2.87 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2) t0437h00-22h00 Kwh C l.V.A.(0%) 0.00 c to
22h00-07h00 Kwh C
Reactiva Kwhr C TOTÀL SERVictO ELECTRICO (1): 31.60

3emanda Cliente KW C Su ahorro por la Tarifa de
Maxima KW 0 fa D.gnid id es deMaximaen pico KW 0 CD (D0.00 go

7.0 Ë

VALORES PENÒlENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:
(•)BASE PARARETENCION 1%: 0,00

EM, AGENCIA : 21/06/2010
CONCEPTO VALOR

can.um' (ALDERON

TOTAL VALORES PENDIENTES: -

ELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR <-sa- --- --- SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR 4-.--



EMPRESA Av10deApostoEi 24yAV LasCass RUC:1790053881001/ ESPECIAL/RESOLUCIÓNNo536e EMPRESA Av 10deAgosfoE1-24yAK LasCasasRUC 1790053881001/COWTRRIYENTEESPEGAL/RESOLUCIÒNNO 5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.Factura No. 001-007-0476978 EMI INENI QUITOS.A.Factura No. 001-007-0476978

Au izhaac n ESnRI 11d07823022133
N de Control: 137860601-91

i
haa an ESn ro110783212133 o. de Control: 137860601-91

V r a pagar: 19.88 alor a pagar: 19.88

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: 1VFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 1378606 - 2 CAIZA LLUMlQUINGA MARIA FABIOL 3UMINISTRO: I 1378606 - 2 | CAlZA LLUMlQUINGA MARIA FABIOL

Códula / R.U.C.: 170918396-4 05/04/2010
Jédula I R.U.C.: 170918396-4 05/04/2010

Dirección servicio: NICANOR GALARZA 11 CALLE B LLANO CHICO lirección servicio: NICANOR GALARZA 11 CALLE B LLANO CHICO
Dirección notificación: Dorricilio Jirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 55 05-12-019-5780 *lan/Geocódigo: 55 05-12-019-5780
Parroquia - Cantón: LLANO CHICO DISTRITO METROPOLITANO QUITO *arroquia - Cantón: LLANO CHICO DISTRITO METROPOLITANO QU TO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) arifa: Residencial (Baja Tension)

SUglNISTRO DEL SfgVICIQKLECTRfçq; OTROS VAI.ORES A PAGAR:
Medidor: 1016630-HOL-Ap Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.81
Desde:03IO3/2010 Hasta: 03/04/2010 Dias: 31 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 1340 TASARECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2.13
\¾e¾n i Actual Antérier con meillniti - COMERC AciCM 1.41 '."ALORESPENNENTESDERAJ¾4GRWNELECWO
E g0

22h00
4351 00 4166.04 185 Kwh 13 SUBS OSS

EN G. -

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2)
hOO-07h00 Kwh I.V.A.(0%) 0 00 ce

ndaa
Cliente

Kwhr
TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1): 15.74

Maxima KW G Su ahorro por la Tarifa deMaximaen pico KW q la Dignid d es de .
_

yalorservicio eléctrico (1): 15.74
0.00.4 rosAvalores a pagar (2):

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (*)BASE PARA RETENCION 1%: ( 00910 /90/3
CONCEPTO VALOR

800000-200-IEE-BOO Pagar hasta: 21/04/2010

TOTAL VALORES PENDIENTES:

BB'6T

Sg LSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELAD F .e.



EMPRESA Av10deAgœtaEi24 yAK LasCasasRUC: 1790053861001/ NIEESPEGAL/RESOLUCldNNo 5368 EMPRESA At 10deAgostoE1 24 yAK LasCasasRÛC: 1790053881001/Ò0NTRIBUYENTEESPECIAL/RESQLUC/ÓNNo 5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001407-0949849
QUITOS.A.

Factura No. 001-007-0949849

á
ahaa

nr
110762322133 N . de Control: 121266603-K8 I a n ro

23 m o. de Control: 121266603-K8
V or a pagar. 15.40 alor a pagar: 15.40

4/06/2010 4/06/2010 1/06/2010

INFORMACIONDEL CONSUMIDOR: INFORMACIONDEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 1212666 - 2 ERAZO MALTE SEGUNDO GREGORIO SUMINISTRO: I iži2666 - 2 1 ERAZO MALTE SEGUNDO GREGORIO
Cédula / R.U.C.: 170921232-6 04/06/2010

36dula / R.U.C.: 170921232-6 04/06/2010

Dirección serviclo: CALLE C 15 CALLE B LLANO CHICO 3Iraccl6n serviolo: CALLE C 15 CALLE B LLANO CHICO
Dirección notificación: Domicilio 3|rección notificación: Domicilio
Plan/Geoc6digo: 55 05-12-019-5680 3Ian/Geoc6digo: 55 05-12-019-5680
Parroquia - Cant6n: LLANO CHICO DISTRITOMETROPOLITANO QUITO arroquia - Cantón: LLANO CHICO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa; Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINIST DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1017357-HOL-Aa Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformacl6n: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.69
Des;Ie:04/05/2010 Hasta: 04/06/2010 Días: 31 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

JCTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 10 45 o TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.65
Descrinción Actual Antenor IConsurr.ounid CÒMERGIALIZACION 1 41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
e ia 603900 5891.0C 148 K 0 4 I.V.A.(0%) 0 00 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): iB4

22h00-07h00 Kwh C TOTAL SERViciO ELECTRICO(1): 11.86

eactiva Kwhr C
anda Cliente su ahor p aesarifa de

Maximaen pico Kw c 0.00

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO
(*)BASE PARARETENCION 1%: 0.00 '

r has : 21/06/2010

TOTAL

ANLCOER

PENDIENTES:

VALOR

N SELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR -aa- SINELSELLODECANCELADO,Nu HENEVALOR -42-



EMPRESA Av i0deAgostoET-24yAvtasCasasRUC:1790053881001/C NTEESPECIAL/RES RESA Ax10deAgostoET-24yAvtasCasasRUC: 1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLl]C/0NIMS368
ELECTRICA TRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-007-0949854
ITOS.A.

Factura No. 001-007-0949854

I a
tó

n
ro110782322133 N . de Control: 150579920-45 61 a

tóa
nr

11d07823 33 No. de Control: 15057992045
V r a pagar: 19.27 alor a pagar: 19.27

04/06/2010 4/06/2010 1/06/2010

INFORMACION pEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: I . 1505799 - 8 I LOPEZ CHAFLA LUIS ALFREDO SUMINISTRO: | 1505799 - 8 i LOPEZ CHAFLA LUIS ALFREDO

Cédula i R.U.C.: 171639917-3 04/06/2010
Códula I R.U.C.: 171639417-3 04/06/2010

Dirección servicio: CALLE B 17 CALLE C LLANO CHICO Dirección servicio: CALLE B 1T CALLE C LLANO CHICO
Dirección notificacl6n: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
PlanlGeocódigo: 55 05-12-019-5730 PlanlGeocódigo: 55 05-12-019-5730
Parroquia - Cantón: LLANO CHICO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: LLANO CHICO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarlfa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor 1071856-HEX-At Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo P6rdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Munigipal y Resolución CONELEC 0.80
Desde:04IO5/2010 Hasta: 04/06/2010 Días: 31 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECTUR iS Valores VALOR FACTURABLE: 12.44 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2.03

Descrincl6n Actual Anterior ConsumoUnid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Ënergia 3787.00 3614.00 173 Kwh 12.44 SUBSIDIO SOLIDARIO. 1.39 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 443

anda Cliente Su a Tarifa de

Maxima en pico KW C

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (')BASE PARARETENCION 1%: 0.00
Pagar hasta: 21/06/2010

Consumos
CONCEPTO VALOR

TOTALVALORESPENDIE T
AGENCI

C
- N.C CHICO

CAnfCELADO

LSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ....... SINELSELLODECANCELADO.NOTIENEVALOR ,.......



EMPRESA AK 10deAgostaE1-24yAV LasCasas.RUC:1790053881001/CO NTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo.5368 EMPRESA AV 10deAgostoE124yAt tasCasasRßC:1790053881001/GONTRIBtlYENTEESPECIAL/RESOLUGlúNNo5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A. Factura No. 001-007-0476959 ÑÍÑ QUITOS.A.Factura No. 001-007-0476959 WERHiliiMMI

al
haa an ESn ro1107830212133 N de Control: 127874324-82 Au izhaac n ESnRI 11d07830212133 No. de Control: 127874324-82

Va or a pagar: 10.38 Valor a pagar: 10.38

NFORMACION DEL CONSUMIDOR: FORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 1278743 - Kl USHINA SINGO SEGUNDO JORGE 3UMINISTRO: 1278743 - K USHINA SINGO SEGUNDO JORGE

Códula / R.U.C.: 170798941-2 05/04/2010
2édula / R.U.C.: 170798941-2 05/04/2010

Dirección servicio: NICANOR GALARZA 5 CALLE B I LANO CHICO Jirección servicio: ICANOR CALAR7A 5 CAL LE- 8 LLAN: HN'

Dirección notificación: Domicilio Jirección notificación: Domicilio
PlanlGeocódigo: 55 05-12-019-5560 'lanlGeocódigo: 55 05-12-019-5560

Parroquia - Cantón: LLANO CHICO DISTRITO METROPOLITANO QUITO =arroquia - Cantón: LLANO CHICO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) farifa: Residencial (Baja Tension)

StigigSRO DEL SERVICIO Ei,ECTitlCO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 212595-KRI-AM Factordemultiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO LUSTENTOLEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipsi y Resolución CONELEC O 52
Desde:03/03/2010 Hasta: 03/04/2010 Días: 31 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURAS I Valores i VALOR FACTURABLE: 7.97 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.27
I Descrioción i Actual i Anterior Consumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PEND1ENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO
Energia 27651.0Q 27537.OC 114 Kwh 7.97( SUBSIDIO CRUZADO - 1.50 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2.9907h00-22h00 Kwh _ O COMPENS .RAC.ENERG. - 0.49 gg
22hOO4)7hOO Kwh Ô I.V.A.(0%) 0.00 *C
Reactiva Kwhr q ToTACsERVICIO ELECTRICO (1): J.39emanda Cliente KW q
Maxima KW Q Su ahorro por la Tarifa de TOTAL A PAGAR zc
Maxima en pico

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00

Pagar hasta: 21/04/2010
CONCEPTO VALOR

con os

TOTAL VALORES PENDIENTES.

ELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO

TOO100-191-220



Factura No. 001-007-1182283 Fa No. 001-007-1182283
Autorización SRI 1107832233 Autonzación SRI 1107832233
válida hasta Enero del 2011 No. de Control: 121265420-13 valida hasta Enero del 2011 No. de Control: 121265420-13

Valor a pagar: 20.07 Valor a pagar: 20.07

06/07/2010 19/07/2010 06/07/2010 19/07/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: CHUMI JULIA SUMINISTRO: CHUMI JULIA
Cédula / R.U.C.: 099999999-8 06/07/2010 Cédula I R.U.C.: 099999999-8 06/07/2010

Dirección servicio: NICANOR GALARZA CALLE B LLANOCHICO Dirección servicio: NICANOR GALARZA CALLEB LLANOCHICO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 55 05-12-019-5760 Plan/Geocódigo: 55 05-12-019-5760

Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Tarifa:

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 448546-TEC-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pèrdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC O 84
Desde: 04/06/2010 Hasta: 05/07/2010 Dias: 31 Tipo consumo: Leido

IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1 20

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 13 08 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2 09

n rrineitm entuni i Anterinr Iconnuma iinid COMERCIALIZACICW 1.41 VALORES FEND'ENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
--- _

2509 23E9.00! 181 Lét >..1108 SUBSIDIOSOLIDAki.1
'

1.45 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):7h00-22h00 Kwh 0.00 I.V.A.(0%) 0.00
2h00-07h00 Kwh 0.00
eactiva Kwhr 0.00 TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1}: 15.94
emanda Cliente KW 0.00 Su ahorro por la Tarifa de laaxima KW 0.00 Dignidad es deMaximaen pico | KW I 0.00

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
CONCEPTO VALOR Consumos

(*) BASE PARA RETENCION 1%: 0.00
Pagar hasta: 19/07/2010TOTAL VALORES PENDIENTES:

osep omNow DicEne e nur Air May Jm Jd

Mes



EMPRESA Av 10deAgostoE1 24 yAVLasCasas RU C 1790053881001/ ENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo 5368 EMPRESA Av 10deAgostoE1 24 y AvLasCasas.R.UC: 1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUClÖNNo 5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A Factura No. 001-007-1182284 ggggggggg QUITOS.A.Factura No. 001-007-1182284

Autorización SRI 1107832233 Autorización SRI 1107832233
válida hasta Enero del 2011 N de Control 121265105-96

válida hasta Enero del 2011 No. de Control: 121265105-96
V or a pagar: 15.49 alor a pagar: 15.49

4NI-URMAciaN DEL CONSUMIDOR: NFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 121265† - 4 PILLAJO FANNY SUMINISTRO: | 1212651 - 4 | PILLAJO FANNY

Códula / R.U.C.: 171296154-7 06/07/2010
Cédula / R.U.C.: 171296154-7 06/07/2010

Dirección servicio: NICANOR GALARZ. 8 PR CALLE B LLA 3irección servicio: NICANOR GALARZ 8 PB CALLE B LLANO CHICO
Dirección notificación: Domicilio 3irección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 55 05-12-019-5770 alan/Geocódigo: 55 05-12-019-5770
Parroquia - Cantón: LLANO CHICO DISTRITO METROPOLITANO QUITO >arroquia - Cantón: LLANO CHICO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 482142-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC O 69
Desde:04/06/2010 Hasta: 05/07/2010 Dias: 31 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1 20

1.ECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 10.53 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1 66
RasgrinciótL Actuat-interior Consumo1Unid COMERSIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

h Ò22h00
6572 00 8423 00 149 40 53 (V À(OÑ) 0.00 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 3.55

22h00 07h00 Kwh O TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1): 11.94
Reactva Kwh 0 Su ahorro por la Tarifa deDMe anda Cliente

la Dignidad es de TOTAL A PAGAR
Maxima en pico W O 0.00 valorservicio eléctrico (1): 11.94

Otro vLakres a agar ( ): i

15.

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0 00

Pagar hasta: 19/07/2010
CONCEPTO VALOR

consemos

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SELLODECANCELADO,NOTIENE¶LOR -a. EVALOR ·•a-



I

EMPRESA Av10deAgostoEl24yAv.LasCasasRUC:i790053881001/C {{EESPECIAL/RESOLUCIÓNN5368 EMPRESA Au10deAgostoE1-24yAvfasCasasRUC1790053881001/CONWIBUYENTEESPEGAL/RESOLlDÓNNo5368
ELECTRICA ELECTRICA
QU1TOS.A. QUITOS.A.

Factura No. 001-007-0949855 Factura No. 001-007-0949855
zhaa ESn

r
11d0782322133

. de Control: 121265519-41 61 a ta n
ro11d0782322133 No. de Control: 121265519-41

or a pagar 31.53 alor a pagar: 31.53

04/06/2010 04/06/2010 1/06/2010

INFORMAClqN DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL çoNSUMIDOR:
SUMINISTRO: I 1212655 - 7 | NoeuERA ROMEL SUMINISTRO: | 1212655 - 7 | NOGUERA ROMEL

Códula I R.U.C.: 171143406-6 04/06/2010 Cádula I R.U.C.: 171143406-6 04/06/2010

Dirección serviclo: NICANOR GALARZA 9 PB CALLE B LLANO CHICO Okeccion servicio: NICANOR GALARZA 9 PB CALLE B LLANO CHICO
Dirección notificacl6n: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo. 55 05-12-019-5740 PlanlGeocódigo: 55 05-12-019-5740
Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANO QU TO
Tarlfa: Residencial (Baja Tension) Tarlfa: Residencial (Baja Tension)

SUµINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 449570-TEC-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 1.36
Desde:04/05/2010 Hasta: 04/06/2010 Días: 31 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTUR .S Valores VALOR FACTURABLE: 21 98 o TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 3.24
Descrioción Actual Anterior Consumn unid COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

Bergia 14170.00 13886.00 284 Kwh 21.M SUBSIDIO SOLIDARIO. 2.34 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 3037h00-22h00 Kwh _ C I.V.A.(0%) 0.00 C
2ehaCO-0a7h00

r TOTAÙSERVICIOELECTRICO(1): 25.73

anda Cliente Su ahorro por la Tanfa de

Maxima en pico KW
la Dign a s de

BIOr SerViClO OÍÓCÍfiCo (1) 25.7
tros valores a pagar (2): 5.80 o

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: hasta: 21/06/2010
CONCEPTO VALOR

N 6 b s
TOTAL VALORES PENDIENTES:

NL ELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR <-ax- SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR . .



EMPRESA Av 10deAgostoE1 24y AvLasCasas RUC i 790053881001/ CONTR/BUYENTEESPECIAL/RÊS0LUCIÓNNo 5388 EMPRESA Av 10deAgostoE1 24 yAvLasCasas RUC 7790053881007/ CONTRIBUYENTEESPEClÆ/RES0LUClÓNNo 5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A

Factura No. 001-007-2423048 QUITOS.A Factura No. 001-007-2423048

a
zhaa

a n ro
O 00

0 o. de Control: 12‡356023-42 al a
haa tóa ro1 620 6 o. de Control: 127356023-42

alor a pagar: 21.33 Valor a pagar: 21.33

06/01/2010 1/01/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: /INP-UNMACION UI-L GUNSUMlUUM:

SUMINISTRO: | 1273560 - Kl CHAVEZ CHAVEZ JORGE OSWALDO SUMINISTRO: | #273500 Kl CHAVEZ CHAVEZ JORGE OSWALDO

Cédula I R.U.C.: 040058959-4 06/01/2010
Cédula / R.U.C.: 040058959-4 06/01/2010

Dirección servicio: CALLE C 21-B CALLE B LLANO CHICO Dirección servicio: CALLE C 21-B CALLE B LLANO CHICO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 55 05-12-019-5620 Plan/Geocódigo: SS 05-12-019-5620
Parroquia - Cantón: LLANO CHICO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: LLANO CHICO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: 205 (Baja Tension) Tarifa: 205 (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 488747-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 1 05
Desde: 04/12/2009 Hasta: 04/01/2010 Dias: 31 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1 09

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 14.04 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2 19

ÒescriocÏán Actuai : Anterior Consumobnid. COMERCIALl2.ACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO
Energia 3309 0 13116.0¶ 193 Kwh 14 04 SUBSIDIO SOLIDARIO. 1.55 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 307hOO-22h00 Kwh 0 I.V.A.(O%) 0.00

2 0 0 goo __ w TOTAL SERVICIO ELECTIUCO (1): 17.00

D a pyn
Su ahorro por la Tarifa de TOTAL A PAGAR

Maxima en pico KW 0 la Dignidad es de Valor servicio eléctrico ) 17.00
0.00 , ., otrosvalores a pagar (2): 4.33

M Energíaya Energiaya
21.33

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
co. os

(*)BASÈPÄRÄRETENCION 1%: 05
Pagar hasta: 21/01/2010

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

EstimadoCliente:
Por ser EMPRESA PUBLICA, estamos
excentos del pago del impuesto a la
renta, por lo tanto no se re
retencione

Iso som:2ooo . - Isoso 2ooo

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENE RI
7¾.J'Jt10Li') I



CODIGO 08030106

EfflPRESA
ELECTRKA
QUITOS.R.

íV. TÉCNICA COMERCIAL
Sr. Edgar Ponce Iturriaga, (E) MEMO N.

DE: INGENIERIA DE DISTRIBUCION FeeTa .
-

AsUNTO: Se envia carpeta de proyecto de Electrificación Rural

REFEREN°CIA:PROYECTONo. PER-2002-02

Con la finalidad de que se proceda a la atención domiciliaria, una vez que se
termine la construcción de las redes eléctricas del proyecto de electrificación
rural, PER-2002-02, correspondiente al Barrio

. "Núñez", ubicado en la
Parroquia de Llano Chico, Cantón Quito,-'estoy enviando una ( 1 ) carpeta
con la documentación requerida, esto es: Datos del proyecto y planog

Cabe .indicar que los usuarios beneficiados con este proyecto cancelarãn el
costo total del mismo, es decir la cantidad de US $ 9.066,40. Al momento
han abonado la cantidad de US $ 2.712,92, según recibos de pago Nos.
005721 y 005846 de fechas: 17-01-2002 y 06-02-2002, respectivamente.

El saldo cancelarán en Un año plazo, contado a partir de la fecha de
legalización del Convenio y con el respectivo interés, en cuotas trimestrales.

Atentamente,

In . Roberto Aguirre O.
JEFE DIV. INGENIERIA
DE DISTRIBUCION

JYZ/pcdh

C.C: PY,ER
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Informe de Regulación Metropolitana http://172.30.1.6/webirm/informelRM.jsp?numero predio=129371...

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

INFORME DE REGULACION METROPOLITANA

Fecha: Lunes 16 de Agosto del 2010 (12:50) Número: 313939

c i n del Propietario * 3.- Esquem de Ubicadó nelpredio

Número del predio: 1293713 N
Clave Catastral: 12612 05 013 000 000 000
Cédula de identidad: 17921999580001

Nombre del propietario: MIEZEPROMEJORAS DEL BARRIO

2.- Identificación del Predio *
a¯

Llano Chico
Barrio / Sector: LLANOCHICO CABC
Datos de terreno *

Áreade terreno: 29210,07 m2
Áreade construcción: 2611,2 m2
Frente: 1,0 m -

Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO - r-

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLEA 10.0 A 5.00 MTRSDEL EJE DEVIA 5.0
- LASFLORES 10.0 A 5.00 MTRSDEL EJE DE VIA 5.0
- PASJE PEATONAL 1 S-O 6.0 A 3.00 MTRS DEL EJE DEVIA 3.0
- CALLE B 8.0 A 1.20MTRS DEL BORDILLO 5.0
- CALLE1 8.0 A 1.20 MTRSDEL BORDILLO 5.0
- PASAJE PEATONAL 1 N-O 6.0 A 3.00 MTRS DEL EJE DEVIA 3.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A8(A603-35) Altura:9 m Frontal:5 m
Lote mínimo:600 m2 Número de pisos:3 Lateral:3 m
Frente mínimo:15 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:105 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:35 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R1) Residencia baja densidad
Zona Pisos Retiros
Zonificación:A31(A50000-0) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:125 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificacióndelsuelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(PE) Pmtección ecológica / Áreasnaturales
5.- Afectaciones
- Línea de alta tensión (138 kv) Tipo:Especial Retiro:Desde el eje 15 m
6.- Observaciones

ÄÙÜÃËÏŽÄRA FRENTE DEL TERRENO EN JEFATURA DE AVALUOS Y CATASTROS DE ADM-AZCA
- RADIO DE CURVATURA EN LA ESQUINAS DEFINIDOS SEGUN BORDILLO IRENTES
- AFECTACIONPOR REGULACION VIAL SE SUJETARA A INFORME DE REPLANTEOVIAL.....ZC-CKO29...06-

OSTO-2010
- EL INTERESADOSOLICITARAEL BORDE SUPERIORDE TALUDRSY QUEB A EGUN ART 56-57 DE LA
ORDENANZA 0255 EN LA DIRECCION DEþVAt.UOS Y CATASTROS

I de 2 16/08/2010 l2:48



Informe de Regulación Metropolitana http://172.30.1.6/webirm/informelRM.jsp?numero_predio=129371...

- (-) La propiedad se encuentra en protección de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a la
dona PQ solicitará la definición del borde superior de quebrada a la DAYC.

- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuenio al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia
del PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de msponsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dio ó òe Avalúos y Catastros. Si existe algún error en
los datos de identificación del propietario y/o del preç\io ac e a I irección de Avalúos y Catastos para
actualizarlos.

ma on

(4) ADMI IO A C DERON

2 de 2 16/08/20 10 12:48



Informe de Regulación Metropolitana (SUSPENSO) Página 1 de 1

0 MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,O DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritoMetropostano
INFORME SUSPENSO DE REGULACIÓN METROPOLITANA

fecha: Miercoles 11 de Agosto del 2010 (14:18)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 1293713

C\ave Catastral: 12612 05 013 000 000 000

Cédula de identidad: 17921999580001
Nombre del COMITE PROMEJORASDEL
propietario: BARRIO NU#EZ

2.- Identificación del Predio *

Parroquia Llano Chico
Barrio / Sector LLANOCHICO CABC
Datos de terreno * / -

Áreade terreno: 29210,07 m2
Áreade construcción: 2611,2 rn2
Frente: 1,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLEA 10.0 A 5.00 MTRS DEL EJE DEVIA 5.0
- LAS FLORES 10.0 A 5.00 MTRS DEL EJE DE VIA 5.0

4.- Regulaciones

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- SOLICITARA EL INFORME EN LA ADMINISTRACIONCALDERON POR SER DE SU COMPETENCIA.
7.- Notas
- (-) La propiedad se encuentra en protección de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a la zona PQ
solicitará la definición del borde superior de quebrada a la DAYC.
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-QIa provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa tÍtulo legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del
PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predio acergaEse a ja Dirección de Avalúos y Catastros para actualizarlas.

Firma Respon

(2) ADMINISTRACION ZONA NORTE



0 MUN,ICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Miercoles 9 de Diciembre del 2009 (10:19) Número: 285740

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 1293713 N
Clave Catastral: 12612 05 013 000 000 000
Cédula de identidad: 17921999580001
Nombre del COMITE PROMEJORAS DEL
propietario: BARRIO NU#EZ

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Llano Chico
Barrio / Sector: LLANO CHICO CABC
Datos de terreno * -

Áreade terreno: 29210,07 m2
Áreade construcción: 2611,2 m2
Frente: 1,0 m
Propieaad norizontai: iMO

Derechos y acciones: NO

t..alle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE A 10.0 A 5.00 MTRS DEL EJE DEVIA 5.0
- LAS FLORES 10.0 A 5.00 MTRS DEL EJE DE VIA 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A8(A603-35) Altura:9 m Frontal:5 m
Lote mÍnimo:SO0 m2 Número de pisos:3 Lateral:3 m
Frente mínimo:15 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:105 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:35 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Alslada
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)

Uso Principal:(R1) Residencia baja densidad

Zona Pisos Retiros
nificación:A31(A50000-0) Altura:0 m Frontal:0 m
te mÍnimo:50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m

Frente mínimo:125 m Posterior:0 m
S-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m

,S-PB:0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable

Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- RETIRO FRONTAL DE 5.00 MTRSA LAS VIAS........RADIO DECURVATURA EN LAS ESQUINAS DE 5.00 MTRS
- EL INTERESADOSOLICITARA EL BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA EN LA DIRECCION DE AVALUOS Y
CATASTROS....ARTICULO 57-LITERAL D-ORDENANZA 0255
- NO EXISTE AFECTACION POR REGULACION VIAL
- ACTUALIZARA FRENTE DEL TERRENO EN LA JEFATURA DE AVALUOSY CATASTROS
7.- Notas

- (-) La propiedad se encuentra en protección de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a
la zona PQ solicitará la definición del borde superior de quebrada a la DAYC.
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-QIa provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa tÍtulo legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años - s,
- Este informe no autoriza ningún trabajo de co ' §iño glo s
- Este informe tiene validez únicamente con sello y fj spo bi ad
- Cualquier alteración lo anulará '
* Estas áreas de infor ción son responsabilidad - i e A a ' sy Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación opietario y/o daLpredi gc ci n de Avalúos y-Gata'itros para
actualizarlos.



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOL.ITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

INFORME PRELIMINAR

fecha: Martes 2 de Diciembre del 2003 (14:36)

1.- Identificación del ropietario * 3.- Esquema de Ubicación del Predio

Número del predio: 5559878 --- ,

Clave Catastral: 1261299001002000000

Cèdula de identidad: 1701269555

Nombre del propietario: GALARZA CARVAJAL NICANOR HRDS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia

Barrio

Ãreadel terre 'o: 56448.0m Áreade construcción: 0.0m2 Frente: 100.0m PH: 0 DA: 0

Ancho Referencia Retiro mts

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación: PQ (Prot Quebrada) Altura: 0 m Frontal: 0 m
Lote minimo: 0 m2 Número de pisos: O Lateral: 0 m
Frente mínimo: Om Posterior: Om
COS-TOTAL: 0 % Entre Bloques: 0 m
COS-PB: 0.0 %
Forma de Ocupación del Suelo: (P) Prot Quebrada
Clasificación del suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable

Etapa de incorporación: sin etapa SNU (0hasta 0)
Uso Principal: (PA) ÁreasnaturaJes

Zona Pisos Retiros
Zonificación: AS (A603-35) Altura: 9 m Frontal: 5 m
Lote mínimo: 600 m2 Número de pisos: 3 Lateral: 3 m
Frente minimo: 15 m Posterior: 3 m
COS-TOTAL: 105 °¢ Entre Bloques: 6 m
COS-PB: 35.0 %
Forma de Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del suelo: (SUB) Suelo Urbanizable
Etapa de incorporación: Etapa 3 (2011 hasta 2015)
Uso Principal: (Ri) Residencial Baja Densidad

5.- Afectaciones:

6.-Observaciones:

- EL INTERESADO DEBRA ACTUALIZAR EL CATASTRO
- PRESENTARA COPIA DE LAS ESCRITURAS
- PRESENTAR HOJA CATASTRAL ACTUALIZADACON UBICACION DEL PREDIO (LINDEROS UBICACION)
- LLANO CHICO

.- Notas
- (2) Predio con Derechos y Acciones
- (-)La propiedad está asignada con PQ, para precisar el área correspondiente a la zona PQ solicitarà la definición del borde superior de
quebrada a la DAYC.
- Para urbanizar ylo subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Q la provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa titulo legal algunoque perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajode construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de infoirnación son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los datos de identificación del
propietario ylo del predio acercarse a la Direcciónde Avalúos y Catastros para actualizarlos.

(1) DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

http://172.20.../informeIRMPreliminar.jsp?numero_ predio=5559878&clave lote=126129900 02 12 2003
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O Dirección
Metropolitana
de Catastro aga gggg

Administración

General

TJ1SEP70¶l

Quito,

Ingeniero umdans
Samuel Pilco
DIRECTOR EJECUTIVO Roome
UNelDeADESPECIAL REGULATU BARRIO

Señor Director:

Mediante oficio N° UERB-AZCA-020-2010, ingresado con hoja de control 7202-DMC,
de agosto 17 de 2010, la Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio Calderón,
solicitó a esta Dirección, la actualización del informe de Cabidas, Coordenadas
Linderos y Borde Superior de Quebrada del proyecto urbano para Regularización del
Barrio de Interés Social y Desarrollo Progresivo Núñez, ubicado en la parroquia Llano
Chico.

Al respecto, la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC) informa lo siguiente:

- Con oficio No 0001054 de febrero 12 de 2010 la DMC emitió informe de
Cabidas, Coordenadas y Linderos del barrio Núñez, a la Secretaria de
Ordenamiento Territorial, Habitad y Vivienda.

- En razón que anteriormente la DMC no certifico el Borde Superior de
Quebrada. Mediante memorando No 096-GCBIS-2010 el Programa Servicios
de Catastro con fecha agosto 20 de 2010 solicitó al Programa Catastro y
Cartografía Certifique el Borde Superior de Quebrada det barrio antes
mencionado, producto de lo cual dicho programa Certifica el Borde de
Quebrada mediante memorando 204-BQ.

Por lo expuesto la DMC adjunta al presente la certificación del Borde Superior de
Quebrada, e informe actualizado de Cabidas, Coordenadas y Linderos del Barrio de
Interés Social y Desarrollo Progresivo Núñez.

Particular que pongo en conocimientopara los fines pertinentes.

Atentarnente,

I alba
D ECT METROPOLITANODE CATASTRO

MC
GOC

Anexo: plano Certificadocon Borde de Quebrada y cd
Quito, 30-08-2010
HC 7202-DMC
Oficio N° 184-GCBIS-2010

Venezuela N°.688 y Espejo I2954455 - 2583418 - 2580290 IFax: 2570018



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Ostección
Metropolitana de
Catastro PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO

GESTION CATASTRAL-BARRIOSDE INTERESSOCIAL
Geno ral

REGULARIZACIONBARRIO "NUÑEZ"
INFORME TECNICOPREDIAI No. 184-GCBIS-2010

1.-OATOSDEL TRAMFS

PROCEDENCIA DESTINO
REMITIDOPOR: No. OFICIO HOJA CONTROL FECHAINGRESO REMITIDOA No OFICIO FECHA

Unidad Especial Regula Tu Barrio UERB-AZCA-020-2010 7202 17/08/2010 184-GCBISl744-BQ 30/08/2010

2.-OATOSTSONICOSORLBARRIO :

DESCRIPCION CANTLDAD U. %. CROQUIS DE UBICACIÓN

CANTIDADLOTES: 53 U.

AREA DE LOTES: 19304,85 m2
AREA VERDETOTAL: 2121,86 m2

AREADE VIAS: 5079,63 m2

AREA PROTECCIÓN TOTAL: 4207,88

AREA TOTAL DELBARRIO: 29341,95 m2

AREA TOTAL (DMC): 29210,07 m2

IDENTIFICACION PREDIAL : 1293713

HOJA CATASTRAL : 126012

PARROQUIA: Llano Chico

ADMINISTRACIONZONAL: Calderón

3- INPOWNEACTMBAOgsaEAi.tzAI¾\lsYPAMMETROS:TECleCOSVEiWK ADOS#0ROM(i

DECRIPCION RESULTADO OBSERVACIONES

Revisión de Georefenciaci6n en Coordenadas WGS-84 TMQuito. Cumple De acuerdo al archivodigital presentado
Revisión de Cabida Lote Global Cumple Correcta con respecto a la cartografía 1:1000 IGM

Con relación a la cartografia catastral no tiene problemas de
Revisión de Linderos del Lote Global Cumple linderos

Revisión de Borde Superior de Quebrada implantado en piano digital Cumple

Certificación Técnica de borde superior de quebrada (BSQ), techos de río y taludes. Cumple OficioNo 744-BQ

Revisl6n Listado de propietarios ylo posesionarios de lotes.

Verificación de amojonamiento general de lotes en campo.

Revisión de linderos y cabidas de lotes en campo.

Levantamiento en campo de edificaciones existentes.

Verificación en campo de linderos, cabidas de áreas verdes y comunales.

Verificación en campo de bordes de quebradas, techos de rios y taludes.

Verificación en campo de áreas de protecci6n afectadas por paso de oleoductos,
radas de anna linnaa alta tensión via ferrma ete

Verificación en campo de trazado vial (anchos calzada y aceras, radios de curvatura,
curvas de retorno).

Verificación total de dimensiones y cuadro de áreas en la propuesta urbana (plano
digital) en base a Información verificada en campo.
Revisi6n digital de elementos CAD de la propuesta urbana (Capas de loteo, trama
vial, curvas de nivel, bordes de quebrada,etc.) .

QUITO, agosto 30 de 2010.

4.- NOTAS:

*Elpresente informe técnicose sustenta en los planos y documentos remitidosa la DMCpor la UnidadEspecial Regula Tu Banio
*La información contenida en el proyecto urbano es de exclusiva responsabilidad del proyectista .

*Esteinforme no representa títulolegal alguno.
*Cualquieralteración a este informe lo anulará.
*Este informe tienevalid única te con #rma de los responsables técnicosde la DMC.

i
RESP DADTECNICA:

Arq. Elvis ntaño Cuenca . anny O arranza Sr Julio Hurtado
JEFE DE PROG SERVICIOS DE CATASTRO RESPONSABLE PROCESO SERVIDOR MUNICIPAL6

Venezuela 688 y Espejo Telet 3988130



MUNICIPIO DE,LDISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO

Quito, 25 de agosto del 2010

Ingeniero.
Samuel Pileo
DIRECTOR UNIDADESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

De mi consideración:

En atención a su pedido , que se tramitacon hoja de controt N. 7202 - DMC, det 17 de
agosto del 2010, mediante et cuaf soficita se emila la certificación det borde superior
de quebrada colindantecon el predio N°. 1293713, clave catastral N° 12612-05-013,
ubicado en la Paroquia Dano Chico de este Distrito.

La Dirección Metropolitana de Catastro determina que, en base al Proyecto Cuencas
y Microcuencas del MDMG y a fa cartografia 1:1000 reafizada por et fGM en el arlo
2002, se certifica el borde superior de quebrada, el mismo que se inplanta en
los pianos adjuntos. Se indca que la pendiente promedio hacia la tota más baja de
la quebrada es de 55.86° (cincuenta y cinco punto ochenta y seis) grados, para que
se proceda según Ordenanza N. 255 det 10 de junio del 2000, Art. 57, del Registro
Oficial N. 413.

El sello no certifica, ni reconoce legalidad, ni legitimidad de medidas, finderos y
superficies; tampoco quita ni da derechos sobre la propiedad det inmueble.

Atentamente,

Ing. O nÍel dalgo Vill Iba
DIR TOR ROPOUTANO DE CATASTRO.

Ing. aín Zurita Pérez
JEFE PROGRAMA CATASTRO

Sr. Julio Hurtado
Servidor Municipal 6.
Oficio No. 744- SQ
Ref: Hoja de control 7202-DMC
25-08-2010

Anexo. Documentación recibida.



SC porte de ingreso de trámite

DIRECCION
METROPOUTANA
DE PtJANIFICACIÓN
TERUTOMAL

Hoja control Nro.: DMPT-2010-826

Fecha ingreso: viemes, 12 febrero de 2010 (12:27)

Solicitante : ORTIZCARRANZA GEOVANNY e
origen : DIR.AVALÚOSYCATASTROS
Tipo Documento: OFICIO
Doc. Referencia : 1054-2010-DAYC
Tipo trámite URBANIZACIONES/UIS/UISDP
Asunto : BARRIONUÄ'EZ
Responsable: SALGUEROPALACIOSLUZEUGENIAA

SUELOY VIVIENDA

FIRMA USUARIO

COMPROBANTE: 001617 6



3001054
Cireccon
Metropolitanade
catastro A2 FEB2010

Quito,

Arquitecto
Wilson Mogro Miranda
Secretario de Ordenamiento Territorial, Habitat y Vivienda
Presente

Señor Secretario:

En referencia al Oficio N° SOT-LB-0138, ingresado a esta Dirección con hoja de
control N° 242, mediante el cual solicita: cabida, coordenadas, linderos y borde
superior de quebrada que afecta al Barrio "Núñez", ubicado en la parroquia de Llano
Chico.

Al respecto, me pemiito indicar que se ha procedido ha realizar el análisis
correspondiente, luego de lo cual, se emite informe favorable, adjunto.

Atentamente,

Ing nny C °Carranza

Jefe de Proyecto Barrios de Interés Social

Adjunto: cd y plano
Referencia: informe 008-BIS
Quito, 10-02-2010
HC242-DMC
OficioN° 028--BIS-2010
JErazo



© DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Direccón
Metrocolitana * DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROCatastro

Proyecto Barrios de Interes Social 2010General

INFORME DE : CABIDAS, COORDENADAS, LINDEROS Y BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA

OFICIO RECEPCION OFICIO DESPACHO

PROCEDENCIA N° FECHA N° DESTINO FECHA

SECRETARÍA DE ORDENAMIENTO
TERRITORIALHABITAT Y VIVIENDA OF : SOT-LB-0138 13/01/2010 OFICION°: 028-BIS SOT feb-10

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO= · N° LOTES 52

NOMBRE
COMITÉPRO MEJORAS

AREA TOT: ( CATASTRO): 29210,07
DEL BARRIO NUÑEZ

IDENTIFICACION PREDIAL : 1293713 HOJA CATASTRAL : 12612-05-013

PARROQUIA : LLANO CHICO ZONA ADMINISTRATIVA: ADM. CALDERON

2.-INFORME TECNICO-:

Se implantan de acuerdo a Sistema de Coordenadas TM QUITO/ DATUMCOORDENADASPLANAS:
WGS84.

CABIDAS GENERALEs: Dentro del margen de tolerancia.Restitución 1:1000-IGM

LINDEROS GENERALES: La informaciónpresentada es correspondiente con la Cartografia Catastral
de la DMC

BORDES DE QUEBRADA :
Implantado de acuerdo al Archivo de Cuencas y Microcuencas de la
Dirección Metropolitana de Catastro.

3.- OBSERVACIONES-GENERALES =

La revisión de Cabidas, Coordenadas y Linderos se hace mediante la Unidad de Barrios de
Interes Social de la Dirección Metropolitana de Catastro. Ref. Informe N° 008-BIS-2010

Solicitar en la Unidad de Barrios de Interes Social de la Dirección Metropolitana de Catastro
el archivo digital con la implantacion del Borde Superior de Quebrada.

.

*La información complementaria delproyecto es de exclusiva responsabilidad delprofesional proyectista .

*Este informe no representa título legal alguno.
*Cualquier alteración a este informe lo anulará.
*Este informe tiene validez únicamente con firmade los responsables de la revisión .

Ing. vanny OžÅCarranza
JEFE UNIDAD DE BARRIOS DE INTERES SOCIAL

DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO

Venezuela 688 y Espejo Telef: 2580-290



Secretaría de
Ordenamiento Territorial
Hábitat y Vivienda

Año del Bicentenarip

Quito, 13 ENE2010
Oficio No. SOT -- LB -

. og

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTORMETROPOLITANODE CATASTRO
Presente.-

Señor Director:

Solicito nueva revisiónde:
- Cabidas,
- Linderos,
- Coordenadas,
- Rectificación de Borde superiorde quebrada

ya que recién se tiene escrituras a nombre del Comité Pro Mejoras por lo que se
puede confrontar con el títulode dominio,y además porque el informe anterior fue
emitido hace mucho tiempo

No. NOMBRE DEL BARRIO PARROQUIA SECTOR
1 Barrio Núñez Llano Chico

Anexo: CDy plano

Atentamente,

Arq. Wilson Mogro Miranda
SECRETARIODEORDENAMIENTOTERRITORIAL
HABITATY VIVIENDA

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Eugenia Salquero 07-01-2010

-

REVISADOPOR: Arq. Pablo Salme 07-01-2010 g.
REVISADOPOR:



Oficio No. UERB-AZCA-020-2010

Quito, 20 de Agosto de 2010

ingeniero
Daniel Hidalgo ,7

DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO O CC
Presente.-

$eñor Director: ‡-og- 37'O

Solicito a Usted muy comedidamente sírvase Actualizar el Informe de: Cabid s,
Coordenadas, Linderos y Borde Superior de Quebrada correspondiente al Barrio
"Núñez" ubicado en la Parroquia de Llano Chico; puesto que se encuentra en
Proceso de Legalización como Barrio Prioritario para el mes de Agosto.

Anexo
1. CD (2)
2. Plano (1)
3. Copia del Informe enviado con OficioNo 0001054 de fecha 12 de febrero de 2010.

Atentamente,

Arq. Gissela Bravo R
COORDINADORA UNIDADREGULA TÚBARRIOCALDERÒN

NOMBRES FECHA FIRM)VS MILLA
ELABORADOPOR: Carolina Arias
REVISADO POR: Gissela Bravo ¶( j ,,



COORDINACIÓN DEL DESARROLLO ZONAL

JEFATURA ZONAL DE TERRiTORIO Y VlVIENDA

Calderón INFORME DE AFECTACIÓN Y REPLANTEO VIAL
RVCDZ 114 - JZTV - 2010

REFERENCIATRÁMITEHC-ZC-CK 029

Quito, 06 de agosto del 2010

Señor
Jorge Chavez
Presente.

De nuestras consideraciones:

Mediante solicitud ingresada con Hoja de Control CK 029, del 16 de juliodel 2010, usted solicitó el Informe
de Replanteo Vial y afectaciones del predio con las siguientes características:

NÚMEROPREDIAL 1293713
CLAVECATASTRAL 12612-05-013

BARRIO LLANOCHICO CABC
SECTOR 4 Centro Parroquial Llano Chico

PARROQUIA LLANOCHICO CAB

Las afectaciones viales de la propiedad pertenecen a las Calles:
LINDEROS(m)

1 CALLEA NORTE SUR ESTE OESTE
2 CALLE1

CALLEB
4 PASAJE PEATONAL1
5 PASAJE PEATONAL D

Al respecto, la Administración Zonal Calderón (AZCA)informa lo siguiente

1. La Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda realizó la inspección respectiva in situ y luego verificó la información
contenida en la cartografÍadigital del Mapa B3-C1 del Plano de Categorización y Dimensionamiento del Sistema
Vial del Plan Parcial Calderón (PPC), aprobado mediante Ordenanza Especial No. 0016 de la reforma del plan
vial, publicada en el Registro Oficial No. 45 del 13.10.2009, informa que la(s) vía(s) colindante con la propiedad
tiene las siguientes especificaciones técnicas:

No. CALLE ANCHO VIAl EJE VIAL PAI 7ADA in RFDAA AFECTACIONES DEL TERRENO

(m) (m) (m) (m) NORTE SUR ESTE ESTE TOTAL
(m) (m2) (m) (m2) (m) (m2) (m) (m2) (m) (m2)

I CALLE A 10,00 5,00 7,00 1,50 - - - - 121,65 181,55 18,92 16,40 140,57 197,95

2 CALLE 1 8,00 - 5,60 1,20 - - 28,50 7,20 - - - - 28,50 7,20

3 CALLEB 8,00 4,00 5,60 1,20

4 PASAJEPEATONAL1 6,00 3,00 6,00

5 PASAJEPEATONALD 6,00 3,00 6,00 - - - -

AREA TERRENO SEGÚN ESCRITURAS (m2) 0,00
AREATERRENOSEGÚN LEVANTAMIENTOTOPOGRAFICO (m2) 0,00
AREA DE AFECTACION (POR VIA)TOTALDEL TERRENO (m2), 205,15
AREAUT1LDE TERRENO (m2} 0,00

2. Cumplirá con las especificaciones técnicas emitidas en el Informe de Regulación Metropolitana (IRM),
N° 285740 con fecha, 09/12/2009

Los datos tecnico de areas y linderos son de exclusiva responsabilidad del profesional que realizo el replanteo viat

en ,

A . ncyAlv arH. A .ESTEBANSARCHE
JEFE NALDE T R YVI NDA COORDINADOR DE GESTION Y CONTROL URBANO

C.C GESTION URBANA (IRM)

Y ington artÍnez
riico Replanteo Vial

y ZOly

Archivo magnético INF114CAHVEZCKO29 JZOPyT 1



Quito, 12 de julio de12010

Sr. Dr.
Luis Reina
ADMINISTRADOR ZONAL CALDERON
Presente.

De mi consideración:

Reciba un cordial saludo, de parte del Sr. Jorge Chávez, Presidente del Barrio "Nuñez , la
presente tiene como objetivo se autorice a quien corresponda ,se me apruebe el respectivo
replanteo vial de la calles de mi Barrio Nuñez de la Parroquia de Llano Chico , con el
objetivo de complementar los proyectos bordillos y adoquinado de las calles que falta.

Esperando que mi petición sea atendida de la manera más urgente, le anticipo mis debidos
agradecimientos.

Atentamente

ez
PRESIDE TE DL BARRIO NUÑEZ

Tlfs: 2551-758/097404122



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLXTANA DE PLANIFICACXÓN TERRITORIAL

INFORME DE REGULACI N METROPOLITANA

Fecha Me cole 0 do Dlc bro de 2000 (10 19) Número 285740

Nürnero del pred c: 1293713
ave Catastra 12612 05 013 000 000 000

Cédula de identidad 17921999580001
Nombre del COMITE PROME30RASDEL

troquia: IJano Chico
Barrio / Sector: LIANO CHICO CABC
Datos de ten eno *

Area de terreno: 29210,07 m2
Área de construmión 2611,2 m2
Erente: 1,0 m .

Propiedad horizontal NO ci
Derechos y acciones NO

Ancho Referencia Retiro mts
I A 10,0 A 5.00 MTRSDEL IDEDEVIA S.0
FI ORES 10.0 A 5.00 MTRS DEL HJE DR VIA 5.0

zona Pinos Retiros
zoolficación A0(A003 35) Alturai9 m Frontal:b m
Late olíninio:600 rn2 Núniero de pison 3 Lateral:3 m
Frente minimo:iß rn Posterior:3 m
COS-TOTAL:105 % Entre 13Ioques 6 rn

Forma de Ocupación del Suelo (A) Alslada
clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Ltapa de incorporacl6n:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Þrincipal:(fu) Residencle baja densldad
Zona PIsom Retirom
2enificaciónl/Gl(AS0000=0) Alturn:0 m Frontal:0 m
Lote niÍnimo:50000 m2 Número de pisos 0 Lateral:0 m
Fronte mínimo:125 m Posterior:O m
r TOTAL:0 % lintre 13\oques 0 m

B:0 %
de Ocupación del Suelo:(A) Alslada

clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:s\n etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal (PE) Protecclón ecológica / Áreasnatut"ales

TIRO FRONTALDW5.00 MTRS A LASVIAS........RADIO DECURVATURAEN LAS ESQUINAS DE S 00 MT
L IN Irl SADO90LICITARA EL BORDESUPERIORD6 QUEBRADAENLADIRECCION DI AVALUOSY

ATASTROS .ARTICilLO 07-LITERAL D-ORDENANZA0255
NO EXISín AFOCTACIONPOR REGULACIONVIAL

ARA imt N1 gBL TERRENO EN LA JEFAT

0-) La propiedad se encuentra en protección da quebrada (PQ), para precisar el área correspondlente a
zona P colleitará la definicl6n del borde superior de quebrada a la DAYC.

Para urbonizar y/o subdlvldir deberá solicltar a la EMAAP-Qla provlslón de servlelos y/o parámetros de diseflo
Este inferrne no representa títulolegal algunoque perjudlque a terceros
Esto inforrne tiene una validez de 2 afios m.
Este infortne no autoriza ningún trabajo de constru dl fón glo. s)
Erte inferrne tiene validez únlemmentecon sello yf de spor þ\ ad
Cualquier alterbelón lo anulai"á
Rutas dros de inforrrlaclón son responsabilidad dà Jón e A a úbs y Catastros. Si exlste algúnerror en los

datos de identificación del propletarlo y/o del predi( c e a ec6ibn de Avalúos y Catastros para

3



© DISTRITOMETROPORTANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

PREDIAL DRBAWinprobante de Pago
20102937130

Título de Crédito:

Año Tributación; Fecha de Emlal 12/2 0 09
FechadePg) 01/2010

17921999580001
Cedula/RUc COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO NUÑEZ

Centribuymte-

Ubcaçiýn2-05-Ol3 1293713
Clave Catastral CALLE S/N NrÃÑ ho CASA : 0

oirecion,

k*****1, 00 A RAZON DE
moa

TOTAŠ
2nuxtav *29.210,07m2 $8,00 3.680,50"

COMSTRUCCION **2.6ll,22m2 $118,4 $13 29,32
AVALUO COMKRC : $54 9,88

o

U $380,10 TASA SEGU BD 4, 00
EMMOPQPARROQUI $20,19
SERVICIO ADMINI $,20
CUERPO DE BOMBE $81,45
OBg d o EL DIS $23 , 46 earo,at

EFEC Descuentoo $509, 40
Cajero Institucion Rebaja de Ley

SILVA MARIA $38,01
Ventamlla Agenota Subtotak36 $471, 9

TransMunicipal TransBanc Tota

DIAEC0ION MÉTROPOËlTANA plRECCION ET ÒPOLITANA
FINANCIEAA TRIBUTARIA FINANCIERA 1MPRESOTASKIDEelf.:2414-420



FABIAN FLORES
LVGENIERO CIVIL

QUITO, JULIO DEL 2010

PARA: ARQ.NANCY ALVEAR
JEFE ZONAL DE TERRITORIO Y VIVIENDA

INFORME TÉCNICO DEL REPLANTEO VIAL DE LAS CALLES "A" , "B", "1" Y
LOS PASAJES PEATONALES "1" Y "D", DEL BARRIO NUÑEZ--PARROOUIA
LLANO CHICO ZONA CALDERON

A pedido de los moradores del sector, a través de su Presidente el Sr. Jorge Chávez , se
solicita realizar los estudios técnicos de replanteo del eje vial de las CALLES "A" , "B", "1"
Y LOS PASAJES PEATONALES "1" Y "D", con sus respectivas afectaciones, para
complementar los proyectos como son, bordillos, adoquinados , red eléctrica etc.
En cumplimiento a lo solicitado adjunto como informaciónjuego de planos y memoria
técnica.

PROPIETARIOS QUE SON AFECTADOS POR EL REPLANTEO VIAL

Las longitudes de los ejes de las calles replanteadas son:

CALLE LONGITUD ABSCISA
CALLE "A" DE 10 M DE ANCHO 233.13 m. DESDE 00+000.00

HASTA 00+233.13
CALLE "1" DE 8 M DE ANCHO 66.06 m. DESDE 00+000.00

HASTA 00+66.06
CALLE "B" DE 8 M DE ANCHO 135.83 m. DESDE 00+000.00

HASTA 00+135.83
PASAJE PEATONAL "1" DE 6 M DE 128.78 m. DESDE 00+000.00
ANCHO HASTA 00+128.78
PASAJE PEATONAL "D" DE 6 M DE 60.83 m. DESDE 00+000.00
ANCHO HASTA 00+60.83
TOTAL 624.63 m.

Los radios de curvatura utilizados en intersecciones de calles son R=5.00 m, también se
utilizan radios mayor de 10 m, para curvas compuestas.
Las calles Replanteadas tienen un ancho transversal de 10.00 m, la referencia de la línea de
fábrica será a 5.00m del eje vial, ancho transversal de 8.00 m, la referencia de la línea de
fábrica será a 4.00 m del eje vial, ancho transversal de 6.00 m, la referencia de la línea de
fábrica será a 3.00 m del eje vial, debido a que es un Barrio nuevo existen pocos lotes
afectados .

Se colocaron estacas en el eje de las vías de los tramos replanteados según consta en los
planos con su respectiva distancia y afectaciones que se detalla a continuación.

DIRECCION: AV. JUAN MONTALVO 220 Y ENRIQUE VACAS GALINDO,EDIF. JUAN MONTALVO OFIC 104
TELFS: 2830-555/ 2830-349/ OFIC 255 I-758 CEL:097404122



FABIAN FLORES
INGENIERO CI VIL

CALLE "A" ANCHO DE 10 M.

AFECTACIONES SECTOR ESTE

N° AREA DE ABSCISAS
AFECTACION

(m2)
1 181.55 DESDE 00+004.67 HASTA 00+126.32
2 16.40 DESDE 00+166.32 HASTA 00+185.24

CALLE "1" ANCHO DE 8 M.

AFECTACIONES SECTOR SUR

N° AREA DE ABSCISAS
AFECTACION

(m2)
3 7.20 DESDE 00+004.90 HASTA 00+033.40

DIMENSION DE LA CALLE "A" DE 10 M

Ancho de la vía 10.00 m
Ancho de calzada 7.00 m
Ancho de aceras 1.50 m
Ancho de eje vial 5.00 m

DIMENSIONES DE LAS CALLES "1" Y "B" DE 8 M

Ancho de la vía 8.00 m
Ancho de calzada 5.60 m
Ancho de aceras 1.20 m
Ancho de eje vial 4.00 m

DIRECCION: AV. JUAN MONTALVO 220 Y ENRIQUE VACAS GALINDO,EDIF JUAN MONTALVO OFIC 104
TELFS: 2830-555 2830-349/ OFIC 255 l-758/CEL:097404122



FABIAN FLORES
INGENIERO CI VIL

DIMENSIONES DE LOS PASAJE S PEATONALES "1" Y "D" DE 6 M

Ancho de la vía 6.00 m
Ancho de calzada 6.00 m
Ancho de aceras 0.00 m
Ancho de eje vial 3.00 m

I ián lores
L:P. 17-5963
I.C.M. 3842
CONESUP. 1005-02-250366

DIRECCION: AV. JUAN MONTALVO 220 Y ENRIQUE VACAS GALINDO,EDIF. JUAN MONTALVO OFIC 104
TELFS: 2830-555/ 2830-349 OFlC 255 1-758/CEL:097404122



MEMORIA FOTOGRAFICA
CALLE"A"DE 10M DE ANCHO

P IRROgf LI LL 4NO CHICO-BARRIO NUÑEZ

AN ON ESTE

3 50 m

ABSCISA 00 020.00

AFECTACION ESTE

I m 3.50 m 5.00 m

126.32

ABSCISA 00+126.32



MEMORIA FOTOGRAFICA
CALLE "1" DE 8 M DE ANCHO
P IRROQUIA LL INO CHICO-HARRKO NUÑIM

TACION

8 00

+o

ABSCISA 00 004.90

ABSCISA 00+060.00



MEMORIA FOTOGRAFICA
CALLE"B"DE 8 M DE ANCHO
P11tROQULI LLiaNO CIHCO-R4111110 NUÑIM

ABSCISA 00+020.01

8 001

ABSCISA 00+124.05

t
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MEMORIA FOTOGRAFICA
PASAIE PEATONAL "1" DE 6 M DE ANCHO

PilllllOf fi i LLINO CIIICO-IIAItitiO NUÑIM

ABSCISA 00+010.00

ABSCISA 00+067.05



MEMORIA FOTOGRAFICA
PASAIE PEATONAL "D" DE 6 M DE ANCHO

P IRROgULI LLitNO CHICO-HitilitKO NUŠEZ

ABSCISA 00+010.00



SCTD - 9.eporte de ingreso de trámite

METROPOLITANA
DE PLANIFICACION
TERAITORIAL

Hoja Control Nro. : DMPT-2010-826

Fecha ingreso: viernes, 12 febrero de 2010 (12:27)

Solicitante : ORTIZ CARRANZAGEOVA NNY
origen : DIR.AVALÚOSY CATASTROS
Tipo Documento: OFIClO
Doc. Referencia : 1054-2010-DAYC
Tipo trámite URBANIZACIONES/UIS/UISDP
Asunto : BARRIONUÃ'EZ
Responsable: SALGUERO PALACIOS LUZEUGENIA/

s o

FIRMA USUARIO

COMPROBANTE:



3001054

Quito,

Arquitecto
Wilson Mogro Miranda
Secretario de Ordenamiento Territorial, Habitat y Vivienda
Presente

Señor Secretario:

En referencia al Oficio N° SOT-LB-0138, ingresado a esta Dirección con hoja de
control N° 242, mediante el cual solicita: cabida, coordenadas, linderos y borde
superior de quebrada que afecta al Barrio "Núñez", ubicado en la parroquia de Llano
Chico.

Al respecto, me permito indicar que se ha procedido ha realizar el análisis
correspondiente,luego de lo cual, se emite informe favorable, adjunto.

Atentamente,

Ir g. Goa n Q Carranza
Jefe de Proyecto Barrios de Interés Social

Adjunto: cd y plano
Referencia: informe 008-BIS
Quito,10-02-2010
HC242-DMC
Oficio N° 028-BIS-2010
JErazo

i



O DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
Proyecto Barrios de Interes Social 20 10

INFORME DE : CABIDAS, COORDENADAS, LINDEROS Y BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA

OFICIO RECEPCION OFICIO DESPACHO

PROCEDENCIA N° FECHA N DESTINO FECHA

SECRETARIADE ORDENAMIEKrO OF : SOT-LB-Ol38 13/01/2010 OFICfON°: 028-BIS SOT feb-10
TERRITORIAL HABITAT Y VIVIENDA

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO: N° LOTES 52
COMITÉPRO MEJORAS

NOMBRE : - AREA TOT: ( CATASTRO): 29210,07
DEL BARRIO NUNEZ

IDEN'ITFICACION PREDIAL: 1293713 IIOJA CATASTRAL : 12612-05-013

PARROOUIA : LLANO CHICO ZONA ADMINISTRATIVA: ADM. CALDERON

2.- INFORME TECNICO :

Se implantan de acuerdo a Sistema de Coordenadas TM QUlTO/ DATUM
COORDENADAS PLANAS:

WGS84.

CABIDAS GENERALES: Dentro del margen de tolerancia.Restitución 1:1000-IGM

LINDEROS GENERALES: La informaciónpresentada es correspondiente con la CartografiaCatastral
de la DMC
Implantado de acuerdo al Archivo de Cuencas y Microcuencas de laBORDES DE QUEBRADA :
Dirección Metropolitang deCatastro,

3.- OBSERVACIONES GENERALES :

La revisión de Cabidas, Coordenadasy Linderos se hace mediante la Unidad de Barrios de
Interes Socialde la Dirección Metropolitana de Catastro. Ref. Informe N°008-BIS-20l0

Solicitar en la Unidad de Barrios de Interes Social de la Dirección Metropolitana de Catastro
el archivo digital con la implantacion del Borde Superior de Quebrada.

4.- NOTAS :

*La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad delprofesional proyectista .

*Este informe no representa título legal alguno.
*Cualquier alteración a este informe lo anulará.
*Este informe tiene validez únicamente con firmade los responsables de la revisión .

Ing. ..vanny Ordz Carranza
JEFE UNIDAD DE BARRIOS DE INTERES SOCIAL

DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO

Venezuela688 y Espejo Telef: 2580-290



Secretaría de
Ordenamiento Territorial
Hábitat y Vivienda

Año del Bicentenarlo

Quito, 'Îl) Ë Ë$
OficioNo. SOT - LB -

_ e0l aS
Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTORMETROPOLITANODE CATASTRO
Presente.-

Señor Director:

Solicito nueva revisión de:
- Cabidas,
- Linderos,
- Coordenadas,
- Rectificaciónde Borde superiorde quebrada

ya que recién se tiene escrituras a nombre del Comité Pro Mejoras por lo que se
puede confrontar con el títulode dominio,y además porque el informe anterior fue
emitidohace mucho tiempo

No. NOMBRE DEL BARRIO PARROQUIA SECTOR
1 Barrio Núñez Llano Chico

Anexo: CDy plano

Atentamente,

I

Arq. Wilson Mogro Miranda
SECRETARIODEORDENAMIEITTOTERRITORIAL
HABITATYVIVIENDA

NOMBRES FECHA FIRMA/5UMILLA
ELABORADOPOR: Eugenia Salquero 07-01-2010
REVISADOPOR: Arq. Pablo Salme 07-01-2010
REVISADOPOR:

o N2-57 Sucre I (5 2) 7 F U/ 4.quit ec/



ACTAS UERB



UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No.
ACTA DE REUNIÓN

ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES

NOMBRE DEL BARRIO:

No. EXP.

ADMINISTRACIÓN ZONAL: e non PARROOUlA:

FECHA / L Ñ g HORA: TELEFONOS

QUIEN ATIENDE POR LA UNIDADREGULA TU BARRIO REPRESENTANTES DEL BARRIO:

SÍNTESIS REUNiÒN:

ACUERDOS Y COMPROMISOS:

ACUERDOICOMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

1

2

3

4

DOCUMGNTACidANBXAf
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UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No.
ACTA DE REUNIÓN
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DIRECCIÓN METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA No.
UNIDAD DE SUELO YVIVIENDA USV-017-06

PROGRAMA DE LEGAULACION DE BARRIOS
FECHA:

ESTADO DEL TRAMITE 16-Ene-06

La Resolución 070 de Alcaldía, crea la Ventanilla Unica para
la legalización de los asentamientos informales del Distrito
Metropontano de Quito.

La Unidad de Suelo y Vivienda, dependencia encargada de la
operación de la Ventanilla Única,CERTIFICA QUE:

SRA. NANCY LEÓN, Vicepresidente SECTOR
SOLICITANTE

Comité Promejoras del Barrio Nuñez, C.I. 170293062-7
Llano Chico

PROPIETARio Nicanor Galarza Carvajal Hdrs.
PARROQUIA

PosESlONARio Socios Comité Promejoras del Barrio Nuñez y otros LlanoChico

ESTADO DEL TRAMITE OBSERVACIONES
Recepción de documentos X

Análisis del exnedienter Presentan: Promesas de Compra Venta. IRMPreliminar (Suelo No Urbanizable. fecha:
Comisión de Planificación 02 diciemb. 2003). A. Ministerial, Copia de Pago imp. Predial 2005.Copia de Escritura a

No se encuentra en trámite nombre de Nicanor Galarza. Con Info. Borde Quebrada.Copia de Plano en CAD.
Actualizar: IRM (Zonificación) e Info. de Replanteo Vial. Directiva Actual. Lista de

Socios. Es necesario realizar el fraccionamiento de la tierra para obtener la escritura del
predio, que el barrio ocupa.Se deberá actualizar el catastro en la DAYC.

INFORMACIÓN ADICIONAL: IMPORTANTE:

AFECTACION | NOO SI

OLEODUCT AFECTAC.VIAL Este certificado no constituye aprobación del barrio. No
LINEA ALTA TENSIÓ PROT. ECOLOGICÞ fepf6SenÍS ÍÍÍUlO legal alguno. Cualquier alteración lo anulará.

BORDE QUEBRAD CANAL R1EGo Este certificado tendrá validez de 90 dias.
RIO OTROS

INFORMES PARA EMAAP-QY EEQ.S.A

No se encuentra completa la información sobre el predio en mención.(IRM Preliminar, fecha: 11 Enero 2006 e IRM
Preliminar, fecha: 2 de Diciembre del 2003.Se adjuntan copias).Es necesario se revise el catastro. Es factible

atender el servicio.

ARQ. IVANMARTINEZ R. -
JEFE UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA Alcaldia Metropolitana



(1}OIRECCloN METROPOUTANA Og TERR‡TORIOY VivigNOA
Usuario Usuano Miercoles 11 de Enero del 2006 (15 31} Cerrar sesion Micuenta
Ultimoacceso le Identíficaeldri del Propletario * (1 - 1261205012001 ) 3.- Es¢¡uema de Ubicacíðn delMiercoles 11 de Enero del
2006 (14 57) ON EMMNG ANO

Número del predio: 5559878
- Informe Clave Catastral: 1261205012001000000
- Zonificacion cédulade identidad: 1701269555
- Planos Nombre del propietario: GALARZA CARVAJALNICANOR HRDS
- Reportes 2.- Identíficacióff del Predle *

-Informe Parroquia

Barrio / Sector

Área del terreno: 56448.0 m2 Área de construcción: o.om2 Frente: 1oo.om PH: 0 DA: 0

Página inicial Calle Ancho Referencia Retiro mts
4.- Regtdeciones

S - Afectadoes

Otzwvecion**

Notas
- Para urbanizar ylo subdividir debera solicitar a la EMAAP-Q la provisión de servicios y/o parámetros de disefio
- Este informe no representa títulolegal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajode construcción o división de lotes
|- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad

- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los datos de

MUNICIP O DEL DISTRITO METROPOLifANO DE QUITO
Direccion Metropolftana de Planífícación Territorial
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COMITÉPROMEJORAS BARRIO NÚÑEZ
PARROQUIA LLANO CHICO

QUITO - ECUADOR

Llano Chico, 9 de julio del 2010

ARQUITECTA
Gisela Bravo
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
ADMINISTRACION ZONAL CALDERON

Presente
De mi consideración:

El Comité Pro Mejoras del barrio Nuñez presenta a usted un cordial saludo.
El motivo del presente es para darle a conocer que se ha ingresado el oficio s/n de fecha 30 de
junio del 2010 con número de trámite ZC-CJ-703 del 6 de julio del presente, y en alcance al
mismo le hacemos llegar hacerle llegar los documentos de respaldo del oficio 310-JZG del 30 de
septiembre del 2008 que se manifiesta.
Así en atención al trámite ZC-B.B.K-181 del 29 de juniodel 2009 presentado por el barrio en la
que se da resolución del Ilustre Municipio de QuitoAdministración Zonal Calderón, y matriz de
Avalúos y Catastros.
Adjuntamos al presente los documentos que se detalla:
• l Plano rustico del barrio con sello del Municipio
• l Declaración juramentada
• 1 Plano del barrio protocolizado
• l Resolución del proceso con croquis por cada escritura
• l Pago de alcabalas
• l Pago de notaria
• l Pago en el Consejo Provincial de Pichincha
• l Copia de la escritura global
• Pago de impuesto predial
• Reseña histórica del barrio

ATENTAMENT

oTgi Cliavez Romel Noguera
PRESIDENTE SECRETARIO



RESEÑA HISTORICA DEL BARRIO NUÑEZ

Fue aproximadamente en el año de 1998 cuando llegamos a saber que los Herederos del
que en vida fue señor don Nicanor Galarza Carvajal habían vendido un lote de terreno
de 6.000 metros cuadrados al Ministerio de Educación para edificar el que es ahora el
Colegio Técnico Llano Chico y que en el mismo sector estaban vendiendo mas lotes de
diferentes dimensiones. La primera persona en adquirir un lote Fue la Señora Elenita
Malte, una mujer muy valiente que construyó su pequeña casita siendo ella la única
persona que habitaba en ese sector denominado ÑUÑAS, en el que solo existían árboles
de eucalipto, matorrales y vegetación, sin servicios básicos ni vías de acceso, luego nos
enteramos que también otras personas habían adquirido lotes, empezamos a averiguar
sobre estas personas y fue así que logramos reunirnos, conversar y formamos la primera
Directiva con la ilusión de que en algún momento tuviéramos los servicios básicos. Esta
directiva se conformó eligiendo como presidenta a la señora Nancy León,
vicepresidenta a la señora Lourdes Aldáz , secretario el señor Segundo Erazo y tesorera
la señora Rosario Chafla. Este pequeño grupo de moradores, encabezado por la Señora
Nancy León como nuestra Líder , decidimos dar nuestro primer paso que fue ir al
Municipio a Catastrar el lote Mayor a nombre Don Nicanor Galarza Carvajal y sus
Herederos, una vez obtenido el número Predial y la Clave Catastral, acudimos a la
Empresa del Agua Potable a solicitar la acometida de agua, inmediatamente fuimos a la
Empresa Eléctrica también a solicitar la red Eléctrica, que al cabo de algunos meses nos
fue aprobada con un presupuesto de 84.000.000,00 (OCHENTA Y CUATRO
MILLONES DE SUCRES) en ese entonces año 1999. Lastimosamente a los
propietarios de lotes les pareció mucho dinero y se interrumpió el proceso, mientras
tanto esperábamos por la respuesta de los proyectos alquilamos maquinaria para abrir
las vías de acceso al barrio. No descansamos un solo día sin ir en busca del agua
potable, en esta incansable lucha acudimos a la Junta Parroquial a cargo del señor
Willam Carvajal quien nos informó que en el Barrio Gualo existe enterrada una tubería
sin uso que nos podría servir ya que la red de agua de ese sector fue reemplazada por
otra mas amplia y realizamos una minga para sacar esos tubos, luchando contra la gente
del sector que no nos permitían sacar. El Señor Policía Fausto Díaz, propietario de la
segunda casita construída en el barrio acompañado de dos patrulleros nos ayudaron
evitando el desorden. Es así como luego de tres años de larga lucha, el 15 de Marzo del
año 2002, nuestra Líder la señora Nancy León nos dio la agradable noticia de que
tenemos que salir a recibir a la maquinaria porque ya nos vienen a instalar el agua
potable. Todos salimos y unidos poniendo todo nuestro esfuerzo físico y económico,
conjuntamente con la maquinaria trabajamos durante dos semanas y así logramos ver
cumplido nuestro anhelo con el líquido vital en cada una de nuestras casas que para ese
entonces ya eran varias. En ese mismo año 2002, los moradores decidieron actualizar el
proyecto eléctrico pero ya en dólares el costo se incrementó a $ 10.000,00 (DIEZ MIL
DOLARES) los mismos que se pagaron a crédito pero también obtuvimos ese servicio
a nuestro costo y sacrificio. Enseguida de concluido el proyecto de electrificación
solicitamos el Alcantarillado, de la misma forma trabajamos en mingas con todos los
moradores que ya habían aumentado y el costo económico que con mucho sacrifico
debíamos aportar. Este proyecto empezamos en el año 2004 y concluíamos el 50% en el
año 2006 en la Presidencia del Señor Jorge Chávez, una persona de gran voluntad que
conjuntamente con su directiva: Señor Romel Noguera secretario, Señora Nancy León
Vicepresidenta y Señora Rosario Chafla como Tesorera y los vocales principales y



suplentes han logrado terminar el 100% del alcantarillado, gestionando con la Junta
Parroquial en el año 2008.- En el año 2007 han conseguido realizar el Levantamiento
Topográfico del Barrio para su amojonamiento y así determinar la dimensión real de
cada lote.- En el mismo año 2007, se incrementó 3 lámparas luminarias para la calle
"A" del barrio.- Desde el año 2005 Se obtuvo la legalización del Barrio con Personería
Jurídica que nos abrió el camino para contar con mayor atención y lograr los servicios
para el barrio con mayor agilidad.- En el año 2008, por gestión de la Junta Parroquial
conjuntamente con el Presidente Sr. Jorge Chávez, se aumentó 60 metros en la red de
agua potable para beneficiar a los moradores que adquirieron lotes en la parte alta del
Barrio.- En el año 2008 se ha logrado conseguir los bordillos y el adoquinado (falta un
tramo de 200 metros de adoquinado), En este mismo año se realizó el trámite de
ACLARATORIA DE SUPERFICIE del barrio que indicaba que la suma de las tres
escrituras tenía una superficie de 50.000 metros cuadrados cuando en realidad eran
29.210,07 m2, debido a este error no podíamos adelantar con la escrituración de los
lotes. Este trámite se realizó en el Municipio de la Zona Calderón en dondeal cabo de
un año y medio, mediante resolución Municipal determinaron que la superficie real del
lote compuesto de tres predios era de 29.210,07 metros cuadrados, otorgándonos un
número predial por cada escritura con su respectivo avalúo del barrio, así mismo se nos
indicó que ya no eran predios rústicos sino predios urbanos, lo que dio una gran
valoración a nuestros lotes. Todos estos beneficios logrados desde el año 1998 en que
comenzamos con esta lucha, ha sido pagado por los moradores del barrio en su
totalidad.- Por ultimo lo tan esperado: se consiguió que los lotes pertenezcan ya al
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO NUNEZ mediante compra a los
Herederos Galarza Hinojosa, según escritura de Compra Venta otorgada ante el Notario
16°el 8 de juniodel 2009, inscrita en el Registro de la Propiedad el 8 de Septiembre del
2009. Actualmente y con fecha veinte y siete de Octubre del 2009 ante la Notaría 24,

inscrito en el Registro de la Propiedad con fecha 15 de Enero del 2010, hemos realizado
ya la UNIFICACIÓN DE LOS TRES PREDIOS en uno solo denominado LOTE "A"
para así dar paso al Fraccionamiento que nos permitirá adjudicar ya los lotes
individuales a cada Propietario.- Son doce años de duro esfuerzo y sacrificio pero ya
podemos decir ESTE ES NUESTRO QUERIDO BARRIO, para el futuro de nuestros
hijos.



Quito,8 de Marzo del 2010.

Señor
Julio Esparza
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Ciudad.

De mis consideraciones:

Yo, Jorge Chavez, en mi calidad de Presidente del Barrio Nuñez, de la Parroquia de
Llano Chico, respetuosamente me dirijo a Usted para solicitarle su ayuda en el ingreso
del trámite de legalización del mencionado barrio, del mismo que presentamos un
borrador que lo tiene el Dr. Tapia y quisieramos saber a la brevedad posible los demás
requisitos para presentar ya formalmente nuestra solicitud, ya que es interés de todos
los moradores que nuestro barrio ya sea legalizado.

Por su amable y favorable atención a nuestro pedido, anticipamos nuestros más sinceros
agradecimientos.

Atentamen ,

SR. JgGE CHAVEZ
PRESIDENTE.



COMITÉPROMEJORAS BARRIO NÚÑEZ
PARROQUIA LLANO CHICO

QUITO - ECUADOR
Acuerdem u¢eraNe 0302 deb 21 desepttembre,deL2005

CONVOCATORIA

Se convoca con carácter de obligatorio a moradores y propietarios
de lotes del barrio a la asamblea general ordinaria que se realizará
el domingo 22 de noviembre del 2009 a las 09HOOen el domicilio
de la señora Juliana Fernández con la finalidad de tratar como
orden del día :
1.- Constatación de Quórum
2.- Lectura del acta anterior
3.- Elección de la nueva directiva periodo 2009-2011
4.- Entrega de informe económico
5.- Varios

LA DIRECTIVA

Jorge Oswaldo Chávez Romel Noguera
PRESIDENT SECRETARIO



COMITÉPROMEJORAS BARRIO NÚÑEZ
PARROQUIA LLANO CHICO

QUITO - ECUADOR

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
REALIZADA EL 22 DE NOVIEMBRE DEL 2009

ORDEN DEL DIA
1.- Constatación de Quórum
2.- Lectura del acta anterior
3.- Elección de la nueva directivaperiodo 2009-2011
4.- Entrega de informe económico
5.- Varios

La sesión da inicio a las 09H25 del día convocado con la asistencia de 34 socios
activos, se da lectura a la convocatoria y puesta a consideración, el señor Segundo Erazo
mociona que se cambie el punto 3 por el 4 propuesta que no es aceptada por la
asamblea.

El Secretario da lectura del acta anterior y puesta a consideración de la asamblea
quedando aprobada si ninguna objeción.

Se procede a dar nombres de candidatos para las dignidadesde la nueva directiva y
luego de la elección la directiva para el periodo 2009-2011 queda conformada de la
siguiente manera.

NOMBRES DIGNIDAD
Jorge Oswaldo Chávez Chávez PRESIDENTE
Nancy Bolivia León Ortiz VICEPRESIDENTE
Romel Omar Noguera León SECRETARIO
María Rosario Chafla Cuenca TESORERA
Segundo Gregorio Erazo Malte la VOCAL PRINCIPAL
Luis Alfredo López Chafla 23VOCAL PRINCIPAL
Cruz Elena Malte Hernández 33VOCAL PRINCIPAL
Germaniade Jesús Ojeda Carpio 13VOCAL SUPLENTE
María Estrellita Achig Simbaña 2aVOCAL SUPLENTE
Gloria Isabel QuiloCacuango 3aVOCAL SUPLENTE

Quedandoconformada la directiva,el señor Fausto Díaz toma el juramentode palabra a
la directiva electa para su posesión.

La señora Tesorera procede a entregar a cada socio activo una copia del informe
económico y a su vez da lectura del mismo para un mejor entendimiento de los
presentes, solicita que revisen su estado y en caso de tener algún problema se acerquen a
su reclamo. Además solicita se mocione sobre el fin que tendrían los valores que se
adeuda en los lotes de la señora Belén Pardo el señor Fausto Díaz toma la palabra
diciendo que no es justo que no se tome una represalia por los valores que se encuentra
impago luego de debatir este tema, se acuerda tratarlo en la siguiente reunión para
establecer un interés de cobro.

1 de 2



COMITÉPROMEJORAS BARRIO NÚÑEZ
PARROQUIA LLANO CHICO

QUITO - ECUADOR
AcuerdæMCrtíst-erfahNe 0302 deb 21 derSeptteenbreideL2OO5

El señor Fausto Díaz da lectura de la escritura global del barrio, y a continuación la
señora Nancy León da lectura del documento de la unificación de escrituras, toma la
palabra el señor Jorge Chávez informando que aún no esta precisado el valor de la
unificación y que aproximadamente se debe pagar $. 500,oo ( QuinientosDólares ) y
este valor se dividirá para 50 socios que son en el barrio. Informa a los presentes que
para el adoquinado de la calle "A" el Consejo Provincial otorgará únicamente 80 metros
lineales de adoquín y polvo, al barrio le corresponderia conseguir el rodillo base y sub-
base y para cumplir con este proyecto se hará una minga.
La sesión finaliza a las 12H45.

En mi calidad de secretario del barrio me permíto CERTIFICAR que el contenido
de la presente acta es verdadero en lo que refiere a lo sucedido en la reunión, para
lo cual en fe de lo mencionado firman:

2 de 2

Jorge Oswaldo Chávez Romel Omar Noguera
PRESIDENTE SECRETARIO

Telf; 085361331 As Telf 097052485



JUNTA PARROQUIAL DE LLANO CHICO

TELF. 2830 866 | 2830 169

Llano Chico, Septiembre 10, 2003.

OF.N °. J. P. LL.CH.796.

SefiorArq.
Pablo Salme
Unidadde Sueloy Viviendadel
DistritoMetropolitanode Quito
Presente

De mi consideración:

Eladio Parra, en mi calidad de Presidente de la Junta Parroquialde Llano Chico, hago llegar un
atento y cordial saludo de quienes conformamos este organismo y, a la vez la invitación a
participar de las festividades de la Parroquia.

Mucho agradecerá el podencontar con su valiosa presencia para el día sábado 13 de septiembre q
a partir de las 20h00 þeuelaAbelardo Moncayo en donde se realizará la Elección y t'
Coronaciónde la Reina o Chico.

Asimismo, para el ga så$ddo 20 de septiembre a las 15h00 en el Salón de Actos de la
Patroquia, donde aderitánontaremos con la presencia del Alcalde Metropolitanode Quito,
quien hará el recorrido e inauguraciónde obras ejecutadas en este sector.

Cordialmente, og cafennok u 9 hoo.

SR. ADIO PAIULA
PRESIDENTEDEL' s

PARROQUIALDE LLAINOCIUCO

Pmq .
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Con la seguridad de que nuestro pedido sea aceptado en benencio
de la comunidad; anticipamos nuestros sinceros agradecimients.
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MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATÏVAFINANCIERA FECHA DE PÃG

QUITO = · '
2000559878 COMPROBANTE DE COBRO 27/01/2

CODIGO NOMBAE ( ).
1701269555 GALARZA CAÑÔMAL .NIpj;NOR HRDS

DIRECCION

AVALUOCOMERCIAL EXO./RES ' .AVALUOIMPONIBLE EMISION

3.776.370 2 2& '.É2 31/12/1999 5559878

PREDIAL RüßTICO *******54.481 DESCUENETOS *****:‡::¢*4.9
ADICIONALES MUNICIPIO ********3.504
IMPTOS OTRAS INSTITüC *******15.918
SERVICIOS ADMINISTR. ********5.000

ÏRANSACCION PAGINA DE VENTANILLNBANCO CUENTA SUB TOTAL

58868 i 42 ***:****74.000
---... -....-.--..- - PAGOTOTAL è

DINAC DCRTO SUPRM 8 9 12 8 *******74.00:::: Ë
RESPONSABLE

PUENTE EDGAR

0238R3 DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVOFINANCIERO i
CONTRIBUYENTE



BARRIO NUÑEZ ETAPA II

PARROQUIA LLANO CHICO
QUITO : ECUADOR \

BANCODEPREGUNTASFORMULADASPOR LOS MORADORESDEL
BARRIO NÚÑEZETAPAII A LOS SEÑORESArq. PABLOSALMEY

Dr. DAVID TAPIADE LAUNIDADDE SUELOSY VIVIENDAPARALA MC .

LEGALIZACIONDETlmRAS
Mza. Lote Area mZ Pasaje Propietario Pregunta

1 1* 235 A JorgeQuilumba Tenemosunpasajefamiliarexiste afectación
1 2* 100 " RitaGaibor Pasajefamiliarde 1.20
1 3* 220 " LuisQuilumba Pasajefamiliarde 1.20
1 4* 245 C LauraDíaz Dividirpara doshijos
1 5 358.50 A NancyLeon PromesaCompraventacon dospersonas
1 6 538.50 C GladysLeon PromesaCompraventacon dospersoms
1 7* 1450 A yC AngelTapia Dividirparaherederos
1 8* 1380 A, ByC JorgeUshiña ad

2 9 300 A yB CarmenChalla Tienepromesacompraventadel segundodue
2 10 300 B HenryLopez
2 11** 500 A FamyPillajoy Julia Deseandesmembramientode 340a Famy Pillajo y

Chmi 160 a Julia Chuni
2 12* 500 B Rome1Noguera Deseamas informacióndeáreasverdes
2 13 490 B NancyLeon Tienecompraventade15egmdodueño
2 14 300 ByC PolibioNaverrete Afectaciónlineadefabrica
2 15* 200 C SergioOjeda Afectaciónlíneadefabrica
3 16* 420 C ElenaMalte Deseamasiniormaciónde áreasverdes
3 17* 330 C PatricioSimbaña " "

3 18 330 C SegmdoEram " "

3 19* 330 C FaustoDíaz Estaforestandoel åreaverde con fntales
3 20* 420 C PedroAchig Proyectodeforestaciónenáreaverde
3 S/n 250 C PARQUE ProyectodeForestaciónen áreaverde
3 21 382 C PedroAchig Proyectoforestaciónáreaverde
3 22 420 C NancyLeón Tienecompraventa del segmdo dueño
3 23* 396 C JulianaFemández Forestaciónde árbolesfntales
3 24* 240 C JoséA2a Vendeparte a JorgeChávez
3 25* 180 C JorgeChavez Promesacompraventade segundodueão
3 26 630 C LuisGuerrero Existem podercedido a RocíoGuerrero
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A. V C-

BARRIO NUÑEZ ETAPA II

PARROQUIA LLANO CHICO
QUITO : ECUADOR

REQUISITOSPARAOBTENERDOCUMElNTACIÓNPARA
BORDESYQUEBRADAS

1. Solicitudespecificando pedido al señor Director. "

Formulario"
2. Copiade la Escritura debidamenteregistrada
3. Copiade cedula de identidad y papeleta de votación

actualizada.
4. Carta del impuestopredial.
5. Copia del Plano topogråfico
6. Ubicaciónexacta del lote "Plano delIGM "

7. Coordenadas catastrales "UTM"
8. Dimensionamientode linderos
9. Implantaciónde quebradas, talud y rivera delrie
10. Fima del profesionalresponsable.
11. Fima del propietario.
12. Cuadro de áreas.
13.Informacióndigital delplano presentado.
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NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA

-del Cantón Ouito

DRA. MARI ZO AÇOSTA

CO I A

DE LA ESCRÍTURA DE

OTOhGADA POR

A FAVOR

PARROQUIA

CUANTIA INDETEMINA0

Quito, a --Ja de de 2000

Dirección: Av. 6 de Diciembre N14-51 y Hnos. Pazmiilo Local No. 4 - Edificio Parlamento
Teléfonos: 901-060 Fax: 901-048

' Quito- Ecuador

A



PODER ESPECIAL

I N HENRRY LOPEZ FIGUEROA Y SEf40RA

A FAVOR DE

ALO MARCELONARVAEZ'BENAVIDES -

CÚANTIA INDETERMINADA

gys

it: M.

DI COPIAS

En la ciudad de Quito apital de, a epñblica.. del uador

hoy dia trece de~ootubre
:dell afio dos-mil, ante...mi laNotaria

Trigesima . Primera del. Cántoth : Doctiora :..Mariela Poso Acosta,

comparece . los cányuges sefiores- JOHN HEl¾tRY LOPEZ _FIGUEROA Y

JANtlETH MARGARITANARVAEZ BENAVIDES por= Asusipropios derechos

y por los de la. sooïEÃdËoonsaiis por e.llos form da h i n

constar su expreso y mutuo consentimiento.para los e actos. d

este poder especial, los· oomparecientes son .

.maypres de edad

domiciliados .en esta 'ciudad, a·-iguiénés
..de con e joy



:ueen que.: elevany 'esorignea.pygggggi. gnyg gg en gepn
:·uyo ten'or àespel. siguiente: ESORygÄgg

.gggg
istg.y

Ëscrituras Pú licas sirysse negi .aggim dg pg.g ESPECIAL

contenida ."en la signie s pgýugu 45 f i IMgg -

COMPARECjlENTE . Coápap e c.g;l y e e .poder

especial: log piyuges HN Et L EGU

JANNETH .MARGARITA NARVAEZ BENAVI i 11. ando

entre sí , ecuatorianos .domi iþi o e uda de
.

legalmente .. capace:a
.

par . celebi et cl cL ate

contratocs. ign,e.a. cg pygg y.gl 'S

SEGUNDA. - PQBER = ESP.EGIAL . Mè ANI)ANTES sagor e HL1 HElmRY

LOPEZ FJr"EROA Y TANNETH ÄRGAR T F A ID. otorgan

poder especial amplio y sufiqignte cual en .degegho se reanie

en favor- del ;spfíor GA,1aOg)) RGELO NgVgZ DFMAVIDES

ecuatoriano,mayor dgge.clad,p, dor de.a dula d

c.i adanía. número im
.eiegg

egre.g ey ci go. ,
nug.

euatro guión uno , para qu.e n p re, -, presentac3.

realice lo sigu.iente: UNt .Para ga el ) gr jptagio georgh.
.las

escritura' de $$mpraventa.de un. gie de, terreno, ub.icado. en.la

Parrog.uia' Llano ·s Chico, cant_ón i roging a dg .Pichi .

de propiedad de los3 Señores,4Ho).ge magg co tard

Galar a Becerra.. y Elva y 3ustyyp.dlinogos un z au

los vendedo es haÃaip onseguidq,. ¿¢gl Ilugre unicjpio

Metropolit.an de Quitc la debidasyta torizac no para la-, venta.

ROS.- para aue e mandatuuka;rluna y;e (muscri s s esc;t.itggge

de con. .*aventa le lo ; nimeno;iò.ty le 1 e u a -

nombre de los ma. ntje r a g; o

mismas en / el egistro de la edad e ui o R .

Pari que "e2 Nisódatario, pué i riar riha BY S



|
. a

en ÷ J terrone -aue an ás.uirir los .a .

as a yo a 1 agat $ do r i - tai on etc :npre

cuando V
.

benef.(bio de los ntereces d. açtent

CUATRO. cau el manda, arl . en be may u. y.

'.iró.tecoien sus hidas menores de e A NM .< Lir. 'A

CAR.OLINA L EZ tafNAFZ, . represena ly inst14 iòi n

ed:-ey,ira 1 ndo <e. sus estudio poth ou .au.ter W.a

.
inttitución oubl.;

. pri.yacia. del pais,. . ... -- ÷:

del.:-n preo÷«4es:. Así . mismo e . r. ne - ber .

r dos ..::: cu adas a . las mpapares co i

11mentaci6n.. viviend :

as de enfermedaý etc IriC.J.
. Fa e

rra a uno c(e los
. .Trit n 16.

r.las las:,testi.pne.ps q e nece.. as

.it itat ..la .aúnceizac e sel.1.da d.e

eu. es cle edad OHA DIN

LOË .Nish .'. .squier pa ip d roun.•.

se a. - iäs .amas me saldráni :npañet.

u .l.gnen sus padres. en eso los

Me :.m
. co .fieren a su me.ndot.az i las

t. des : es: ecia.l. las tipificacl.ae. e.

che el 1 06digo de Pacw.edimie¿to C

o io e- servird agregar las cláuculas

. Nt 2.3 perfect vralide:t $' -geesen n :n

or u boi t Causares p,rc¾, n latt i

o i. .11 de Shagg t.a us .os

c:w.arecientes .J.' a t as : S n 97

o a J.:w: PyeogStes d. 1 e à u.- es
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escritura integrameñte a los otorgantes por mi la Notaria,

aquellos se ratifican en todo io expue t y firman conmigo en

unidad de acto. de todo lo cual doy fé.-

SR. JOHN ENRRY LOPEZ FIGUEROA

C.C.

GRA . JM RGARITA NARVAEZ BENA IDE

FIRMÁDO ORÀ.MARIÈLA POZ STA.
NOTARIA TRIGESIMKPRInfElŒDEL CÄNÌ0TTQUITÒ

SE OTORGO ANTE MIY DE E O NEIERO ESTA SEGUND
COPIA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO TRECE DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL.

NOT ARIA

DRA.MARTELAPOZO ACOTT ,

4, NOTARIX TRIGESTMAPRIMERA DEL CANTON QTJITO
QUITO
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